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causas de su desfinanciamiento y �a�c�t�i�t�u�~� 

del Supremo Gobierno sobre el particular. 
Al respecto puedo manifestar a V. E. 

que, de acuerdo con lo informado por la 
Tesorería General de la República, el pro­
medio mensual de ingresos en dicha cuen­
ta es del orden de los EQ 800.000 Y que, 
por concepto de desahucios, se debe la can­
tidad de EQ 2.360.000 por decretos ya tra­
mitados. Se encuentran cancelados todos 
los recibos entregados en Tesorería, por 
conceptos de desahucios a ex funcionarios, 
hasta el 1 Q de julio ppdo. 

La causa del desfinanciamiento de la 
cuenta mencionada se encuentra en la apli­
cación del artículo 107, letra a), del Es­
tatuto Administrativo vigente, o sea, la 
devolución de los descuentos efectuados a 
los funcionarios después de 30 años de 
imposiciones al Fondo de Seguro Social, 
y, asimismo, el cese de este descuento. a 
dichos funcionarios que, en razón de su 
antigüedad y de los cargos que han llega­
do a ocupar, son quienes imponen mayores 
sumas por este concepto. 

Este problema ha sido materia de preo­
cupación y estudio por parte del Supremo 
Gobierno, por lo que ha sometido al H. 
Congreso Nacional, donde se encuentra 
pendiente de su consideración, la solución 
de él. 

Dios guarde a US., (Fdo.): Enrique 
Serrano ViaTe-Rigo". 

21.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 1.321.-Santiago, 22 de septiembre 
de 1961. 

Por oficio NQ 611 de 3 de agosto del 
presente año, V. S. transmite 'a este Mi­
nisterio las observaciones formuladas por 
el H. Diputado don Bernardino Guerra 
Cofré, para aumentar la dotación de Ins­
pectores del Servicio de Impuestos Inter­
nos de Arica, con el fin de efectuar una 
minuciosa revisión contable a los comer­
ciantes mayoristas importadores, quienes 
eludirían el impuesto a la compraventa. 

Sobre el particular, puedo manifestar 
a USo que ya se había considerado esta 
situación, pero, no se ha podido cumplir 
con lo solicitado por el H. DIputado don 

. Bernardino Guerra C., en razón que los 
cargos creados por la ley 14.171 no han 
:sido provistos en su totalidad por falta de 
idoneidad de los oponentes para llenarlos. 

Una vez provistos los cargos vacantes 
y modificado el Estatuto Orgánico del 
Servicio, actualmente en estudio, se solu­
cionará el problema planteado en el oficio 
citado. 

Dios guarde a US., (Fdo.): Enrique 
Serrano Via'e-Rigo". 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 1.322.-Santiago, 22 deseptiembre 
de 1961. 

Ha recibido este Ministerio su oficio 
NQ 672, por el que se solicita informe so­
bre el detalle de la distripución de los 
fondos asignados a los Cuerpos de Bom­
beros del país, de acuerdo al crédito de 
US$ 1.000.000 y a los fondos percibidos 
según la Ley NQ 12.027, indicándose, igual­
mente, el rendimiento por comuna de la 
ley mencionada. 

,Al respecto, tengo el agrado de remitir 
a V. E. copia del oficio NQ 5.349, de la 
Superintendencia de. Compañías de Segu­
ros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Co­
.;mercio, por el que se informa sobre el 
particular, adjuntando la documentación 
a que en dicho oficio se alude y que ab­
suelve la consulta formulada por esa H. 
Corporación. 

Dios guarde a US., (Fdo.): Enrique 
SeTrano Via'e-Rigo". 

23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 1.343.-Santiago, 26 de septiembre 
de 1961. 

En respuesta a su oficio NQ 916, de 
28 de agosto del presente año, por el que 
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el H. Diputado don Américo Acuña Rosas 
pide que el Banco del Estado de Chile pa­
gue las bonificaciones adeudadas a los 
agricultores de la provincia de Osorno, 
debo manifestar a USo que la demora en 
efectuar dichas bonificaciones no es de 
re3pqnsabilidad del citado Banco, sino que 
se debe a que la partida ;respectiva que se 
consultó en el Presupuesto Fiscal de 1961 
resultó insuficiente y por tal motivo han 
quedado 'sin pagar bonificaciones por un 
monto superior a E9 500.000. 

Con el fin de solucionar dicho proble­
ma, el Banco del Estado de Chile acordó 
prestar a la Corporación de Fomento de 
la Producción E9 500.000 para que atien­
da al pago de tales bonificaciones. 

Según datos que se disponen, las boni­
ficaciones que han quedado adeudándose 
a la Sociedad Agrícola y Ganadera de 
Osorno, so.n del orden de los El? 200.000. 

Dios guarde a US., (Fdo.): Enrique 
Senano Via"e-Rigo". 

24.-0FICIO DEL SE1iíOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 1.448.-Santiago, 27 de septiembre 
de 1961. 

En respuesta al Oficio N9 321, de esa 
H. Corporación, relacionado con proble­
mas que afectan a la Escuela Industrial 
d2 Conchalí, tengo el agrado de informar 
a USo lo siguiente: 

1) En el Proyecto de Presupuesto para 
1962, se consideró el ascenso a Escuela 
Industrial Superior. 

2) Este Establecimiento está ubicado 
en los primeros lugares de la lista de prio­
ridades para la dotación de máquinas y 
equipos como también para al edificll:ción 
de salas de clases, laboratorios y talleres. 

3) Se encuentran llamado a concurso 
tres cargos de 36 horas de Práctica y 
Tecnología de Talleres para las especia­
lidades de Mecánica, Forja y Soldadura 
y Zapatería-Máquinas. 

4) Para darle el nombre de "Escuela 

Industrial Pedro Aguirre Cerda" es mo­
tivo de una ley que así lo establezca. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): 
Eduar'do Moore Montero". 

25.-0FICIO DEL SE1iíOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 1.450.-Santiago, 27 de septiembre 
de 1961. 

Por Oficio N9 25, esa H. Corporación 
solicita la creación de una Escuela Técni­
ca Femenina en la ciudad de Rancagua. 

Ai respecto manifiesto a USo que por 
Decreto N? 2.124 de 23 de marzo de 1960, 
se creó la Escuela Técnica Femenina de 
2:,t Clase de Rancagua, la que comenzó a 
funcionar el día lunes 27 de julio del año 
ppdo. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): 
Eduardo Moore Montero". 

26.-0FICIO DEL SE:¡\¡,OR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N? 1.449.-Santiago, 27 de septiembre 
de 1961. 

En respuesta al Oficio NI? 260, de esa 
H. Corporación, relacionado con las repa­
raciones del edificio de la Escuela de Ni­
ñas NQ 2 de Osorno, puedo manifestar 
a USo que consultada la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educaciona­
les, sobre el particular, ha informado que 
con fecha 19 de abril del año en curso, por 
oficio NQ 1.010, se ordenó al señor Tulio 
Ruiz, Inspector Zonal para que se trasla­
de a Osorno a objeto de p'roceder a reali­
zar las reparaciones más urgentes de la 
escuela mencionada. 

Saiuda atentamente a US., (Fdo.):. 
Edua1'do Moore Montero". 

27.-0FICIO DEL SE1iíOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 1.447.-Santiago, 27 de septiembre 
de 1961. 
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En respuesta al Oficio NQ 321, de esa 
Honorable Corporación, relacionado con 
la designación de un Profesor en la Es­
cuela NQ 69 de Ovalle, ubicada en Colli­
guay, tengo el agrado de informar a USo 
que se encuentra en tramitación el nom­
bramiento de doña Cruz Yolanda Pizarra 
Vega, para dicha Escuela. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): 
Eduardo Moore Montero". 

28.-OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N 1.468.-Santiago, 29 de septiembre 
de 1961. 

En respuesta al Oficio NQ 595 de esa 
H. Corporación sobre petición del H. Di­
putado don Jorge Montes Moraga, rela­
cionada con la Construcción de la Escuela 
NQ 34 de Yumbel, me es grato poner en 
conocimiento de USo que se incluirá en 
los planes de construcción del próximo 
año. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): 
Eduardo Moore Mm¡,tero". 

29.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 1.487.-Santiago, 29 de septiembre 
de 1961. 

En contestación al Oficio NQ 647 de 
esa H. Corporación y que se relaciona con 
peticiones hechas por el H. Diputado don 
Eduardo Osorio Pardo,tengo el agrado 
de informarle 10 siguiente: 

El Arquitecto Jefe de la Sección Loca­
les de este Ministerio visitó el Liceo de 
Hombres de Los Andes, para imponrese 

. en el terreno de sus necesidades. 
Posteriormente, ha solicitado de la J?i­

recCÍón de Arquitectura del Ministerio de 
Obras Públicas, los planos correspondien­
tes a la construcción de ese Liceo, a fin 
de hacer un estudio detenido de ellos y 

proponer las medidas que correspondan. 
A cargo de la Ley NQ 11.766 se desti­

nará al Liceo de Hombres de Los Andes, 

el mobiliario escolar que el señor Rector 
ha solicitado. Igualmente con cargo a fon­
dos de la Dirección de Educación Secunda­
ria, se pondrá a disposición de la Direc­
ción de Aprovisionamiento del Estado, la 
cantidad de EQ 1.500 para adquisición de 
material de enseñanza que también ha so­
licitado el. señ01 Rector. Por disposicio­
nes legales en vigencia, se le había ad­
vertido al señor Rector que no se podía 
hacer uso de estos fondos hasta- el 2Q se­
mestre del año en curso. 

En cuanto a la creación de cursos y 
cargos para el Liceo d~ Hombres de Los 
Andes, se ha tomado debida nota de las 
peticiones del señor Rector y tratará de 
subsanarlas con el Presupuesto para 1962. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): 
Eduardo. Moore Montero". 

30.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA ~ 

"NQ 1.488.-Santiago, 29 de septiembre 
de 1961. . 

Por Oficio NQ 482 el H. Diputado se-, 
ñor Esteban Sáinz solicita se informe a 
esa Corporación sobre los antecedentes re­
lacionados con el Rector del Liceo de Hom­
bres de San Felipe, don Manuel Labrind 
Miranda. 

Sobre' el particular me es grato enviar 
a USo el Oficio NQ 926 de la Dirección de 
Educación Secundaria que informa sobre 
cada uno de los puntos que expone en su 
oficio, dando con ello satisfacción a lo 
solicitado. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): 
Eduardo Moore Montero". 

31.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 646.-Santiago, 22 de septiembre 
de 1961. 

En atención al oficio de V. S. NQ 239, 
de 24 de junio último, por el que tiene a 
bien transmitir a este Ministerio las ob­
servaciones formuladas por el H. Dipu-
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tado señor Esteban Sáinz Argomániz, re­
lacionadas con diversos problemas de la 
provincia de Aconcagua, que aparecen in-

-sertas en la versión oficial de la sesión 11~, 
tengo el agrado de informar a V. S. lo 
siguiente: 

Via'idad 

Para el mejoramiento del regadio de La 
San Felipe a Putaendo se pidieron pro­
puestas públicas el 5 de junio de 1961, 
habiendo sido adjudicadas a la firma Ri­
cardo Simpson Echeverría, por la suma 
de EQ 84.122,4l. 

Respecto de las demás obras solicitadas 
por la referida provincia, no han sido con­
sultadas en el Plan de Inversiones para 
el año en curso, pero se tratará de incluir­
las en el próximo año. 

Para el mejoramiento del regadío de La 
Ligua, Petorca y Chincolco se contratará, 
próximamente, con el ingeniero señor Ar­
turo Quintana, el estud.io de la solución 
integral de los problemas que afecmn a 
esgs localidades. 

Arr¡uitéct'llTa 

LiceCl de Hombres de Los Andes.- La 
Dirección de Arquitectura construyó el 
Gimnasio y Camarines..- El resto lo hizo 
directamente el Ministerio de Educación 
Pública. 

Liceo de Niñas de San Felipe.-Hay un 
anteproyecto en el terreno donde funcio­
na actualmente. 

La Dirección de ese establecimiento ha 
solicitado la expropiación de otro terreno 
d,e mayor capacidad, pero corresponde al 
referido Ministerio de Educación pronun­
ciarse respecto a la entidad que tomará 
a su cargo esas nue'Sas construcciones. 

Escuela de Curimón.-Se llamó a pro­
puestas y está por iniciarse su construc­
ción. 

Obras Sanitarias 

La Dirección de Obras Sanitarial'l no 
dispone de fondos para el mejoramiento 
del agua potable de Putaendo, pero es pro­
bable que estas obras puedan consultarse 
para el año 1962. 
• Dios guarde a V. E., (Fdo.); Ernesto 
Pinto Lagarr-igue". 

32.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 617.-Santiago, 15 de septiembre 
de 1961. 

En atenciÓn al Oficio de V. S. N9 1.871, 
de 11 de septiembre en curso, por el cual 
solicita, en nombre de los Honorables Di­
putados señores Eduardo Osorio Pardo y 
Esteban Sáinz Argomániz, la termina­
ción de los trabajos de construcción d~ la 
Escuela N9 4 y Retén de Carabineros de 
la localidad de Valle Hermoso, comuna de 
La Ligua, cúmpleme informar a V. S. lo 
siguiente; 

El edificio destinado al funcionamiento 
de la Escuela N9 4, fue entregado a las 
autoridades educacionales el día 16 de 
agosto ppdo., y el local para el Retén se 
puso a disposición del Comisario Jefe del, 
Cuerpo de Carabineros de La, Ligua en 
la primera semana de agosto último. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.); Ernesto 
Pinto Lag(Lr"Tigue". 

33.-0FIClO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 6I9.-Santiago, 15 de septiembre 
de 1961. 

Me refiero al Oficio de V. E. NQ 743. 
de 10 de agosto ppdo., por el cual solicita, 
en nombre del H. Diputado don Hugo Mi­
randa R., que se adopten las medidas ne­
cesarias para que la Corporación de la Vi­
vienda proceda a construir una población 
para empleados y obreros en la comuna 
de Punitaquí, provincia de Coquimbo. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
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a V. S. que en el Segundo Plan Trienal de 
la Vivienda (1962-64) actualmente en es­
tudio, no figura dicha localidad, pero 
se tomará debida nota de lo solicitado pa­
ra una posible modificación o ampliación 
del mismo, como en la programación de fu­
turos planes' habitacionales. 

No obstante lo anterior, si en Punitaqui 
se juntara un grupo de postulantes que 
reuniera una apreciable cantidad de cuo­
tas de ahorro para la vivienda y se conta­
ra además con un terreno urbahizado, pre­
feriblemente a título gratuito, ya sea fis­
cal ° municipal, la ~Corporación de la Vi­
vienda con seguridad incluiría dicha loca­
lidad en la cuota de reajuste ton que cuen­
ta sI Segundo Plan Trienal de la Vivienda. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

34.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 629.-Santiago, 15 de septiembre 
de 1961. 

Me refiero al Oficio de V. S. N9 458, 
de 18 de julio último, por el cual solicita, 
en nombre del .H. Diputado don Renato 
Gaona 'Acuña, que se adopten las medi­
das necesarias para efectuar el ripiado de 
diversos caminos en la provincia de Col­
chagua. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que para habi~itar estos caminos, 
sería necesario el empleo de E9 35.000. 
suma que no está considerada en el Plan 
de Inversiones del presente año. 

Sin embargo, debo hacer presente a 
V. S. que la Dirección del ramo envió al 
Ingeniero Provincial respectivo, E9 5.000 
para reparar los daños causados por tem­
porales. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

35.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 628.-Santiago, 15 de septiembre 
d€ 1961. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 420, 
de 14 de julio último, por el que solicita de 
este Ministerio, en nombre del H. Dipu­
tado señor Esteban Sáinz Argomániz, que 
Sl'. adopten las medidas necesarias para 
apresurar los trabajos en el camino de 
Los Andes a Llay-Llay, que, empalma con 
la Carretera Panamericana, y en el tramo 
de Catemu hacia el Puente Verde, COn IJ 
que se e iminará la Cuesta de Chagres. 

Al respecto, cúmpleme informar a V. S. 
que las obras en referencia se prosiguen 

'en forma acelerada, conforme a las con­
diciones climáticas mínimas que permiten 
trabajar en asfalto, y deberán quedar ter­
minadas en el curso del presente mes. 

Debo agregar l:l V. S. que en la actuali­
da:l, se encuentra totalmente pavimenta­
da y entregada al tránsito la Variante 
que elimina la antigua Cuesta de Cha­
gres. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto LagatTigue". 

36.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 622.-Santiago, 15 de septiembre 
de 1961. 

Me refiero al oficio N9 689, de 4 de 
agosto del presente año, por el que V. S. 
solicita, a nombre del H. Diputado don 
Bernardino Guerra Cofré, la pavimenta­
ción del camino que une las localidades 
de Sara y MatLla del Departamento de 
Iquique. 

Al respecto, cúmplem manifestar a V. S. 
que, por ahora, es preciso terminar los 
caminos de Pica a Pintados y el Longitu­
dinal en su tramo Sara a Pintados. Más 
adelante, se verá la posibilidad de mejo­
rar el camino de Sara a Matilla, ya que 
actualmente, la Dirección del ramo no 
cuenta con los recursos necesarios para 
ello. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto L.". • 
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37.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 623.-Santiago, 15 de septiembre 
de 1961. 

En atención al Oficio de V. S. NQ 728', 
de 10 de agosto ppdo., por el cual solicita, 
en nombre del- H. Diputado don Rigoberto 
Cossio Godoy, que se adopten las medidas 
necesarias para pavimentar el camino de 
Octay a Cuatro Vientos, de la provincia 
de Osorno, tengo el agrado de informar 
a V. S. que en el Plan de Caminos Trans­
versales para la zona devastada figura el 
camino de Osorno a Octay, pero sólo con 
mejoramiento. :No se ha incluido pavi­
mento I?ara el acceso por Cuatro Vien­
tos .por falta de recursos. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): ErnC$to 
Pinto Lagarrigue". 

38.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 624.-Santiago, 15 de septiembre 
de 1961. 

Me refiero al oficio N9 762, de 10 de 
agosto próximo pasado, por el que V. S. 
solicita, a nombre del H. Diputado don 
Constantino Suárez González, que se des­
tinen fondos para la construcción del ca­
mino de Voipir a Colonia Challupén y del 
Llaul!ao a Huincacara, como aSImlsmo, 
un puente sobre el río Voipir, en la pro­
vincia de Chiloé. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que las obras mencionadas no 
figuran en el Plan Trienal aprobado; por 
lo tanto, no se dispone de fondos para 
ello. 

Sin embargo, si lo~ vecinos de esa zona 
han reunido fondos para estas obras, pue­
den erogarlos, para financiar así, aunque 
sea parte de éllas. 

Dio3 guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto LagalTig1w". 

39.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"652.- Santiago, 22 de septiembre de 
1961. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 832, de 
17 de agosto último, por el que solicita de 
este Ministerio, en nombre del Honorable 
Diputado señor Juan García Romero, que 
se adopten las medidas necesarias para so­
lucionar el problema del agua potable de 
la localidad de Pueblo Hundido, provincia 
de Atacama, cuya población consume ac­
tualmente agua salada, como asimismo, 
realizar obras de pavimentación en diver­
sas calles de dicha localidad. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que el agua potable de Pueblo Hun­
dido es la que se capta en La Finca, la 
que reúne las normas para ser potable, 
y es consumida, además,. en El Salado, 
Chañaral y poblaciones intermedias. 

Respecto a la pavimentacióri, debo ma­
nifestar a V. S. que en este momento la 
capacidad financiera de la comuna de Cha­
ñaral no permite ejecutar trabajos en di­
cha comuna, sin embargo la 1. Municipa­
lidad ha puesto en conocimiento de la Di­
rección de Pavimentación Urbana, que 
próximamente hará un aporte, con lo cual 
se podrían realizar las obras solicitadas. 
Una vez recibidos los fondos, se pedirían 
las propuestas públicas correspondientes. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

40.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"NQ 641.- Santiago, 22 ,de septiembre 
de 1961. 

En atención al oficio N9 909, de 28 de 
agosto próximo pasado, por el que V. S. 
solicita, nombre del Honorable Diputado 
don Ricardo Valenzuela Sáez, .que se adop­
ten las medidas necesarias para la insta­
lación del servicio de agua potable en Pe­
lequén, provincia de O'Higgins, tengo el 
agrado de informar a V. S. que el proyec-
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to respectivo se encuentra terminado y se 
incluirá su construcción en el Plan de 
Obras para el año 1962. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto LagaTrigue". 

41.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 642.- Santiago, 22 de septiembre 
de 1961. 

Por oficios NQs. 851 Y 858, de 22 de 
agosto próximo pasado, V. S. se ha diri­
gido al suscrito, a nombre del Honorable 
Diputado don Jorge Aspée Rodríguez, so­
licitando que se incluya en el Plan de Pa~ 
vimentación de la Comuna de Villa Ale­
mana, el barrio Norte, y se ejecuten obras 
de pavimentación en diversas calles de 
Valparaíso. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que estas obras deben ser in­
cluidas en el Plan de P.avimentación, por 
las respectivas Municipalidades, por lo 
tanto, hay que solicitarlas a esas Corpo­
raCIOnes. 

Una vez acordada dicha inclusión, la 
Dirección de Pavimentación Urbana es­
tudiará la posibilidad de financiar su eje­
cución. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

42.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 648.- Santiago, 22 de septiembre 
de 1961. 

En atención al oficio NQ 342, de 14 de 
.{ulio último, por el que V. S. solicita de 
esta Secretaría de Estado, a nombre del 
Honorable Diputado don Ignacio Prado 
Benítez,que se consulten los fondos nece­
sarios para la terminación del Gimnasio 
Cerrado de Castro, debo manifestar a V. 
S. que, por ahora, la Dirección del ramo 
no cuenta con recursos para abordar esta 
obra, lo que se tratará de considerar en 
futuras disponibilidades de fondos. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

43.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"NQ 630.- Santiago, 15 de septiembre 
de 1961. 

Por oficio N9 209, de 22 de junio último 
V. S. ha tenido a bien solicitar del susc'ri­
to, que se informe a la Honorable Cámara 
de Diputados sobre los gastos de propa­
gan efectuados por la Corporación de la 
Vivienda, desde la vigencia del DFL. NI? 2. 

En respuesta, tengo el agrado de enviar 
a 'V. S. un informe de la Corporación de 
la Vivienda, conteniendo resúmenes y de­
talles de las inversiones efectuadas duran­
te 1960 y desde enero a julio del presente 
año. 

Debo agregar a V. S. que estas inver­
siones de propaganda se han realizado de 
acuerdo con las sumas consultadas al efec­
to en los Presupuestos de Gastos de dicha 
Corporación, correspondientes a los años 
1960 y 1961 y en concordancia con las fa­
cultades que otorg~ al Vicepresidente Eje­
cutivo el artículo 83 del decreto NI? 1101, 
que fijó el texto definitivo del DFL. N9 2, 
de 31 de julio de 1959. 

Las sumas consultadas en los Presu­
¡mestos de Gastos de los añQs 1960 y 1961, 
para propaganda la cantidad total inver­
tida en 1960, que acusa un menor gasto de 
EQ 64.610,29, y las inversiones hechas has­
ta ahora, con cargo al ítem de 1961, son 
las que a continuación se indican: 

Año 1960: 

Suma presupuestada 
Gastos efectivos 

Menor gasto . . 

Año 1961: 

. E9 178.000,00 
113.389.71 

. E9 64.610,29 

Suma presupuestada. . . . EQ 200.000,00 
Gastos al 31 de julio de 1961 73.ü84,44 

Saldo disponible . . . . . . E9 126.315.56 
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Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"NQ 625.-Santiago, 15 de septiembre 
de 1961. 

En atención aJ oficio de V. S. N9 413, 
de 14 de julio último, por el cual solicita 
de este Ministerio en nombre del Honora­
ble Diputado señor Bernardino Guerra 
Cofré, que se destinen los fondos necesa­
rios para financiar las obras de desvia­
ción de las aguas del río Caquena hacia el 
Valle de Lluta, en el Departamento de 
Arica, cúmpleme informar a V. S. lo si­
guiente: 

Está terminado el borrador del conve­
nio que se suscribirá con el ingeniero se­
ñor Hans Niemeyer para el estudio del 
proyecto de desviación del mencionado río, 
pero aún no se ha resuelto qué entidad fi­
nanciará los gastos que irrogue el contra­
to, ya que la Dirección de Riego no dis­
pone, por ahora, de fondos para estudios 
de obras que no están incluidas en los pro­
gramas inmediatos de realización. 

En todo caso, cualquiera que sea la de­
terminación que se tome al respecto, la 
Dirección del ramo fiscalizará todos los 
estudios que deba efectuar el señor Nie­
meyer. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

45.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 620.~Santiago, 15 de septiembre 
de 1961. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 643, de 
29 de julio último, por el cual solicita, en 
nombre de la Honorable Diputada doña 
Inés Enríquez F., que se disponga de la 
construcción de un edificio donde puedan 
funcional' las oficinas de Co'rreos y Telé­
grafos, del Servicio Nacional de Salud, 
Juzgado de Letras de Menor Cuantía y , 

otras reparticiones públicas en la comuna 
de San José de la Mariquina. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que lamentablemente la Dirección 
de Arquitectura no cuenta, por ahora, con 
los fondos necesarios pa'ra abordar esta 
obra, pero se verá la forma de considerar­
la en futuras disponibilidades de financia­
mento, ya sea del Presupuesto OrdinariO' 
o de Leyes Especiales. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): ETnesto 
P.into .Lagarrigue". 

46.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

I 

"N9 644.-Santiago, 22 de septiembre~ 

de 1961. 
Me refiero al Oficio de V., S. N9 775, de 

12 de agosto pasado, por el cual solicita, 
en nombre de la Honorable Cámara de 
Diputados, que se destinen los fondos ne­
cesarios para ejecutar diversas obras en 
la ciudad de Mulchén, como un aporte es­
pecial a la celebración del centenario de la 
fundación de esa ciudad . 

. Sobre el particular, éúmpleme informar' 
a V. S. 10 siguiente: 

Construcción de la cárcel de Mulchén. 

Para la construcción de la obra en re­
ferencia se solicitarán propuestas en la 
primera semal!a de octubre próximo, 

Realización de un plan de extensión de los 
Sen~icios de agua potable y alcantaTi­
llado. 

La Dirección del ramo no dispone de 
fondos para ejecutar obras durante el pre:.. 
sente año en Mulchén, pero tiene progra- • 
mado para el futuro un plan que com­
prende: 

Habilitación de pozos para una produc­
ción de 40 litros por segundo. 

Instalación de una planta elevadora de' 
120 HP.' 

Impulsión de 500 metros de longitud y 
250 milímetros de diámetro. 
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Estanque de 2.000 m3 de capacidad. 
Extensiones de la red de agua potable 

· en una longitud de -4 km. 
Extensión de la¡ted de alcantarillado y 

,emisario. 
Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 

Pinto Lagarrigue". 

· 47.-0FICIO DEL SEtiOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"NQ 618.-Santiago, 15 de septiembre 
.de 1961. 

Me refiero al Oficio de V. S. NQ 515, de 
20 de julio último, por el que tiene a bien 
transmitir el Proyecto de Acuerdo apro­
bado por la Honorable Cámara de Dipu­
tados, relacionado con la asignación de 
zona de los funcionarios de la Corporación 
de la Vivienda, en Concepción. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. lo siguiente: 

En conformidad al artículo 49, letra L) 
del DFL. NQ 56, de 8 de enero de 1960, se 
dictó la Resolución N9 1308, de 6 de abril 
de 1960, que fijó el porcentaje de Asigna­
ción de Zona, Resólución por la cual se 
rebajaron los porcentajes que gozaban los 
funcionarios que prestaban serviéios en las 
:siguientes provincias; 

Tarapacá de 40% a 25% 
Antofagasta 30 a 20 

· Atacama 30 a 25 
Concepción 15 a 10 
Chiloé 60 a 40 
Aisén 60 a 40 
Magallanes 60 a 25 

Posteriormente y por Resolución NQ 662, 
,de 3 de febrero del año en curso, se au-

• mentaron los porcentajes de algunas .pro­
vincias en la forma que a continuación' se 
'indican: 

Antofagasta 
Concepción 
Valdivia 
MagalIanes 

de 20% 
10 
10 
25 

a 25% 
a 15 
a 15 
a 30 

En consecuencia, en el caso especial de 
Concepción, los funcionarios dejaron de 
percibir un 5 % de Asignación de Zona el 
año 1960, habiendo recuperado el mismo 
porcentaje a contar desde el 19 de .enero 
de 1961. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

48.-0FICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 643.-Santiago, 22 de septiembre 
de 1961. 

Me refiero al oficio de V. S. NQ 519, de 
26 de julio último, por el cual solicita, en 
nombre de los Honorables Diputados seño­
res Hardy Momberg Roa y Jorge Lavan­
dero Illanes, que se adopten las medidas 
necesarias para que la Corporación de la 
Vivienda haga entrega inmediata de las 42 
viviendas que ha construido .en la ciudad 
de Loncoche a las personas que han pos­
tulado a ellas y que han inscrito sus nom­
bres en la oficina respectiva. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que el Subdepto. de Delegaciones 
de la Corporación de la Vivienda, ha pro­
.cedido a enviar instrucciones al Delegado 
Regional de Temuco para que cumplidos 
los trámites reglamentarios envíe, con ca­
rácter de urgencia, una nó~ina comple­
mentaria de prelación con los postulantes 
de 1961 a objeto de someterla de inmedia­
to a la aprobación del Honorable Consejo 
de la Institución; asimismo en la Oficina 
Coordinadora de Ventas se encuentra en 
estudio las reservas de viviendas para las 
diferentes Cajas de Previsión, a objeto de 
recabar del Honorable Consejo el Acuer­
do respectivo. 

En consecuencia, cabe hacer presente a 
V. S. que inmediatamente aprobados am­
bos acuerdos, se procederá a entregar, en 
forma reglamentaria, las citadas vivien­
das. 

Dios. guarde a V. S., (Fdo.): ETnesto 
Pinto Lagan'igue". 
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49.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"NI! 626.-Santiago, 15 de septiembre 
de 1961. 

Se ha recibido en esta Secretaría de Es­
tado el oficio NI! 184, de 19 de junio úl­
timo, por el cual V. S. solicita, en nombre 
del Honorable Diputado señor Luis Agui­
lera Báez, que se adopten las medidas ne­
cesarias para iniciar los trabajos de abas­
tecimiento de agu~ potable en las pobla­
ciones Compañía Alta o Manuel Ascuí,"de 
La Serena, y Anita Lizana, del Puerto de 
Coquimbo. 

En respuesta, cúmpleme informar a V. 
S. que el proyecto correspondiente para la 
población Compañía Alta, quedará termi­
nado en octubre próximo y el de la m'atnz 
para la población Anita Lizana será des­
pachado durante el presente mes. 

Debo agregar a V. S. que estas obras se 
realizarán este año, a medida de las dis­
pontbilidades de fondos con que cuente la 
Dirección de Obras Sanitarias para [tm­
pliaciones en La Serena y Coquimbo. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
P.into Lagarrigue". 

50.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"NI! 627.-Santiago, 15 de septiembre 
de 1961. 

Me refiero al oficio de V. S. NI! 876, de 
21 de agosto pasado, por el cual solicita, 
en nombre de los Honorables Diputados 
señores José Oyarzún D. y Volodia Teitel­
boim V., que se adopten las medidas nece­
sarias para que la Dirección de Pavimen­
tación Urbana proceda a entregar a la 
Oficina de Valparaíso los fondos indispen­
sables para la ejecución de trabajos de re­
paración en las calles de dicha cidad y de 
Viña del Mar. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que la Dirección del ramo ha en­
viado El! 22.750 a Valparaíso y EQ 8.700 
a Viña del Mar, de un Presupuesto de 
El! 55.000 Y El! 50.000 respectivamente. 

Están en trámite remesas de fondos por 
El! 13.750 para Valparaíso y El! 18.300' 
para Viña del Mar. 

La Dirección de Pavimentación Urbana 
se encuentra impedida de aumentar e in­
tensificar las remesas de fondos a las pro­
vincias, porque la Contraloría General de 
la República sólo la autoriza para emitir 
giros globales por El! 30.000 semanales, 
los que deben distribuirse para trabajos 
de conservaciqn y reposición de pavimen­
tos, gastos generales, etc., entre 214 co­
munas y la Oficina Central. Para paliar 
esta situación se ha solicitado subir el 
monto de los giros globales a El! 50.000 a 
la semana. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto· 
Pinto Lagarrigue". 

51.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"NQ 665.-Santiago, 27 de septiembre 
de 1961. 

En atención al oficio de V. S. NQ 327, 
de 10 de julio último, por el cual solicita' 
de esta Secretaría de Estado, en nombre 
de esa Honorable Cámara, que se destinen' 
los recursos necesarios para la reparación 
o reconstrucción del edificio de la Escuela 
Pública de Parinacota, provincia de Ta­
rapacá, cúmpleme manifestar a V. S. que 
el Ministerio de Educación Pública debe 
previamente calificar la necesidad de es­
ta obra y determinar si la construcción se­
rá de la Dirección de Arquite'ctura o de la 
Sociedad de Establecimientos Educacio­
nales. 

En todo caso, los fondos para dicha obra 
deberán solicitarse al referido Ministerio, 
ya que la Dirección citada no cuenta con 
ellos para su ejecución. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): E1'nesto 
Pinto Lagarrigue". 

52.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N? 679.-Santiago, 28 de septiembre 
de 1961. 
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Por oficio NQ 804, de 14 de agosto úl-
-timo, V. S. ha solicitado de esta Secreta­
ría de Estado, a nombre del Honorable Di­
putado don Américo Acuña Rosas, que se 
destinen k.'. fondos necesarios para repa­
rar los caminos Crucero a Hueyusca y El 
Bolsón a Riachuelo y Río Negro, en la 
Provincia de Osorno. 
- Sobre el particular, cúmpleme manifes-

-tar a V. S. que la reparación del camino 
de Río Frío a Riachuelo ha sido abordada 

,con una propuesta pública de EQ 780, otor­
gada al Contratista señor Enrique Delga­

,do, con fecha 8 de agotso último. 
Respecto al camino de Riachuelo al Bol­

són, se han dado instrucciones al Ingenie­
ro Provincial respectivo, a fin de que 
atienda a su reparación financiando los 
. gastos con cargo al giro último de fondos 
del 2 % que se le acaba de enviar. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
.Pinto Lagarrigue". 

53.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"NQ 669.-Santiago, 27 de septiembre 
·de 1961. 

Me refiero al oficio de V. S. NQ 984, de 
31 de agosto último, por el que solicita de 
este Ministerio, en nombre del Honorable 
Diputado señor Luis Aguilera Báez, que 
se consulten en el año próximo los fondos 
necesarios para el alcantarillado de la co­
muna de Salamanca, provincia de Co­
quimbo. 

Sobre el particular, puedo informar a 
V. f? que durante 1955 se realizaron los 
estudios preliminares de dicho servicio y 
se elaboró el plano topográfico respectivo, 
pero debido a la escasez de personal téc­
nico en la Dirección de Obras Sanitarias 
no pudieron proseguirse los trabajos. 

Debo agregar a V. S. que Salamanca 
tiene una población de más o menos tres 
mil habitantes, según el censo de 1952, por 
10 cual no queda comprendida entre las po­
blaciones que pueden acogerse a los bene­
ficios de la Ley de Alcantarillado, la que 

exige que tenga más de diez mil habitali- . 
tes como mínimo. 

El prespuesto aproximado de estos tra­
bajos, asciende a EQ 70.000 y sólo podrían 
ejecutarse siempre que se dé cumplimiento 
a las condiciones establecidas en la Ley 
NI? 3.990. 

En atención a las razones expuestas y 
Il la escasez de fondos de 'la Dirección del 
ramo para 1962, ha sido imposible incluir 
las obras en referencia, en su programa 
para el citado año, no obstante fueron in­
cluidas en el Plan Decena!. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagar-rigue". 

54.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS . 

, 
"NQ 678.-Santiago, 28 de septiembre 

de 1961. 
Me refiero al oficio de V. S. NQ 874, de 

3 de agosto último, por el cual solicita, en 
nombre del Honorable Diputado don Jor­
ge Aspée Rodríguez, que se adopten las 
medidas neéesarias para solucionar el pro­
blema de la falta de alcantarillado que 
afecta a numerosas poblaciones de Quilpué 
provincia de Valparaíso. 

Sobre el particular,. cúmpleme informar 
a V. S. que la Dirección de Obras Sani­
tarias tiene programado iniciar los estu­
dios correspondientes, que incluirán un 
proyecto de mejoramie.nto integral de la 
red, una vez que se b~rmine el de amplia­
ción de la red de agua potable, parte de 
la cual está en construcción y el resto en 
estudio. 

En relación con la posibilidad de cons­
truir un colector hasta el mar, debo ma­
nifestar a V. S. que ésta es una idea que 
cada cierto número de años se propone co­
mo solución completa. La Dirección del ra­
mo ha manifestado, en otras oportunida­
des, que dicho proyeeto presenta graves 
inconvenientes técnicos, sanitarios y eco­
nómicos. 

En efecto, en estudios reaÚzados alre­
dedor del año 1950, en que inel uso se- á ll-
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teproyectó un trazado en base a planche­
tas territoriales, se llegó a la conclusión 
de que dicha solución, que no puede ser to­
talmente gravitacional, necesita de costo­
sas obras de arte y reelevaciones para fi­
nalmente trasladar el problema de la pu­
rificación y disposición de estas aguas a 
Viña del Mar, nuestro principal centro de 
atracción turística. 

La solución real del problema es la ade­
cuada disposición, por medio de Plantas 
de Tratamiento, de las aguas servidas en 
las mismas zonas comprometidas, vacian­
do las aguas purificadas al Estero Quil­
pué. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

55~OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"NQ 662.-Santiago, 27 de septiembre 
de 1961. 

Me refiero al oficio de V. S. NQ 903, de 
26 de agosto pasado, por el cual solicita, 
en nombre' del Honorable Diputado don 
Albino Barra V., que se informe a esa 
Corporación sobre los estudios realizados 
por la Dirección de Obras Sanitarias para 
solucionar el problema de agua potabie y 
de la red de alcantarillado en la comuna 
de Talcahuano. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que existen estudios completos so­
bre estas obras, las cuales se irán constru­
yendo a medida que se destinen los fondos 
necesarios. 

En el presupuesto del presente año se 
consultó para el agua potable de Concep­
ción r Talcahuano, la suma global de 
EQ 650.000, los que se están invirtiendo 
actualmente en la ejecución de obras de 
mejoramiento de las redes. 

En relación con el alcantarillado, no se 
consultó ninguna suma en el presente año. 

Actualmente se está confeccionando el 

:======= 

Plan de Obras para el año 1962, en el cual 
se han destinado las siguientes sumas: 

" 

Agua Potable de Concepción y Talcahua­
no. 

Impulsión Mochita Cerro Ca­
racol, terminación planta de 
filtros,' redes alimentadora 
de Las Higl,leraS y otros .. EQ 350.000 

Mejoramiento financiado 
(58,2 %) por el Banco Inte-
ramericano '" '" .. , .,. 400.000 

Alcantarillado de Talcahuano. 

Mejoramiento y extensión co­
lectores .... ,. '" .... ,. 100.000 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lxgarrígue'~. 

56.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"NQ 664.- Santiago, 27 de septiembre 
de 1961.-Por oficio NQ 587, de 31 de 
julio último, V. S. ha tenido a bien trans­
mitir 'a este Ministerio, e'n nombre del 
H. Diputado don Duberildo Jaque Ara­
neda y de los señores Diputados de los Co­
mités Parlamentarios de los Partidos So­
cialista Unido, Democrático Nacional, De­
mócrata Cristiano y Liberal, las obser­
vaciones formuladas por el señor Jaque 
acerca de la red de caminos de la pro­
vincia de Concepción que aparecen inser­
tas en la versión oficial de la sesión 33~. 

Sobre el particular, cúmpleme infor­
mar a V. S. que los caminos en referen­
cia fueron consultados por la Direcci6n 
de Vialidad, en el Plan de Caminos Trans­
versales de 1960. 

Debo agregar a V. S. que el plan de­
finitivo aprobado por el Banco Interna­
cional, .comprende las siguientes obras 
para la provincia de Concepción: 
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Nombre del camino 
.. 

Coelemu - Vegas de Itata .......................• 
San Ignacio - Pte. Queime al camino Con-

cepción - Bulnes ...... ...... ...... ...... . .... . 
Coelemu - San Ignacio por Magdalena ... . 
Bulnes - Concepción ...... ...... ...... ...... . .... . 
Concepció - Talcahtiano ...... ...... ...... . .. .' 
Concepción - Tomé ...... .... ........ . .... . 
Quillón - Cerro Negro - Huenucheo 
Concepción - Chiguayante - Hualqui 
Lota - Laraquete ...... ...... ...... . .... . 
Concepción - Santa Juana - Nacimiento .... 
Agua de La Gloria - Copiulemu - Cabrero 
Cabrero - Charrúa - Cholguán ............... . 
Pte. Perales - Yumbel Reunión ..... . 

Dio~ guarde a V. S. (Fdo.) : Ernesto Pinto 
Lagarrigue. 

57.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

'''N9 680.- Santiago, 28 de septiembre 
de 1961.- Me refiero al Oficio de V. S. 
N9 989, de 31 de agosto último, por el cual 
solicita, en nombre del Honorable Diputa­
do don Fermín Fierro Luengo, que se in­
forme a esa Corporación sobre diversas 
materias relacionadas con la creación de la 
Central de Movilización. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. lo siguiente: 

1) Con la organización de la Central 
de Movilización se persigue obtener los 
fines a que alude el Decreto N9 844, de 
'13 de abril de 1961. Esta Central de Mo­
vilización no tiene relación administrati­
va con las dependencias del Departamen­
to de Maquinarias de la Dirección de Via­
lidad que continúa trabajando en Maipú. 
La Central de Movilización depende de la 
Subsecretaría de este Ministerio, tiene 
sus talleres de reparaciones en la comu-

Long. 

total 

23,1 

18 
20,2 
85,7 
13,5 
27,8 
23,2 
26 
19 

106 
63,2 
37,4 
19 

Const. 

Kms. 

2 

8,5 
1 

8,5 

4,2 
2 

17 
17 
14,7 
12,3 
14 

Mejoras 

Kms. 

21,1 

9,5 
16,2 

4 
19 
8 

64,5 

11,8 
3 

Pavo 

Kms. 

16,5 
8,5 
7,7 

17,8 
20 
63,2 

17 

na de San Miguel y sus playas de esta­
cionamiento vecinas al edificio del Mi­
nisterio de Obras Públicas. 

2) Ningún personal de las diversas Di­
recciones que se haya comisionado o ,se 
comisione en la Central de Movilización, 
por Decreto u Orden de Servicio, ha per­
dido o perderá los beneficios que actual­
mente tiene. 

3) El horario de trabajo del personal 
de Maipú es fijado por el Departamento 
de Maquinarias de Vialidad, no corres­
pondiendo determinarlo a' la Central de 
Movilización. 

4) No se producirá cesantía de perso­
nal por el hecho de organizarse la Central 
de Movilización, ya que ésta ocupará al 
mismo personal que antes atendía la mo­
vilización de las diversas Direcciones. 

5) Según el último inciso de la letra 
g) y de acuerdo con él primer inciso del 
artículo 29, ambos del Decreto 844, la 
Central de Movilización estará atendida 
por funcionarios del Ministerio de Obras 
Públicas. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 
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58.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 663.- Santiago, 27 de septiembre 
de 1961.- Por oficio N9 615, de 3 de 
agosto último, V S. ha tenido a bien so­
licitar, a nombre del H. Diputado don Flo­
rencio Galleguqlos Vera, que se considere 
la necesidad de llamar a propuestas pú­
blicas para dar término a la construcción 
del local de la Escuela N9 24 de Peña flor. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. 
S. que del proyecto primitivo se ha cons­
truido y está en uso la mayor parte de la 
Escuela; Dirección, 6 salas de clases, pa­
tio cubierto y servicios higiénicos. Está 
construida en obra gruesa la sala de uso 
múltiple con cocina y bodega anexas. 

Debo agregar a V. S. que, en cuanto al 
proyecto de ampliación de otras 6 salas 
de clases, similares a las existentes, es­
tán terminados los planos de cálculo, de­
talles de terminaciones y las especifica­
ciones respectivas, estimándose que la Di­
rección de Arquitectura estará en condi­
ciones de pedir propuestas públicas en 
una fecha próxima. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto LagQ¡rrig1w". 

59.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 676.- Santiago, 28 de septiembre 
de 1961.- Por oficio N9 427, de 14 de 
julio último, V. S. ha solicitado, a nom­
bre del H. Diputado don Patricio Hurta-

\ 

do Pereira, que se adopten las medidas 
necesarias tendientes a que la Corpora­
ción de la Vivienda, por intermedio de su 
oficina en Cauquenes, proceda a pedir 
ofertas públicas de terrenos, cuya com­
pra se destinaría a la construcción de po­
blaciones para familias erradicadas des­
de otros sectores de dicha localidad. 

En respuesta, cúmpleme manifestar a 
V. S. que la ciudad de Cauquenes ha si­
do incluida en el Plan Trienal, corres­
pondiente al período 1962-1964, elabora-

do por la Corporación de la Vivienda, pa­
ra cuya realización es previa su aproba­
ción del H. Consejo de dicha Corporación, 
trámite que podrá cumplirse en un futu­
ro próximo y que podrá alterar el orden 
de prioridades que el referido Plan con­
sulta para las diferentes ciudades y loca­
lidades del país. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto LagQ¡rrig1{,e". 

60.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 668.- Santiago, 27 de septiembre 
de 1961.- Me refiero al oficio de V. S. 
N9 650, de 4 de agosto del año en curso, 
por el cual solicita de esta Secretaría de 
Estado, en nombre del H. Diputado se­
ñor Patricio Hurtado Pereira, que se 
adopten las medidas necesarias para ini­
ciar los trabajos de alcantarillado en la 
comuna de Chanco, provincia de Maule. 

Sobre el particular, puedo informar a 
V. S. que la comuna en referencia cuenta 
con menos de 2.000 habitantes y quedan 
muchos pueblos con más de 5.000 sin al­
cantarillado, los que tendrían prioridad 
en los programas de la Dirección de Obras 
Sanitarias. 

Además, Chanco dispone de un servicio 
de agua potable aún deficiente, a pesar de 
los últimos mejoramientos efectuados re­
cientemente. 

Debo agregar a V. S. que en tales cir­
cunstancias, habría que darle preferencia 
al resto de las obras de agua potable de 
la citada localidad. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernes,to 
Pinto Lagarrigue". 

61.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 677.- Santiagó, 28 de septiembre 
de 1961.- En atención al oficio de V. S. 
N9 582, de 31 de julio último, por el cual 
solicita, en nombre del H. Diputado don 
Hardy Momberg Roa, que se adopten las 
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medidas necesarias para que la Corpora­
ción de la Vivienda proceda a entregar 
de inmediato a los interesados las casas 
que ha construi,do en la Población "Las 
Quilas", de Temuco, provincia de Cautín, 
cúmpleme informar a V. S. lo siguiente: 

El Delegado Regional de la Corpora­
ción de la Vivienda en Temuco, cuenta 
con las instrucciones necesarias para pro­
ceder a la entrega de dicha Población. 

Debo agregar a V. S. que, de acuerdo 
a las normas reglamentarias vigentes la 
asignación se está efectuando a los pos­
tulantes previamente seleccionados y con­
forme a la nómina de prelación aprobada 
por Resolución N9 873, de 23 de febrero 
de 1961, de dicha Corporación. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Laga.rrigue". 

62.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 667.- Santiago, 27 de septiembre 
de 1961.- Me refiero al oficio N9 315, 
de 6 de julio último, por el que V. S. so­
licita, a nombre del H. Diputado señor 
Hardy Momberg, la ejecución de traba­
jos en el camino de la Colonia Agrícola 
de Maissan, en Pitrufquén, provincia de 
Cautín. 

Sobre el articular, debo manifestar a 
V. S. que este camino de 20 metros de 
ancho y de una longitud de 8 kilómetros, 
se hace intransitable en época de invierno, 
por carecer totalmente de material ripio­
so, saneamiento y obras de artes. 

El presupuesto para la ejecución de los 
trabajos asciende a la suma de E9 38.950; 
lamentablemente, la Dirección del ramo 
no tuenta con los recursos indispensables 
para llevar a cabo esta obra. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

63.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"NQ 666.- Santiago, 27 de septiembre 

de 1961.- Me refiero al oficio de V. S. 
NQ 182, de 19 de junio último, por el 
cual s~licita a esta Secretaría de Estado, 
nombre del H. Diputado don Eduardo 
Osorio Pardo, que se consulten los fon­
dos necesarios para realizar diversas 
obras en la provincia de Aconcagua. 

Sobre el particular, cÚffipleme infor­
mar a V. S. lo siguiente: 

1) Pavimentación asfáltica del camino 
de La Ligua a Cabildo.- En el Plan Trie­
nal de Caminos para la Zona no Devasta­
da se incluyó el proyecto Il-A-f Cabildo­
"l..a Ligua a Papudo con pavimento asfál­
tico por un valor total de EQ 800.000.Ac­
tualmente se está estudiando el sector' 
Cabildo-La Ligua y en pocos días más se 
iniciará el de Carretera Panamericana a 
Papudo, pues el sector entre dicha Carre­
tera y La Ligua tiene estudio definitivo 
hecho en años anteriores. La propuesta 
para el sector Cabildo-La Ligua se soli­
citará el presente año para el resto en 
el año próximo. 

2) Habilitación del Túnel de lA Gru­
pa.-Esta obra figura en el Plan Trienal 
mencionado anteriormente con el número 
II-A-e y contempla la habilitación del tú­
'Ílal y la construcción de sus accesos, por 
un valor de E9 400.000. La propuesta pa­
ra su ejecución se solicitará en el presen­
te año pues se cuenta con el estudio defi­
nitivo. 

Para ejecutar esta obra se levantará el 
ferrocarril pues la Empresa de los Fe­
rrocarriles no acepta el tránsito mixto 
por ser sumamente peligroso, materia 
que ha sido tratada y dilucidada con la 
Empresa en año;'! anterJores. 

3) Camino de Petorca a la Carretera 
Panf1¡meric.ana por Longotoma.- Con la 
habilitación del Túnel de La Grupa para 
el tránsito carretero y la construcción de 
los accesos, quedará solucionado en for­
ma total el aislamiento de Petorca. En 
consecuencia, la construcción de badenes 
para tener pasada durante una parte del 
(iño, no se justificaría, ya que en invier­
no el caminQ quedaría cortado. 
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4) Camino La Ligua - Longotoma por 
Quebmda El Poble.-Esta petición pier­
de su oportunidad con la próxima aper­
tura de propuestas para la habilitación 
del Túnel de La Grupa. 

5) Camino Chincolco - Alícahue - Pu­
taendo.- Para mejorar los caminos exis­
tentes habría que construir variantes de 
magnitud, puentes, obras de arte impor­
tantes, etc., obras de un alto costo pues 
este camino se desarrolla en terreno muy 
accidentado, de difícil configuración to­
pográ.fica. Mejorando los caminos entre 
Petorca y ChincoIco y AIicahue - Cabil-. 
do, esas zónas tendrán salida expedita a 
la Carretera Panamericana por La Ligua 
a través del Túnel de La Grupa. 

6) Camino San Félipe - Putaendo. -
Las propuestas para el mejoramiento de 
este camino y su pavimentación asfáltica 
fue adjudicada a la firma Ricardo Simp­
son y Cía., por un valor de E9 84.122,41. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

64.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 675.- Santiago, 28 de septiembre 
de 1961.- Me refiero al oficio de V. S. 
N9 1322, de 19 de mayo último, por el 
cual solicita, en nombre del H. Diputado 
don José Oyarzún D., que se de término 
a la construcción del camino de la Pobla­
ción Retiro de Quilpué al sector denomi­
nado Concón. 

Sobre el articular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que la construcción del camino 
Quilpué - Concón se encuentra paralizado 
desde 1954, y es la vía más corta para 
unir las ciudades de Limache, Villa Ale­
mana y Quilpué a la costa. El estudio del 
costo confeccionado asciende a la ,suma de 
E9 178.500, lo que no está considerado en 
el Plan de Inversiones del presente año. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

65.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. • 

"N9 659.- Sa.ntiago, 27 de septiembre 
de 1961.- Me refiero al oficio N9 397, 
de 14 de julio último, por él que V. S. 
solicita, a nombre del H. Diputado don 
Rufo Ruiz-Esquide Espinoza, que se con­
sulten los fondos necesarios para la cons­
trucción de un edificio destinado al fun­
cionamiento de las oficinas del Registro 
Civil, Investigaciones y Juzgados de Ma­
yor y Menor Cuantía de Talcahuano. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que se han solicitado los in­
formes respectivos al Arquitecto Provin­
cial de Concepción a fin de efectuar los 
estudios para la construcción de la obra 
solicitada y ver la posibilidad de consi­
derarla en futuras disponibilidades de 
fondos. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lag(J)rrigue". 

66.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 657.- Santiago, 27 de septiembre 
de 1961.- Me refiero al oficio de V. S. 
N9 854, de 18 de agosto último, por el 
cual solicita, en nombre del H. Diputado 
don Volodia Teitelboim V., que se adop­
ten las medidas necesarias. para que la 
Dirección de Pavimentación Urbana in­
forme acerca de la petición formulada 
por el Comités Pro Adelanto del barrio 
Santa Inés de Viña del Mar. 

Sobre el particular cúmpleme informar 
a V. S. que por oficio N9 11576, de 24 
de agosto de 1961, la Dirección de Pavi­
mentación Urbana remitió al señor Al­
calde de la 1. Municipalidad de Viña del 
Mar la solicitud del Comité Pro-Adelanto 
de Santa Inés, con el objeto de que, con­
forme a 10 dispuesto en el artículo 189, 
inciso 39 de la Ley N9 8946, expresara 
su opinión al respecto. 

En dicho oficio se manifestó al señor 
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Alcalde la opinión favorable de dicha Di­
rección para rebajar en un 50% las cuen­
tas de pavimentación que corresponde 
costear a los propietarios y también se le 
comunicó la imposibilidad de ampliar a 
24 años el plazo de cancelación de esas 
cuentas y de que en éstas no se compren­
dan los intereses, pues no existen dispo­
siciones legales que autoricen estos dos 
últimas franquicias. 

El señor Alcalde de Viña del Mar no 
ha dado respuesta, hasta la fecha, al ofi­
cio citado .. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lag [J;rrigu.e". , 

67.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"NI! 661.- Santiago, 27 de septiembre 
de 1961.-En atención al oficio de V. S. 
NQ 745, de 8 de agosto ppdo., por el cual 
solicita, en nombre del H. Diputado don 
Volodia Teitelboim Volosky, que se infor­
me a esa Corporación acerca de los ante­
cedentes relacionados con un reclamo de 
los obreros de la construcción del edificio 
para el Liceo de Niñas de Curicó, cúm­
pleme manifestar a V. S. 10 siguiente: 

Las obras en 'referencia están contrata­
das con la firma Danilo Baldovino y Cía. 
Ltda., y según consta en el oficio NQ 634, 
de 1 Q del mes en curso, del Inspector Pro­
vincial del Trabajo, dicha firma tiene un 
reclamo de 12 obreros, por no pago del 
reajuste correspondiente al año 1960. 

En la Oficina Regional de Arquitectura 
de Talca, existe un estado de pago de la 
citada firma (falta por cancelar del con­
trato la suma de EQ 21.494,89) Y mien­
tras no se presenten los certificados de 
la Inspección Provincial del Trabajo y 
del Servicio de Seguro Social, la Dirección 
de Arquitectura de esta Secretaría de 
Estado, no cursará la cancelación del men­
cionado estado de pago. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

68.-0FIC' .EL SE~OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

660.- Santiago, 27 de septiembre 
de 1961.-Por oficio NI? 744, de 8 de agos­
to próximo pasado, V. S. ha solicitado de 
esta Secretaría de Estado, a nombre de 
la H. Diputada señora Ana Eugenia Ugal­
de Arias, que se dé cumplimiento al 
Acuerdo NQ 16359, de 10 de enero del 
presente año del H. Consejo de la Cor­
poración de la Vivienda, por el cual se 
determinó la expropiación de terrenos de 
la Población "Francisco Miranda". 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que la Corporación de la Vi­
vienda se encuentra muy preocupada por 
el problema existente en dicha población, 
habiéndose adelantado los trabajos de Ca­
tastro y Tasación, y faltando por. deter­
minar las sumas canceladas en cada caso 
por los promitentes compradores y dar so­
lución a los casos de dualidad de adqui­
rentes para un mismo sitio, problemas 
que espera resolver ala mayor brevedad. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): E'tnesto 
Pinto L[J;garrigue. 

69.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"NQ 658.- Santiago, 27 de septiembre 
de 1961.- Me refiero al oficio de V. S. 
NQ 3983, de 5 de enero último,por el que 
tiene a bien transmitir al Ministro in­
frascrito, en nombre de los H. Diputados 
señores Carlos Morales Abarzúa y Tomás 
Reyes Vicuña, las observaciones formu­
ladas por el señor Morales Abarzúa acer­
ca de las conclusiones obtenidas en el Ca­
bildo abierto celebrado en la pobla,ción 
"José María Caro", de Santiago, que apa­
recen insertas en la versión oficial de la 
sesión 22::t, a fin de atender las que sean 
de la competencia de esta Secretaría de 
Estado. 

Sobre el particular, 'debo informar a 
V. S. lo siguiente: 
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Obras Sanita1'ias.- Las obras a que se 
hace referencia están ya construidas, en 
ejecución o próximas 'a iniciarse. 

En efecto, las redes de agua potable es­
tán en servicio, faltando sólo el nuevo es­
tanque elevado de 4.000 m3. y sus anexos, 
que atenderá toda esa zona abastecida con 
aguas subterráneas. 

En cuanto al alcantarillado, para com­
pletar la red sólo falta terminar la obra 
que se ejecuta en los sectores A y B, Y 
para el desagüe de aguas lluvias y cana­
lización, los proyectos estudiados por la 
Corporación de la Vivienda están recién 
revisados, pudiendo iniciarse las faenas 
próximas. ' 

Pavimentación.- Actualmente se está 
pavimentando cerca de un 20 % del to­
tal de las obras por ejecutar en toda la 
población, faltando las que se indican: 

149.050 m2. de calzadas y 

43.360 mI. de suministro y 
coloco soleras, in­
cluso obras comple-
tas .... .... .... .... . ... EQ 973.687 

155.266 m2. de aceras, que 
corresponde a las 
obras que se solici-
tan con preferencia EQ 341.187 

EQ 1.314.874 

Lamentablemente, la Dirección de Pa­
vimentación Urbana no dispone de los 
fondos necesarios para el objeto. 

Respecto a los trabajos de Arquitectu­
ra, cúmpleme transcribir a V. S. lo ma­
nifestado al suscrito por la. Dirección del 
ramo, ev nota NQ 1828, de 7 de septiem­
bre del año en curso. 

"a} Con.<~trucciones escolares: Por tra­
tarse' e establecimientos destinados a la 
enseñanza primaria, corresponde al' Mi­
nisterio de Educación Pública pronunciar 
se acerca de la construcción de esos es­
tablecimientos escolares, incluso señalar 
la entidad que tendría a su cargo esas 
obras, asimismo señalar la existencia de 

los terrenos fiscales disponibles para ese 
objeto. 

b) E stad'io: Este Servicio ha dispuesto 
que técnicos se encarguen de la elabora­
ción de proyectos para construcciones de­
portivas, a fin de que se trasladen a la 
población mencionaa para que determi­
nen la existencia de terrenos fiscales o 
municipales adecuados para esa obra. 

c) Cuartel de Caralbineros: El estable­
cimiento de esta nueva unidad y-construc­
ción de un local para su funcionamiento 
debe ser previamente resuelto por la Di­
rección de Carabineros. 

d) Oficina para, Correos: Como en el 
caso anterior es previo conocer el pro­
nunciamiento de la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, quien debe resol­
ver su construcción indicando el terreno 
donde se ejecutaría esa obra. 

A la información que antecede debo 
agregar que en los presupuestos y planes 
de construcción de esta Dirección de Ar­
quitectura vigentes y para el año próxi--, 
mo, no se consultan fondos que permitan 
financiar esas construcciones". 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

70.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"NQ 718.- Santiago, 22 de septiembre 
de 1961.-Tengo la honra de referirme a 
la comunicación de la suma, por medio 
de la cual V. E. se sirvió transmitirme la 
petición hecha en el seno de esa H. Cor­
poración por el H. Diputado don Eduardo 
Osario Pardo, solicitando de este Minis­
terio la adopción de medidas para solu­
cionar el problema creado con motivo del 
despido ilegal de los miembros del Direc­
torio del Sindicato Industrial de la Fábri­
ca "Oso", q~ San Felipe. 

Acerca del particular, me es grato ex­
presar a V. E. y por su intermedio al H. 
señor Osorio Pardo, que los hechos ocu­
rridos, de acuerdo a los informes propor­
cionados por la Dirección del Trabajo en 
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oficio NQ 4104, de 7 el mes en curso, pue­
en resumirse de la siguiente manera: 

l.-Es efectivo que con fecha 6 de ma­
yo del año en curso, la Fábrica de Con­
servas "Oso", de Los A.ndes, despidió de 
la industria a los obreros señores Bernar­
do Ibaceta, Jorge Rocco, Osear Santander 
Enrique Cortés y Bernardo Salinas, que 
formaban parte del Directorio del Sindi­
cato obrero. Despidió, asimismo, a los ope­
rarios señores José A. Moreno y Aman­
tino Vilches, que figuraron como candi­
datos a Directores de la misma organiza­
ción sindical; 

2.-Los afectados con las determinacio­
nes de la empresa recurrieron ante la 
Inspección del Trabajo de Los Andes y el 
funcionario respectivo se constituyó en 
las faenas, verificando el hecho del des­
pido y realizando diversas gestiones des­
tinadas a obtener la reincorporación de 
los obreros a sus cargos, luego de repre­
sentar la ilegalidad de las medidas adop­
tadas sin autorización judicial; 

3.-Posteriormente, la Inspección del 
Trabajo de Los Andes denunció a la fir­
ma como infractora al artículo 379 del 
Código del Trabajo y 34 del Reglamento 
1030. En fecha reciente el Tribunal ha 
dictado sentencia, acogiendo la denuncia 
y aplicando a la firma una multa. 

Como podrá apreciarlo V E., los Ser­
vicios del Trabajo han procedido en la 
especie con absoluta sujeción a la ley y 
cumplien<\¡;> los deberes que le competen. 

Es cuanto puedo expresar a V. E., en 
relación con la materia. 

Saluda a V. E. atentamente, 
(Fdo.) : Hugo Gál1lez Gajardo". 

~ . 

71.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJ O Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1222.- Santiago, 22 de septiembre 
de 1961. 

Me refiero al oficio de V. E. NQ 800 de 
11 de agosto pasado, en el cual solicita, a 
nombre del señor Diputado don Hernán 
Leigh Guzmán, se suspenda por el plazo 

de un año, los descuentos a los damn.ifi­
cados por el terremoto de 1958 en el Ca­
jón del Maipo. 

Sobre el particular, debo expresar a V. 
E. que el Director General del Servicio 
de Seguro Social ha informado que los 
préstamos concedidos a los damnificados 
en referencia, registran el siguiente mo­
vimiento: 
1Q Monto total 'de présta­

mos concedidos ascen-
dió a...... ...... ...... . ..... EQ 429.500,00 

2Q Monto cuotas amortiza-
das al 30 de junio de 
1961 ........................ . 

3<'> Estos préstamos ascen­
dieron entre EQ 200,00 a 
E<'> 500,00. 

4<'> La forma de devolución 
es: pagadero a 10 años 
plazo, con un 6 ro de in­
terés an ual en 120 cuo­
tas. 

52.302,93 

Como estos préstamos y su forma de 
pago fueron ordenados por la ley NQ 
13.041, cualquiera modificación debe ser, 
necesariamente, autorizada por otra ley. 

Saluda atentamente a V. E. - Hugo 
Gálvez Gajardo." 

72.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N<'> 1221.- Santiago, 22 de septiembre 
de 1961. 

En atención al oficio de V. E. N<'> 505, 
de 25 de julio último, en el cual se sirve 
transmitir la petición formulada por el 
señor Diputado don José Foncea Aedo, en 
el sentido de que se informe a esa Corpo­
ración sobre las razones que han impedi­
do la devolución a los accionistas del ca­
pital de la Cooperativa de Consumo que 
funcionó en la Hacienda "Mariposas", del 
Servicio de Seguro Social, debo manifes­
tar a V. E. que en respuesta a esta solici­
tud, el señor Director General de dicho 
Servicio ha transcrito la parte pertinente 
del informe NQ 4773-12 de la Fiscalía, de 
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fecha 30 de agosto pasado, que dice como 
sigue: 

"La Sociedad Cooperativa de Consumos 
Mariposas Limitada, fue autorizada por 
Decreto Supremo NQ 378 del Ministerio 
de Economía y Comercio, publicado en el 
Diario Oficial de 15 de mayo de 1957. 

Según los antecedentes que. constan en 
el Sumario administrativo, ordenado ins­
truir por Resolución del Director General 
del Servicio de fecha 30 de noviembre de 
1960, a fin de establecer las responsabili­
dades de una funcionaria del Servicio en 
la Administración de la Sociedad Coope­
rativa referida, la Cooperativa existió le­
galmente, pero no tuvo actividad normal 
como tal: a) No funcionó su Directorio 
Provisional; b) N o se abrió Contabilidad 
a su nombre; c) N o se abrió cuenta ban­
ca¡:ia a nombre de la Cooperativa; d) Se 
nombró un Directorio Definitivo que tam­
poco actuó, porque el Presidente elegido 
renunció de inmediato. 

El Consejo de Administración de la Co­
operativa tampoco funcionó porque no re­
cibió patrimonio de la Cooperativa, según 
informe del Departamento de Cooperati­
vas al Director del Servicio de Seguro So­
cial, NQ 13 de 21 de noviembre de 1960. 

El Servicio de Seguro Social ha tenido 
conocimiento de que la referida Coopera­
tiva se encuentra en liquidación según D. 
S. 1031, del Ministerio de Economía y Co­
mercio, publicado en el Diario Oficial de 
13 de enero de 1961. En el mismo decreto 
se nombra una comisión liquidadora que 
está presidida por el señor señor Ricardo 
Quintana Aylwin. 

De lo expuesto se desprende que la Co­
operativa, que tuvo existencia legal des­
de el 15 de mayo de 1957 hasta el 13 de 
enero de 1961, no tuvo en realidad nunca 
capital ni patrimonio efectivo, y por lo 
tanto, no habría actualmente capital ni 
fondos de est~ Cooperativa por repartir. 

Sin embargo, creo conveniente hacer 
notar a la Honorable Cámara que antes 
de la constitución de la Cooperativa y 
durante su existencia legal, funcionó en 

la Hacienda Mariposas un Economato, 
formado por personal de la Hacienda y a 
cargo de una funcionaria del Servicio. Es­
te Economato se terminó por disposición 
de la Dirección del Servicio y los fondos 
que arrojó su balance de término queda­
ron en poder de la Institución. 

Saluda atentamente a V. E. - Hugo 
Gálvez Gajardo." 

73.-0FICIODEL SEÑOR MINISTRO 

DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1224.- Santiago, 22 de septiembre 
de 1961. 

Me refiero al oficio de V. E. NQ 345, de 
10 de julio último, en el cual denuncia el 
incumplimiento de la ley 10.383 por parte 
de numerosos agricultores de la provincia 
de O'Higgins, y en especial se señala el de­
nuncio efectuado por el obrero señor Ra­
món Contreras Donoso en contra del pa­
trón señor Osvaldo Urbina Maturana. 

Sobre el particular, debo expresar a V. 
E. que el Director General del Servicio de 
Seguro Social ha informado que como no 
se conoce el domicilio del asegurado ni del 
patrón, no fue posible verificar la denun­
cia, ya que en la Zonal de Rancagua son 
desconocidos. 

Para atender a lo solicitado por esa Ho­
norable Cámara, es necesario que se pro­
porcionen mayores antecedentes al respec­
to. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
Hugo Gálvez Gajardo." 

74.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 

DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1225.- Santiago, 22 de septiembre 
de 1961. 

Me es grato referirme al oficio de V. E. 
N9 400, de 14 de julio último en el cual 
transmite la petición formulada por el se­
ñOr Diputado don Raúl Morales Adriaso­
la, en el sentido de que la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas otorgue 
préSltamos extraordinarios a los imponen-. 
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tes de las zonas afectadas por los sismos 
de mayo de 1960, y, especialmente, a los 
habitantes de las localidades de Chonchi y 
Da1cahue, provincia ¡de Chiloé, fuertemen­
te afectadas por la salida del mar. 

Sobre el particular, debo expresar a V. 
E. que el Vicepresidente Ejecutivo de la 
Institución aludida ha informado que la 
Comisión de Servicios que recorrió la zona 
sur hace tiempo atrás, sólo tuvo instruc­
ciones de otorgar préstamos especiales de 
auxilio, ley 14.009, fehacientemente com­
probados y de acuerdo estrictamente a las 
disponibilidades que se tuvo para tal efec­
to. En esa ocasión, sólo se pudo atender 
hasta la ciudad de Ancud por haberse ago­
tado las disponibilidades. 

No obstante, la Caja ha enviado formu­
larios de préstamos especiales al señor Go­
bernador de Castro, a objeto de poder 
atender a los imponentes damnificados por 
maremotos residentes en las otras locali­
dades de la provincia en referencia. 

Saluda atentamente a v.. E. - (Fuo.) : 
Hugo Gálvez Gajardo." 

75.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 

DE<L TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1226.- Santiago, 22 de septiembre 
de 1961. 

En atención al oficio de V. E. NQ 508, 
de 21 de julio último, por el cual transmi­
te la petición de los Comités Parlamenta­
rios de los Partidos Democrático Nacional, 
Radical, Demócrata Cristiano y Comunis­
ta, relativa a la reapertura del Préstamo 
Personal Artículo 46 de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, debo 
expresar a V. E. que el Vicepresidente 
Ejecutivo de dicha Institución ha informa­
do a esta: Secretaría de Estado que dicho 
beneficio se encuentra suspendido, para 
todos los imponentes del país, desde hace 
más de un año, ante la falta absoluta de 
disponibilidad de fondos. 

Sin embargo, ante la magnitud de los 
daños del sismo, con fecha 30 pe mayo de 
1960, el Consejo de dicha Institución acor-

dó conceder Préstamo Personal Artículo 
46 a los imponentes damnificados, a razón 
de El? 220 con carácter execepcional ya que 
este beneficio se ha otorgado exclusiva­
mente a los imponentes radicados en la zo­
na damnificada, a la fecha del sismo. El 
número de soliCItudes pagadas por este 
concepto ascendió a 20.544, con un desem­
bolso de EQ 4.519.680. 

A pesar de la falta de financiamiento 
para cumplir las dispOSiciones de la ley 
NQ 14.009, la Caja ha cursado 454 solicitu­
des, con un desembolso total de EQ 200.633. 
Una parte de estas solicitudes han sido pa­
gadas con los anticipos a cuenta de impo­
siciones hechos, para tal efecto, por los 
propios empleadores (Instituciones Semi­
fiscales y de Administración Autónoma), 
de confonnidad con el Artículo NQ 2 de la 
citada disposición legal. 

De acuerdo con los estudios efectuados 
por la Caja, a fin de extender el beneficio 
de la ley NI? 14.009 a los imponentes de 
las provincias de Concepción, Valdivia y 
Llanquihue, considerando que el número 
de imponentes en dicha ~ona es de apro­
ximadamente 38.000 y calculando un prés­
tamo máximo de EQ 500.~ por imponente, 
sería necesario contar con la suma de EQ 
19.000.000, suma que dicha Institución no 
posee ni ve posibilidad alguna de reunir a 
fin de atender al pago de dicho beneficio. 

Por las circunstancias señaladas, la Ca­
ja está imposibilitada por el momento pa.­
ra reabrir la concesión de Préstamos Per­
sonales Artículo 46 en favor de los damni­
ficados, como lo solicitan los Comités Par­
lamentarios. 

Saluda atentamente a V. E. __ (Fdo.) : 
Hugo Gálvez Gajardo." 

76.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 

DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1227.- Santiago, 22 de septiembre 
de 1961. 

Tengo el agrado de referirme al atento 
oficio de V. E. NQ 805 de fecha 14 de agos­
to de 1961, que contiene la petición formu-
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lada por el Honorable Diputado don Amé­
rico Acuña Rosas, en orden a la necesidad 
de elevar a la categoría de Sub-Agencia la 
Oficina de la Caja de Previsión de los Em­
pleados Particulares que funciona en la 
ciudad de Osomo. 

Debo expresar a V. E. que por oficio NQ 
1831, de fecha 7 de septiembre en curso, 
la Caja de Previsión de los Empleados 
Particulares da respuesta á la Providencia 
NQ 910 de 29 de agosto último, de esta Se­
cretaría de Estado, en la que soliCita el in­
forme en referencia, manifestando que el 
Honorable Consejo Directivo de esa Insti­
tución por acuerdo NQ 2504 de mayo de 
1961, adoptado en sesión de fecha 22 de 
agosto ppdo., resolvió suprimir la Inspec­
ción Provincial Osorno y crear, en su re­
emplazo¡ la Agencia de Osorno, dependien­
te de la Sucursal Valdivia, de acuerdo a lo 
establecido en la letra i) del artículo 21! del 
DFL. N9 278, de 6 de abril de 1960, que 
fija las atribuciones del Consejo. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Rugo Gálvez Gajardo." 

77.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 

DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NI! 1228.- Santiago, 22 de septiembre 
de 1961. 

Por oficio NQ 819 de 14 de agosto últi-
. mo, V. E. solicita a petición del Honorable 
Diputado don Jorge Aspéee Rodríguez, se 
informe a esa Honorable Corporación las 
razones por las cuales la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares habría negado 
recibir casas construidas por la Corpora­
ción de la Vivienda en la Población "Qui­
Ilota III", de Quillota, hecho que habría 
ocurrido en diversas ciudades del país y 
que aconsejaría realizar a la brevedad po­
sible, una amplia investigación. por cuanto 
ello constituiría una irregularidad de efec­
tos perjudiciales para los interesados en 
dichas viviendas. 

En respuesta, debo expresar a esa Ho­
norable Corporación, que la citada Institu­
ción ha informado a esta Secretaría de Es-

tado, que la Población mencionada no ha­
bía sido recibida por ese Organismo, por 
tener reparos técnicos. Solucionados éstos, 
se procedió a su entrega a los imponentes 
seleccionados, el sábado 2 del mes en cur­
so. 

Además, debo agregar a V. E. que la 
Corporación de la Vivienda no tiene pen­
dientes, a la fecha, entregas de viviendas 
a la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Rugo Gálvez Gajardo." 

78.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NI! 1229.- Santiago, 22 de septiembre 
de 1961. 

Tengo el agrado de referirme al atento 
oficio de V. E. N9 897 de fecha 23 de agos 
to ppdo., que contiene la petición formula­
da por el Honorable Diputado don Galva­
rino Melo Páez relacionado con el retardo 
de la tramitación de las diversas materias 
que debe resolver la Caja de Accidentes 
del Trabajo, y especialmente acerca de la 
solicitud de la familia del señor Miguel 
Molina Fernández. 

Debo expresar a V. E., que por oficio 
NI! 707 de 7 de septiembre último, la Caja 
de Accidentes del Trabajo da respuesta a 
la providencia NQ 956 de fecha 4 del pre­
sente de esta Secretaría de Estado, en la 
que solicita el informe en referencia, ma­
nifestando que la demora producida en el 
pago de la pensión que 'le correspondería 
a la cónyugue e hijos menores del señor 
Miguel Molina Fernández, se debe a que 
los antecedentes y documentos que se exi­
gen para proceder al pago de una pensión 
por muerte, no fueron remitidos oportuna­
mente por la interesada, para su estudio 
por el Departamento de Fiscalía, debiendo 
efectuarse varias diligencias previas que 
motivaron su tardanza en tramitarse. 

Finalmente, informa que se despachó la 
orden de pago respectiva a la Agencia que 
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esa Institución posee en Ta1cahuano, con 
fecha 5 de junio del año en curso. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Rugo Gálvez Gajardo." 

79.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1230.- Santiago, 22 de septiembre 
de 1961. 

Acuso recibo de su atento oficio N<'> 1028 
de 19 del presente, en el cual V. E. se sir­
ve transmitir a este Ministerio, la petición 
formulada por el Honorable Diputado doñ 
Osear Naranjo Jara, en el sentido de que 
se adopten las medidas necesarias para 
que el Servicio de Seguro Social proceda a 
investigar, y sancionar el incumplimiento 
de las obligaciones previsionales que exis­
tiría por parte de la Empresa Constructo­
ra "Enrique Guide", de San Fernando, 
respecto de su personal de obreros, espe­
cialmente, referente al pago de imposicio­
nes a aquella institución, entrega de las li­
bretas correspondientes y pago de los jor­
nales. 

En respuesta, debo expresar a V. E. que 
con esta misma fecha se ha solicitado al 
Servicio de Seguro Social el informe res­
pectivo, a fin de ponerlo en conocimiento 
de esa Honorable Corporación. 

Saluda atentamente a V. E. -- (Fdo.) : 
Hugo Gálvxez Gajardo." 

80.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 

DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N<'> 1231.- Santiago, 22 de septiembre 
de 1961. 

Me refiero al oficio de V. E. N<'> 530, de 
21 de julio último, por el cual transmite 
la petición de la Honorable Diputada seño­
ra Julieta Campusano, relativa a la recla­
mación o denuncia formulada en agosto 
de 1948 ante la Inspección Provincial de 
Chimbarongo por el imponente del Servi­
cio de Seguro Social, señor Pedro Gárate 
Prado, en el sentido de que su ex patrón, 
don René Trivelli, de la loealidad de Esta-

ción Quinta, Chimbarongo, no le habría 
efectuado durante dos años las imposicio­
nes previsionales correspondientes, sin 
que, hasta la fecha, se haya resuelto o 
adoptado alguna medida sobt'e la materia. 

Sobre el particular, el Servicio de Segu­
ro Social ha informado qúe de los datos 
proporcionados por su Oficina en Chimba­
rango se infiere que el asegurado Pedro 
Gárate no ha interpuesto reclamo alguno, 
pues al término (le una revisión exhausti­
va no se éncontró ningún antecedentes so­
bre el particular. A mayor abundamiento 
se revisaron las actas de entrega de la Ofi­
cina con motivo del cambio de Jefes y tam­
poco se ubicó antecedente sobre reclamo de 
este imponente. 

Sólo con fecha 23 de junio del año en 
curso, el asegurado Gárate Prado interpu­
so reclamo 1859 en contra del señor Tri­
velli por libreta COn imposiciones por el 
lapso enero de 1945 a abril de 1948. 

Para los fines solicitados se envió un 
Inspector de la Jefatura de Zona a esa lo­
calidad y no se encontró ningún medio 
probatorio. N o existían obreros que hu­
biesen trabajado en los años que cubre el 
reclamo, ni los libros de salarios, para ob­
tener una información. 

El señor Trivelli, por escrito, declaró 
que recuerda al asegurado Gárate Prado 
como inquilino de su predio casi por los 
mismos períodos en que el interesado re­
clamó,ello a base de memoria, pues no 
conserva libros de salarios, libretas de tar­
ja. Recalcó sí que Gárate Prado mandaba 
peón a cumplir su obligación y que sólo 
trabajaba esporádicamente en arreglo de 
máquina trilladora. 

En la cuenta individual de este impo­
nente no se registran imposiciones por el 
año 1945; por el año 1946 se registran 5 
meses de cotizaciones, todo el año 1947 y 
6 meses del año 1948. 

El señor Director General del Servicio 
de Seguro Social termina su informe ma­
nifestando que en base a dichos anteceden­
tes no es posible acoger el reclamo del ase­
gurado Pedro Gárate Prado. 
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Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Hu.go Gálvez Gajardo." 

81.- O'FICIO DEL SEÑO'R MINISTRO' DEL 

TRABAJO' Y PREVISION SO'CIAL 

"NQ 748.- Santiago, 29 de septiembre 
de 1961.- A solicitud del H. Diputado 
don Albino Barra Villalobos, V. E. se 
sirvió enviarme el oficio NQ 421>, de 14 
de julio último, para darme a conocer la 
petición que formuló el señor Diputado en 
el sentido de requerir de este Ministerio 
la adopción de las medidas necesarias pa­
ra que la Inspección del Trabajo de To­
mé sea dotada de p~rsonal suficiente y, 
además, para que este Ministerio haga 
llegar a esa Corporación una nómina de 
los juicios pendientes en la provincia de 
Concepción y formalizados en contra de 
dirigentes sindical,es. Solicitó, asimismo, 
el Honorable señor Barra Villalobos, que 
se le proporcione una estadística de los 
despidos de los obreros textiles produci­
dos en el curso del año y que haya re­
gistrado la Inspección del Trabajo de 
Concepción. 

Acerca del particular, de acuerdo con 
lo que ha informado la Dirección del 
Trabajo en su oficio NQ 4404, de 22 del 
mes en curso y siguiendo el orden de las 
materias indicadas en -la nota de V. E. 
me es grato informar lo que sigue: 

l.-La escasez de personal ha impedi­
do hasta ahora d~stacar un funcionario 
del Trabajo residente en Tomé. En la ac­
tualidad se ultiman los trámites para la 
designación de nuevos funcionarios a tra­
vés de un concurso público abierto por la 
Dirección del Trabajo, que consulta dos 
nuevos Inspectores para la Inspección 
Provincial de Concepción, Jo que permi­
tirá posteriormente, destacar un funcio­
nario en Tomé; 

2.-La Dirección del Trabajo en su in­
forme citado, manifiesta que no hay jui­
cios pendientes en contra de directores 

• 

de sindicatos legalmente constituidos en 
esa provincia; 

3.-De conformidad con los datós re­
gistrados por la Inspección del Trabajo 
de Concepción entre el 19 de enero y el 
24 de agosto del año en curso, han cadu­
cado sus contratos de trabajo por diver­
sas causas, como ser abandono del em­
pleo, desahucio del empleador, retiro vo­
luntarios, causales de caducidad, enferme­
dad, accidentes, fallecimientos' y otras, 
un total de 261 obreros. Dicho personal 
prestaba servicios en las siguientes em­
presas textiles de la provincia de' Con­
cepción: Sociedad Nacional de Paños de 
Tomé; Fábrica de Paños Bellavista, To­
mé; Fábrica Italo Americana de Paños, 
Tomé; Fábrica de Tejidos Caupolicán 
Chiguayante; Fábrica de Paños "Las Tres 
Pascualas, Fábrica de Paños de Bío-Bío 
y Fábrica de Tejidos "El Tigre" de Chi­
guayante. 

Es cuanto puedo expresar a V. E. en 
respuesta a su oficio citado. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Hn.go Gálvez Gajardo". 

82.-O'FlClO' DEL SEÑO'R MINISTRO' DEL 

TRABAJO' Y PREVISION SO'CIAL 

"NQ 1254.- Santiago, 26 de septiem­
bre de 1961. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
oficio N9 968, de fecha 30 de agosto ppdo., 
en el que V. E. se ha servido transmitirme 
b petición formulada por el Honorable 
Diputado señor Juan García Romero, en el 
sentido que se informe a esa Corporación 
,respecto al estado de los trámites de la ce­
santía de don Abel Gálvez Gálvez 

Debo expresar a V. E. que oportuna­
mente se han solicitado al Servicio de Se­
guro Social los antecedentes necesarios 
para dar respuesta a la petición del H. 
Diputado don Juan García Romero. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Hu.go Gálvez Gajardo". 
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83.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1253.- Santiago, 26 de septiem­
bre de 1961.- Tengo el agrado de acu­
sar recibo de su oficio NQ 1082, de 5 de 
septiembre en curso, en el que V. E. se 
ha servido transcribirme la petición for­
mulada por el H. Diputado señor José 
Oyarzún Descouvieres en el sentido de 
que se envíe un informe a esa Corpora­
ción sobre el monto total de los fondos 
descQntados por la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares por aplicación 
de las leyes sobre fondo de construcción 
de establecimientos educacionales, recons­
trucción de la zona devastada y Servicio 
del Trabajo, como asimismo los datos so­
bre el monto de los fondos recaudados 
anualmente desde la dictación de las le­
yes mencionadas y la inversión de ellos. 

Debo expresar a V. E. que con esta fe:" 
cha se ha solicitado a la Institución men­
cionada los antecedentes para que esta 
Secretaría de Estado pueda dar respues­
ta a la petición del H. Diputado José 
Oyarzún Descouvieres. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Hugo Gálvez Gajardo". 

84.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1255.- Santiago, 26 de septiem­
bre de 1961.- Por oficio NQ 893, de 23 
de agosto último, V. E. se sirvió transmi­
tir al suscrito la petición formulada por 
el H. Diputado don Galvarino Melo Páez, 
para que este Ministerio informe acerca 
de las causas que ha tenido la Caj.a de 
Accidentes del Trabajo, para retardar 
ocho meses el pago de la pensión que co­
rresponde percibir a los menores Carlos, 
Ladislao, Héctor, Luis y Víctor Cáceres 
Castillo, cuyo pago se efectuaba regular­
mente por la oficina que dicha Institu­
ción mantiene en La Ligua. 

Sobre el particular, debo expresar a 
V. E. que el señor Vicepresidente Ejecu-

tivo de la Caja de Accidentes del Traba­
jo ha informado que el retardo se debió a 
que la madre de los menores contrajo se­
gundas nupcias, por lo cual se le solici­
tó de acuerdo con la ley, I).ombramiento 
de curador, documento que no se envió 
oportunamente, pero una vez recibido se 
normalizó el pago y es así como por ofi­
cio NQ 534 de 18 de julio ppdo., se envió 
a la Agencia del organismo antes citado 
en La Ligua la orden de pago de la can­
tidad atrasada. 

Además; debo agregar a V. E. que la 
Institución citada, ha continuado cancé­
lando la pensión en forma normal. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Hugo Gálvez Gajardo". 

85.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 728.- Santiagu, 26 de septiembre 
de 1961.-Tengo la honra de dar respues­
ta al oficio NQ 196 de V. E., despachado 
a solicitud del H. Diputado don Mario 
Dueñas A varia para recabar de este Mi­
nisterio la adopción de las medidas ten­
dientes a subsanar la situación que afec­
ta a diversos obreros del fundo "Villa 
Alegre", al encontrarse impagos de jor­
nales y asignaciones familiares. 

Al efecto, cúmpleme transcribir a V. 
E. la parte pertinente del informe emi­
tido por la Dirección del Trabajo en su 
oficio ÑQ 4078, cuyo texto es como sigue: 

"Después de diversas gestiones realiza­
das por el Inspector Departamental de 
San Javier, tendientes a ubicar a los re­
clamantes, que no se habían presentado a 
esa Oficina a formular reclamo alguno, 
y a reunir los antecedentes necesarios 
para solucionar el problema e informar 
detalladamente al respecto, se pudo esta­
blecer: 

1) Que de los 10 obreros mencionados 
en el citado oficio NQ 196 de la Cámara 
de Diputados, solamente se adeudaba la 
suma de EQ 5,00 al señor Ramón Galdá­
mez por concepto de salarios por 10 días 
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trabajados en el fundo mencionado, los 
que según afirmación del patrón ya le 
fueron cancelados, cosa que no se pudo 
confirmar por no conocerse el paradero 
actual del reclamante. 

2) Se adeudan imposiciones a 7 obre­
ros cuyos reclamos se están tramitandO' 
en el Servicio de Seguro Social. 

3) Se adeudan asignaciones familiares 
para cuatro obreros que tienen cargas re­
conocidas ante ese Servicio, el que ya de-. 
cretó una multa por este motivo. 

"N o obstante, el Inspector de San J a­
vier remitió al Servicio de Seguro Social 
oficio N9 136, de 11 de julio último po­
niéndolo en antecedentes de los reclamos 
por no pago de imposiciones y asignacio­
nes familiares contemplados en el men­
cionado oficio NQ 196. 

"Se hace presente a USo que ninguno 
de los obreros mencionados por el H. Di­
putado señor Mario Dueñas Avaria ha­
bía presentado reclamo alguno ante este 
Servicio" . 

Lo que tengo la honra de dar a conocer 
a V. E. en respuesta al oficio mencionado. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Hugo Gálvez Gajardo " , 

86.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"NQ 1.295.-Santiago, 26 de septiembre 
de 1961. 

Me he impuesto con especial interés del 
Oficio S. 41 a. N9 852 de 18. VIII. 1961 
de esa Alta Corporación, por el que se 
expresa se considere la posibilidad de es­
tablecer una Unidad Militar en la Provin­
cia de Chiloé, a petición del Honorable 
Sr. Diputado don Fernando Ochagavía 
Valdés. ' 

Al res¡j@cto, cúmpleme participar a V. 
S. que por razones de precariedad econó­
mica que obran en su conocimiento, no 
será posible -por ahora- considerar tal 
realización en los planeamientos orgáni­
cos del Ejército. 

Saluda atentamente a V. S., (Fdo.): 
Julio Pereira Larraín",. 

87.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"N9 1.276.-Santiago, 21 de septiembre 
de 1961. 

Tengo el agrado de referirme a su ofi­
cio NQ 499, de 24 de julio de 1961, por el 
cual se transmite a este Ministerio la pe­
tición formulada por los señores Diputa­
dos del Comité Parlamentario del Partido 
Socialista Unido, en el sentido de adoptar 
medidas para reconstruir el Fuerte "Tu­
capel", de Cañete, expropiar los terrenos 
necesarios para construir un estadio en 
Curanilahue~ y reparar el estadio fiscal 
de Lebu, en la prbvincia de Arauco. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. E. que en la actualidad no existe 
vestigio alguno del Fuerte "Tucapel", sal­
vo las hendiduras del terreno cubiertas de 
maleza, y que en el lugar que ocupa éste, 
se encuentra el Hospital de Cañete, pro­
yectándose además, construir el futuro 
Cuartel de la Comisaría de Carabineros 
de esa localidad, de tal modo que, sólo 
quedaría un resto de sitio para restaurar 
el Fuerte. 

Según lo acordado por el Intendente de 
Arauco: el Gobernador del Departamento 
y el Alcalde de la ciudad, los gastos de 
restauración serían financiados por la 1. 
Municipalidad de Cañete, quedando su 
costo sujeto a los maferiales que se em­
pleen en la obra, debiendo iniciarse los 
trabajos una vez que la Corporación, ya 
anotada, disponga de los fondos necesa­
rios para ello, trabajos en los cuales el 
EjérCito cooperaría con personal del Re­
gimiento de Caballería N9 3 "Húsares", 
de Angol. 

Por otra parte, en 10 relacionado con 
problemas deportivos en Curanilahue y 
Lebu, la Dirección de Deportes del Estado 
ha dispuesto que personal técnico de su 
dependencia, efectúe una visita inspectiva 
a esas localidades con el objeto de tener 
conocimientos concretos sobre la materia, 
quienes elevarán en su oportunidad un 
informe detallado sobre las necesidades y 
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problemas deportivos de ambas ciudades. 
Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 

Julio Pereira Larraín". 

88.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 OnO.-Santiago, 27 de septiembre 
de 1961. 

En respuesta al Oficio de V. E. NQ 652 
de 4 de agosto del año en curso en el que 
solicita se adopten las medidas necesarias 
para dotar de una ambulancia al área hos­
pitalaria de Linares,,,,me es grato comu­
nicarle que, consultado al respecto el Ser­
vicio Nacional de Salud, nos ha: informado 
que se ha considerado, en el reparto a 
efectuarse, una ambulancia para el Hos­
pital de dicha ciudad. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Benjamín Cid Q.". 

89.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 0729.-Santiago, 27 de septiembre 
de 1961. 

En contestación al oficio de esa H. Cá­
mara de Diputados NQ 948, mediante el 
cual tiene a bien solicitar diversas infor­
maciones relativas a' la fiscalización y 
cumplimiento de la reglamentación sobre 
higiene y seguridad que se aplica en los 
cines y teatros, me permito manifestar 
a V. E. que con esta fecha, esta Secreta­
ría de Estado ha solicitado tales informa­
ciones a la V Dirección Zonal de Salud, 
y una vez obtenidos esos datos tendré su­
mo agrado de ponerlo inmediatamente en 
su conocimiento. 

Saluda muy atentamente a V. E., 
(Fdo.) : Benjarnín Cid Q.". 

90.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONQMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 1.289.-Santiago, 21 de septiembre 
de 1961. 

En respuesta a su Oficio NQ 374 de 14 

de julio de 1961, tengo el agrado de trans-
e 

cribir a US., a continuación, el informe 
elevado a este Ministerio por la Junta de 
Aeronáutica Civil, con fecha 24 de agosto 
pasado, y cuyo tenor es el siguiente: 

"Informando sobre la petición que la 
H. Cámara de Diputados se ha servido 
formular a indicación del H. Diputado 
Sr. Ignacio Prado Benítez y comunicado 
por Oficio N9 374, de 14 de julio de 1961, 
dirigido al señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, a fin de que 
se sirva arbitrar las medidas necesarias 
para normalizar el tráfico de pasajeros 
y correspondencia en la zona de Futaleu­
fú, departqmento de Palena, provincia de 
Chiloé, tengo el honor de exponer a USo 
lo siguiente: 

.Con fecha 17 de agosto de 1961, la J un­
ta de Aeronáutica Civil concedió autori­
zación provisional a la empresa "Gidema 
Limitada", para operar, con un avión Dou­
glas DC-3, irregularmente en el transpor­
te de pasajeros y carga entre Puerto 
Montt, Alto Palena, Futaleufú y Chaitén, 
transporte que la empresa proyecta trans. 
formar próximamente en regular, para lo 
cual está preocupada de realizar los trá. 
mites correspondientes, según consta a 
este organismo. 

Por otra parte, como obra en conoci­
miento de USo la "Línea Aérea Nacional" 
ha 'presentado ante ese Ministerio un plan 
de servicios para atención de la zona sur. 

Es cuanto puedo manifestar a USo so­
bre la materia. 

Dios guarqe a US., Raúl Salvestrini 
Ricci, Presidente. 

Cumplo con el deber de poner en cono­
cimiento de USo el informe que antecede. 

Dios guarde a US., (Fdo.): Luis Esco­
bar Cerda". 

9t.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 1.261.-Santiago, 14 de septiembre 
de 1961. 

En respuesta a su oficio N9 799 de 11 
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de agosto ppdo., en el que el H. Diputado 
don Hernán Leigh Guzmán, solicitaba da­
tos sobre comunas-subdelegaciones !le 
Santiago, me es grato comunicar a V. E. 
lo informado por la Dirección de Esta­
dística y Censos, por oficio NQ 2.396 de 
4 del presente: 

Comunas 

Santiago 
Las Condes 
Providencia 
Ñuñoa 
La Florida 
La Granja 
San Miguel 
La Cisterna 
Puente Alto 
Pirque 
San José de Maipo 

N9 de habita,ntes 

646.731 
85.991 
84.171 

201.788 
18.614 
68.437 

243.090 
155.332 

51.011 
8.180 
8.094 

Estos datos corresponden al Censo de 
1960 y las cifras son provisorias, las que 
son susceptibles de modificaciones una 
vez que se termine la revisión geográfica 
y demás etapas a que es sometido el ma­
terial censal. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Luis Escobar Cerda". 

92.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"NQ 1.268.-Santiago, 15 de septiembre 
de 1961. 

Acuso recibo de su ofi.cio NQ 328 de 10 
de julio ppdo., enviado a esta Secretaría 
de Estado por esa H. Cámara a indica­
ción del Conúté Parlamentario del Parti­
do Liberal y que se refiere a la petición 
de "que la Corporación de Fomento de la 
Producción, proceda a instalar una Plan­
ta de Cemento en la ciudad de lquique". 

Al respecto, consultada la Corporación 
de Fomento de la Producción, informó que 
después de realizados los estudios perti­
nentes, puede concluir;, 

1Q-Que la magnitud de inversión para 

la instalación de esta 'planta sobrepasará 
los EQ 2.500.000; 

2Q-Que su mercado consumidor local 
es reducido y, por 10 tanto, los costos de 
producción serían elevados, sin que exis­
tan posibilidades de competencia ya que 
los centros de mayor consumo están muy 
alejados, a lo que habría que agregar ade­
más el costo de transportll; 

3Q-De acuerdo con el volumen de pro­
ducción esta planta no utilizaría un nú­
mero mayor de 80 personas. 

En relación con estas consideraciones, 
dicho informe concluye considerando que 
lquique no reuniría las condiciones míni­

'mas necesaria,s para una Planta de Ce­
mento. 

Lo que tengo el agrado de poner en co­
nocimiento de V. E. para los fines consi­
guientes. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Luis Escobar Cerda". 

93.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­

MIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"NQ 693.-Santiago, 15 de septimebre 
de 1961. 

Me refiero al oficio NQ 4.212, de fecha 
21 de abril ppdo., por medio del cual USo 
tiene a bien poner en conocimiento de 
este Ministerio la petición formulada por 
el Honorable Diputado don Eugenio Ba­
llesteros Reyes, en la que solicita la nó­
mina del personal contratado por la Em­
presa Portuaria de Chile, desde la vigen­
cia del D. F. L. NQ 290 hasta la fecha, con 
indicación de las rentas respectivas. 

Sobre el particular, me es grato remi­
tir a USo la nómina del personal a contra­
ta de la Empresa Portuaria de Chile, en 
la forma solicitada por esa Corporación. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) ; Luis 
Escobar Cerda". 

94.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­

MIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"NQ 696.-Santiago, 15 de septiembre 
de 1961. 
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Me refiero al oficio NQ 785, de 14 de 
agosto ppdo., de esa Corporación, recaído 
en la petición del Honorable Diputado se­
ñor Luis Valente Rossi, que incide en la 
materia del rubro . 

. Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. E. que la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado y la Administración 
del Ferrocarril de Arica a La Paz no tie­
nen antecedente alguno respecto a la pos­
tergación de ascenso o nombramiento de 
funcionarios egresados del Instituto Téc­
nico Ferroviario "Carlos Arias Martínez", 
que se habría producido en el mencionado 
Ferrocarril, por lo que, para dar una infor­
mación detallada, ruego al Honorable Di­
putado señor V alente se sirva tener a bien 
precisar los casos. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Luis Esocbar Cerda". 

95.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE ECONO­

MIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 1290.-Santiago, 21 de septiembre 
de 1961. 

En respuesta a su oficio N9 698, de 7 
de agosto de 1961, tengo el agrado de 
transcribir a USo a continuación, el in­
forme elevado a este Ministerio por la Jun­
ta de Aeronáutica Civil, con fecha 20 de 
junio ppdo., y cuyo tener es el siguiente: 

Informando sobre las preguntas .que la 
Honorable Cámara de Diputados se ha 
servido formular a indicación del Honora­
ble Diputado señor Alfredo Lorca Valen­
c~a y comunicadas por oficio N9 698, diri­
gido al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, con fecha 7 de 
agosto de 1961, tengo el honor de exponer 
a US lo siguiente: 

l.-Política Aérea del Supremo Gobierno 
en materia de Qtorgamiento de pennisos 

a empresas extranjeras. 

La imprescindible necesidad del trans­
porte aéreo como medio de vinculación de 
los pueblos es hoy día un hecho que nadie 
puede discutir. 

El interés nacional exige, por consi­
guiente, que Chile esté unido al resto del 
mundo por medio de la vía aérea. Su ais­
lamiento en grado menor o mayor signi­
ficaría un grave daño. 

Para lograr este resultado, estima la 
J unta que el país no puede confiarse en 
sus solos medios, esto es, entregar a .una 
o más empresas nacionales la misión de 
ser el único medio de contacto con el ex­
tranjero. Este contacto, por múltiples ra­
zones, tiene que confiarse también en ma­
yor o menor cuota a las líneas aéreas ex­
tranjeras. Desde luego, Chile no podría 
pretender derechos de tráfico aéreo en 
otros países si a las empresas de esos paí­
ses no otorga semejantes derechos en Chi­
le. Los derechos de tráfico aéreo tienen 
que ser recíprocos. \De otro lado, nuestro 
potencial económico no nos permitiría es­
tablecer servicios hacia gran parte de los 
países con los que actualmente tiene co­
nexiones por medio de empresas -extran­
jeras porque nO se justificaría comercial­
mente. 

Pero, al mismo tiemp~, estima la Junta 
que sus comunicaciones con el extranjero 
no pueden depender únicamente del in­
terés de las líneas aéreas extranjeras que 
hoy se interesan por servir al país. Por 
la razón expuesta, cree de interés para el 
país adoptar medidas que permitan el des­
arrollo de empresas nacionales de aero­
navegacióncomerCÍal que estén en situa­
ción de llenar la necesidad en sus límites 
razónabl'es. 

La Junta ha creído encontrar una ecua­
ción justa y razonable entre los dos prin­
cipios que inspiran el interés nacional en 
esta materia, o sea, obtener para el país 
la mejor vinculación con el exterior, pro­
curando especialmente su inclusión en las 
rutas troncales continentales, y proporcio­
nar, al mismo tiempo, a las empresas na­
cionales la protección compatible con el 
anterior principio, en las siguientes medi-
das: . 

a) Aceptación· de las recomendaciones 
de la 1 y II Conferencias Regionales de 
Aviación Civil de los países del continente 
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americano, en lo que respecta a la reserva 
de una cuota de los tráficos regionales a 
las empresas de los dos países interesados 
en tales tráficos, entendiéndose por trá­
ficos regionales los existentes entre dos 
países vecinos y contiguos. Dicha cuota, 
según esas Recomendaciones, debiera ser. 
del 75%, dejándose el 25% restante para 
las empresas de terceros países. La Junta 
ha estimado que una cuota de 1/3 ofrece 
mayor estímulo a las líneas aéreas de ter­
ceros países sin deteriorar fundamental­
mente la protección a 'lasregionales; 

b) Ootorgamiento limitado del derecho 
de sobrevolar el territorio nacional sin ha­
cerescalaen él a las empresas que al mis­
mo tiempo lo sirvan, estableciéndose una 
relación entre los sobrevuelos y las esca­
las en Santiago; 

c) Oportunidad de competencia tanto· 
entre las empresas regionales entre sí co­
mo entre las de terceros países y entre 
unas y otras, otorgando mayores derechos 
a las que presten mejores servicios por su 
mayor frecuencia en la ruta, por su ma­
yor velocidad y menor precio; 

d) Proteger a "L.A.N." en sus servicios 
regionales entre Chile y los países limÍ­
trofes, asegurándole una cuota apreciable 
de este tráfico (33%) y dejar que opere 
en sus rutas extraregionales en competen­
cia con las demás líneas aéreas internacio­
nales, sin perjuicio de la protección que 
se contemple a través de los convenios bi­
laterales de transporte aéreo, de la obten­
ción de reciprocidad por parte de los de­
más países y del número de frecuencias 
que se otorguen a las demás empresas; y 

e) Finalmente, la Junta concuerda con 
las conclusiones a que han llegado los paí­
ses más fuertes e importantes en materia 
de transporte aéreo, en el sentido de que 
constituye un grave daño nacional y un 
despilfarro inadmisible el hecho de que un 
país autorice la empetencia de dos o más 
líneas aéreas de su propia nacionalidad en 
los servicios internacionales. 

Por lo demás, en las actuales circuns­
tancias dicha competencia resultaría in 0-

perante por cuanto las tarifa,s que regulan 
estos tráficos son iguales para todos los 
transportadores que operan iguales servi­
cios y están basadas en acuerdos de la 
Asociación de Transporte Aéreo Interna­
cional (lA T A), de la que forman parte 
más del 95% de las empresas internacio­
nales de aviación comercial. 

Francia no autoriza la operación de 
otras líneas aéreas francesas en las rutas 
en que opera "A ir France". Lo mismo ocu­
rre en Gran Bretaña respecto de las em­
presas British Overseas Airways Corp.", 
"British European Airways", etc.; con los 
Países Escandinavos (Suecia, Noruega y 
Dinamarca) con respecto de "S.A.S."; con 
Bélgica respecto de "SABEN A" ; con Ho­
landa, respecto de "K.L.M."; con Alema­
nia respecto de "Lufthansa"; con Italia 
respecto de "Alitalia"; con Españ~ re:.;­
pecto de "Iberia". 

Aún en los Estados Unidos de N orte­
américa, el "Civil Aeronautic Board" evita 
cuanto es posible la competencia innecesa­
ria entre líneas norteamericanas, y recien­
tes estudios han señalado la inconvenien­
cia de que más de una empresa norteame­
ricana opere a Sudamérica por la costa del 
Pacífico y que más de una opere por la 
costa del Atlántico, admitiendo la com­
petencia de ambas solamente en Buenos 
Aires. La razón de que las líneas aéreas de 
un país deben competir en las rutas in­
ternacionales con las empresas de otros 
países. . 

Si este principio es válido para los paí­
ses desarrollados económicamente y que 
tienen empresas aéreas fuertes y próspe­
ras mucho mayor validez adquiere res-, 
pecto de los países insuficientemente des­
arrollados con escaso potencial de tráfico 
aéreo y due tienen empresas aéreas dé­
biles. 

2.-Si los perm1:sos de tráfico aéreo han 
sl:do otorgados de acuerdo con los Conve­

nios Internacionales. 

Han sido otorgados con arreglo a los . 
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Convenios Internacionales los permisos de 
tráfico a Compañías de países con los cua­
les Chile ha celebrado tal clase de Con­
venios. 

Hay otros países con los cuales Chil.~ 

no ha concertado Convenios Bilaterales so­
bre Transporte Aéreo y a cuyas líneas aé­
reas se han otorgado permisos de tráfi­
co por considerar que ellos son de inte­
rés para nuestro país como ocurre con Ho­
landa, República Federal de Alemania y 
España, entre otros. 

3.-Ventajas que se derivan para Chile 
de los Convenios Bilaterales. 

Las ventajas que se derivan de los Con­
venios Bilaterales de Transporte Aéreo 
son las posibilidades para cada país de 
ejercer los derechos que el Convenio otor­
ga, a cambio de conceder los derechos re­
cíprocos que reconoce a la otra parte. 

Chile ha hecho uso de los derechos que 
le otorgan los Convenios celebrados con 
la República Argentina, con el Perú y con 
los Estados Unidos de América. 

No ha hecho uso de los que le otorgan 
los Convenios celebrados con Brasil, con 
Gran Bretaña y con los Países Escandina­
vos, pero está en situación de hacerlo en 
cualquier momento en que lo estime con­
veniente. 

Cumplo con el deber de informar a USo 
sobre el particular. (Fdos.) :Raúl Salves­
trini Ricci, Presidente.- Gloria Dornin­
,guez de Cruz, Secretaria General". 

Esta Secretaría de Estado coincide con 
la política aérea general trazada por la 
J unta de Aeronáutica Civil. 

Dios guarde a USo (Fdo.): Luis Esco­
bar Cerda". 

96.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"NQ 710.-Santiago, 22 de septiemlbre 
de 1961. 

V. E. por oficio NQ 274, de feC'ha 27 de 
junio de 1961, se ha servido poner en co-

nacimiento del señor Ministro' de Obras 
Públicas la petición formulada por el Ho­
norable Diputado señor Jorge Aspée Ro­
dríguez, que incide en la materia del ru­
bro. 

Sobre el particular, me es grato mani­
festar a V. E. que consultada la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, ha infor­
mado a este Organismo por oficio T. S. 
620/11411, de fecha 11 de septiembre del 
año en curso, 10 que en sus partes perti­
nentes transcribo: 

"Cúmpleme infórmar a Ud. que en el 
último estudio realizado para determinar 
el costo de la variante, indicó un valor de 
EQ 42.266:,500, el que incluye un túnel de 
16,074 kms. y varios túneles cortos que 
totalizan un largo de 4.765 kms. Su cons­
trucción demoraría de 3 a 4 años si se 
dispone oportunamente de los fondos ne­
cesarios. 

Se están actualizando los estudios eco­
nómicos realizados anteriormente, los que 
han indicado que eon la Variante en pro­
yecto, se obtendría una economía anual en 
los gastos directos de iEQ 3.000.000. 

Al ponerse en servicio la' Variante se 
produciría un excedente de locomotoras, 
coches y carros,como se anota a continua­
ción: 

a) LocomotorM 
44.100 H.P. a USo 1,50.- $ 6.620.000. 

b) Carros 
En moneda chilena EQ 2.'500.000, de los 

cuales son dólares US$ 800.000. 

c) Coches \ 

En moneda chilena EQ 1.000.000, de los 
cuales son dólares US$ 240.000. 

Estos excedentes de material permiti­
rían atender el crecimiento futuro del 
tráfico para un período superior a diez 
años. 

Además de las economías indicadas más 
arriba, la construcción de esta Variante 
representa ventajas para la economía del 
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país que pueden resumirse en lasconclu­
siones siguientes: 

a) Campo Técnico.-La Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado podrá efectuar 
una explotación racional de la línea férrea 
de Santiago a Valparaíso, economizando 
un 3'5% de los largos efectivos y un 42% 
de los largos virtuales, pudiendo disponer­
se de una parte 'importante del equipo 
tractor y rodante que se ocupa en la ac­
tualidad en la Primera Zona. La Variante 
dejará, también, disponible 19,3,5 millones 
de KWH para atender las necesidades in­
dustriales de una región del país, donde 
la energía es escasa. 

b) Carmpo social.-Excluyendo los be­
neficios que la nueva explotación propor­
cionará al personal ferroviario, la Varian­
te de "La Dormida" ocupará, durante un 
lapso apreciruble, cientos de obreros y téc­
nicos chilenos. 

Por otra parte, la menor distancia de 
Santiago a Valparaíso (121 kms.) y el 
menor tiempo de transporte entre estas 
ciudades (1 hora y 30 minutos), ofrece­
rán mayores ventajas al comercio y a la 
industria. 

c) Campo turístico.-El poder efectuar 
el traslado de pasajeros entre Santiago y 
Valparaíso y vice-versa en 90 minutos o 
menos con un servicio en doble vía en ca­
si toda su exte~sión, económico, seguro y 
frecuente, le dará un impulso sobresalien­
te a la industria turística de este sedor. 

d) Campo Cultu,ral y d,e Vivienda.-EI 
nuevo trazado yel establecimiento de' un 

. servicio eficiente y rápido de trenes de 
pasajeros, permitirá la creación de nue­
vos centros poblados vecinos a las gran­
des ciudades. Esto, aparte de la, creación 
de nuevas riquezas y la incorporación de 
nuevas zonas de atracción y, además, acer­
cará los centros culturales. 

e) Ca;mpo fi11iJll1,ciero.-Los 42.2f;6.500 
escudos constituirían' una inversión de 
gran rendimiento económico, ya que ella 
se pagará en un corto plazo. 

¡Por otra parte, existirá una importan­
-te economía y un mayor rendimiento co-

mercial por el menor tiempo empleado en 
el transporte de pasajeros y carga, que se 
estima en un valor superior a los 
E9 800.000. 

Cabe agregar que de no realizarse el 
proyecto de la Variante "La Dormida" 
que acortaría el actual trazado en 65,1 
kms. se perderá gran parte del tráfico fe­
rroviarjoen la Primera Zona (Santiago­
V alp,araíso) cuando entren en servicio los 
proyectos de la Dirección de Vialidad que 
est4n -por terminarse, tales como el Tú­
nel Lo Prado y Las Variantes de Cura­
caví y José Santos Ossa, que acortarán 
grandemente el camino de Santiago a Val­
paraíso y Viña del Mar". 

Es cuanto puedo informar a V. E. sobre 
dicha ma teda. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Luis Esc&bar Cerda". 

97.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­

l\UA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 1318.--:8antiago, 2,6 de septiembre 
de 1961. 

Acuso recibo de su oficio N9 741, de 10 
de agosto de 19'61, en que se refiere a la 
solicitud que hiciera el H. Diputado don 
Hugo Miranda Ramírezen orden a adop­
tar las medidas necesarias para que la 
Empresa Nacional de Electricidad S. A. 
proceda a conectar la comuna de Punita­
qui con la red de alumbrado eléctrico pró­
xima a extenderse desde Ovalle a Ton­
goy. 

A continuación transcribo la respuesta 
que la ENDESA ha enviado sobre esta pe­
tición: 

"Al respecto, podemos comunicar a Ud. 
" que ·en el proyecto de electrificación de 
" Ovalle-Cerrillos de Tamaya-Quebrada 
" Seca que la ENDESA está promovien­
" do como una ampliación de las instala­
" ciones de la Sociedad Cooperativa de 
" Consumo de Energía Eléctrica Limarí 
" Ltda., se contempla la posibilidad de 
" electrificar diohas localidades, que es-
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" tán ubicadas en la ribera sur del río 
" Limarí. 

"Una vez que se disponga del proyecto 
" definitivo de la línea troncal Ovalle­
" Quebrada Seca, que pasará por los pue­
" blos de La Torre y Las Sossas, será po­
" sible estudiar el tr,azado y financiamien­
" to de los arranques en alta tensión que 
" será necesario construir a los pu~blos de 
" lSan J ulián y Barraza". 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Luis Escobar Cerda". 

98.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­

MIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"NQ 1319.-Santiago, 2,6 de septiembre 
de 19'61. ' 

Acuso recibo de su oficio N Q 52, de fe­
cha 8 de junio ppdo., en el que comunica 
a este Ministerio que el H. Diputado don 
Luis ParetQ González solicita la nómina 
de los Directores de todas las Sociedades 
Anónimas filiales de la Corporación de 
Fomento de la Producción, indicándose las 
sumas percibidas por concepto de partici­
pación, gratificación o por cualquiera otra 
causa que se relacione con el desempeño 
de sus cargos. 

Al respecto, cumplo en transcribir lo 
informado por el señor Vicepresidente de 
la Corporación de Fomento de Ia:Produc­
ción: 

"Antes de dar respuesta a su Oficio NQ 
" 802, de 16 de junio en curso, desea esta 
" Corporación que se aclare el alcance de 
" la información que se requiere, en or­
" den a los s.iguientes puntos precisos: 

"a) Qué período o períodos debe com­
" prender la información. Las sociedades 
" anónimas en que la Corporación parti­
"' cipa tienen ejercicios financieros o eco­
" nómicos diferentes y así, algunas son al 
" 31 de diciembre, otras al 30 de junio, 30 
" de abril, etc. 

"b) ¡El concepto de sociedades filiales 
" no está definido en nuestra legislación. 
" Desearía saber la Corporación si se tra­
" ta de todas las sociedades anónimas en 

". que tenga interés, cualquiera que sea el 
" monto del capital aportado, 'O sólo de 
" aquéllas en que tenga un capital que 80-

" brepase cierto límite o porcentaje". 
Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 

Luis Escobar Cerda". 

99.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­

MIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"NQ 727.-Santiago, 27 de septiembre 
de 19>61. 

En respuesta a su oficio NQ 72,6, de 10 
de agosto de 1>961, cúmpleme informar 
que por oficio NQ 660.17/83,82, de fecha 
20 de junio último, la Empresa de 108 Fe­
rrocarriles del Estado comunicó al Direc­
tor de Educación Primaria y Normal que 
no había inconvenientes para arrendar al 
Ministerio de ,Educación Pública el local 
de la ex estación Quilpoco, con un canon 
equivalente al 10% del avalúo fiscal. 

Con oficio NQ 918:5, de 8 de junio últi­
mo, dicha Empresa dio respuesta a una 
carta del H. Diputado señor Osear Naran­
jo, manifestándole, que se había' informa­
do al señor Director de Educación Pri­
maria y Normal y podía arrendarse este 
local en las condiciones ya señaladas. 

Con oficio 9270, de 10 del mismo mes', 
se puso en conocimiento del señor Direc­
tor de Educación Primaria y Normal que 
el edificio que se podría arrendar tiene 
una superficie de más o menos 410 metros 
cuadrados y un terreno anexo de 1.,500 me­
tros cuadrados. :Se a,gregó que, además, se 
podría incluir un terreno contiguo hacia 
Tricao de más o menos 10.1,g6 m2• Se le 
solicitó su resolución a la mayor brevedad 
posible, ya que hay otros interesados en 
arrendar estas propiedades. 

Como hasta la fecha la Empresa no ha 
recibido la resolución del Ministerio de 
Educación Pública respecto a su interés 
por arrendar parte de lo ofrecido o el total, 
10 que es necesario saber a fin de pedir el 
avalúo fiscal a la repartición correspon­
diente, con fecha 8 de septiembre dicha 
Empresa ha reiterado el oficio al señor Di-

• rector de Educación Primaria y Normal. 
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Es cuanto puedo informar a USo so:bre 
el respecto. 

Saluda atentamente a USo ~ (Fdo.) : 
Luis Escobar C.". 

IOO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­

MI.'\., FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 1333.-Santiago, 28 de septiembre 
de 19'6l. 

En respuesta a su oficio N9 84,9, de 22 
de agosto' ppdo., referente a reclamo re­
lacionado con instalación de luz eléctrica 

. en :Santa Juana, provincia de Concepción, 
tengo el agrado de transc,ribir a V. E. el 
ofido N9 907,6, de la Empresa Nadonal 
de 'Electricidad S. A., que en su parte 
pertinente dice como sigue: 

"Al respecto, podemos informar a Ud. 
" que la electrificación de Santa Juana 
" comprende las obras correspondientes a 
" la línea de alta tensión de 13.200 Volts 
" de aproximadamente 215 Kms. San Ro­
" senda-Santa Juana y la red de distri­
" bución de energía eléctrica en ese pue­
',e blo". 

"En cuanto a la construcción dé la lí­
" nea mencionada, se está trabajando en 
" un tramo de 10,15 Kms., estimándose que 
" estas instalaciones deben quedar ter­
" minadas a fines del presente mes. En 
" el resto de la línea están todos los pos­
" tes parados faltando sólo el tendido de 
" conductores. 

"Debido a la accidentada topografía del 
" terreno en esa zona,como también el 
" mal estado de caminos, la construcción 
" de la línea San Rosendo-Santa Juana 
" presenta grandes dificultades en la tetn­
" porada de invierno. Sin embargo,con­
" forme a nuestros programas de traba­
" jo esta línea debe quedar terminada a 
, fines de año. 

"Por otra parte y de acuerdo a lo pro­
"gramado, la red de distdbución de 
" 'energía eléctrica de Santa Juana será 
" construida en los meses de enero, fe­
" brero y ma,rzo de 19,62, salvo causas de 
... fuerza mayor. 

Lo que pongo e\l conocimiento de V. E. 
para los fines consiguientes. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Luis Escobar C;erda:'. 

101.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"N9 W50.-Santiago, 23 de septiembre 
de 19'61. 

En respuesta al oficio de V. E., N9 716, 
de 8 de agosto último, por el que se ha 
servido transmitir a este Departamento 
la petición formulada por el H. Diputado 
don Eduardo Osorio Pardo, en orden a 
crea,r dos Oficinas de Registro Civil, las 
que estarían ubicadas en las localiuades 
de Pedegua y Catapilco, provincia de 
Aconcagua, en atención a las molestias, 
dificpltades y pérdida de tiempo que sig­
nifica para los !habitantes de esos lugares 
el trasladarse a las Oficinas existentes en 
esa zona, cúmpleme expresarle que infor­
mando sobre el particular la Dirección del 
Registro Civil e Identificación por oficio 
N9 8813, de fec1ha 24 del mismo mes, ma­
nifiesta que no es posible atender la so­
licitud de crea,r una Oficina de Pedegua, 
habida consideración al informe que so­
bre esta materia emitió la Dirección de 
Estadística y Censos. 

En efecto, la referida Dirección en ofi­
cio de fecha última dirigido al Servicio 
de Registro Civil e Identificación, abun­
da en consideraciones que llevan a la con­
clusión de que no es aconsejable la crea­
ción de una Oficina de Registro Civil en 
IPedegua, dado quede llevarse a efecto 
quedaría integrada por un secto,r muy pe­
queño, de escasa población, la que está en 
condiciones de acudir con facilidad a Pe­
torca. Agrega el informe que el movimien­
to dp.mográfico que registraría sería in­
significa n te. 

Respecto a la creación de una Oficina 
en Catapilco, la Dirección del Registro 
Civil e Identificación expresa que ha so­
licitado de la Dirección de Estadística y 
Censos el informe técnico de rigÜ'f, el cual 
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no ha sido evacuado por esa repartición 
¡hasta la fecha. 

Con el fin de solucionar en parte el 
prOlblema representado por el H. Diputa­
do don Eduardo Osorio Pardo, y propor­
cionar algunas facilidades especialmente 
a los haJbitanes que viven en lugares apar­
tados, se ha auto~izado al Juez del Distri­
to de Catapilco para que otor,gue pases 
provisorios de sepultación para el cemen­
terio que existe en esa localidad. 

Tan pronto se reciba en este Ministe­
rio el informe pedido a la Dirección de 
Estadística y Censos por el Servicio de 
Registro Civil 'e Identificación respecto 
a la creación de una Oficina en la loca­
lidad mencionada precedentemente, será 
dado a conocer a esa H. Corporación pa­
ra los fines a que se refiere su oficio que 
contesto. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Ortúz(J¡f' E.". 

I02.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"N9 1032.-ISantiago, 15 de septiembre 
de 19'61. 

En respuesta al oficio de V. E., N9 910, 
de 28 de agosto último, por el cual el H. 
Diputado don Ricardo Valenzuela Sáez, 
solicita la creación de una Oficina de Re­
gistro Civil en Pelequén, cúmpleme trans­
cribirle lo informado por la Dirección Ge­
neral del Registro Civil e Identificación, 
en oficio N9 9'390, de 8 de septiembre en 
curso: 
, "Se ha recibido en esta Dirección el 
oficio N9 910, de fecha 28 de agosto ppdo., 
por el que la H. Cámara de Diputados po­
ne en conocimiento de ese Ministerio, la 
petición formulada por el H. Parlamenta­
rio don Ricardo Valenzuela Sáez y que se 
refiere' a la c,reación de una Oficina del 
Registro Civil en la localidad de Pelequén, 
ubicada en la comuna de Malloa, provin':' 
da de O'Higgins. 

Al respecto y ,en cumplimiento de lo 
ordenado en su providencia N9 04116, de 

fecha 19 de los corrientes, el susaito ma­
nifiesta a US., que ,halbiéndose formulado 
anteriormente esta misma petición, esta 
Dirección solicitó al Servicio de Estadís­
tica y Censos su pronunciamiento acerca 
de la posibilidad y conveniencia de crear 
la Oficina solicitada, Organismo que a su 
vez, por oficio N9 7394, de ,5 de noviem­
bre de 19'60,expresa en 'carácter de téc­
nico lo que a continuación se transcribe 
en su parte pertinente: 

Los centros ur,banos de mayor impor­
tancia existentes en la comuna-subdelega­
ción de Malloa son Malloa y Pelequén, con 
una población de 792 y 9,62 Habitantes, 
respectivamente, según el último Censo 
General de Población. La distancia que 
separa a ambos pueblos,en torno a los 
cuales se distribuye la población comu­
nal (3.498 habitantes en torno a Pelequén 
y 5.540 en to,rno a MalIoa), es de sólo 
unos ,5 kms. y se puede cubrir en ferroca­
rril. Los sectores más lejanos a Malloa, 
sede de la Oficina del Registro Civil, son 
los del oriente y poniente, que están a 
unos 18 y 30 Kms., respectivamente. Co­
mo puede observarse de las cifras ex­
puestas, la ma,gnitud de ambos centros es 
muy semejante, con la diferencia que Ma­
noa equidista más de los diferentes sec­
tores comunales que ,Pelequén y es sede 
de las principales oficinas y autoridades 
pÚ1blicas. 

La po:blación total, de acuerdo al Cen­
so de 19152, alcanza a 9.038 habitantes. 
Cálculos actuales la estiman en unos 
11.503 habitantes. El total de inscripcio­
nes medias anuales de Registro Civil, en­
tre nacimientos, defunciones y matrimo­
nios, alcanza a 372. (Se han considerado 
los años 19<55-19156 y 19;57 por no dispo­
ner datos de los últimos). Aunque su nú­
mero haya crecido, no puede ser de con­
sideración. A,I c,rearse una Oficina de Re­
gistro Civil en Pelequén su única justi­
ficación sería dar mayor facilidad a los 
habitantes del Distrito N9 1 Rigolemu, 
que no son muy numerosos y que ocupan 
la parte oriental de la comuna. Dada la 

1 
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poca extensión comunal, 225 Kms2; que 
los habitantes de Pelequén y sus alrede­
dores, con relativa facilidad, pueden con­
currir a Malloa y al moderado movimien­
to demográfico, la petición formulada en 
el sentido de ir a la creación de la Ofici­
na de Registro Civil ya aludida no es 
atendible" . 

En consecuencia, conforme lo expresa­
do por el s,eñor Director del Servicio de 
Estadísticas y Censos en su informe que 
anteriormente se :ha transcrito, el suscri­
to manifiesta a ViS., que por el momento 
no es posible satisfacer la petición formu­
lada por el H. Diputado don Ricardo Va­
lenzuela Sáez y que se refiere a la crea­
ción de una Oficina dependiente del Ser­
vicio a mi cargo, en el lug.ar denominado 
Pelequén. 

Saluda con es,pecial deferencia al señor 
Minist,ro, Fernando Montaldo Bustos, Di­
rector del Registro Civil e Identificación". 

Dios guarde a V. 'E.-:(iFdo.): Enrique 
Ortúzarr E.". 

I03.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"NQ 1041.--Santiago, 20 de septiembre 
de 1961. 

En respuesta al oficio de V. E., NQ 421, 
de julio del presente año, por el cual el 
H. Diputado don Esteban Sáinz Argomá­
niz solicita la creación de una .oficina de 
Registro Civil en Pedegua, cúmpleme 
acompañarle una copia del informe emi­
tido por la Dirección del Registro Civil 
e Identificación, en oficio NQ 8662, de 22 
de agosto último. 

Dios guarde a V. 'E.-.(Fdo.): Enrique 
Orlúzar E.". 

I04 . ....:....0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"NQ 1068.-Santiago, 27 de septiembre 
de 1961. 

Por oficio NQ 4,69, de 10 de agosto úl­
timo, V. E. Sie ha servido transmitir a 

este Ministerio la petición formulada por 
el H. Diputado don Alberto Jerez Horta, 
referente a la creaciól! de una Oficina del 
Registro Civil e Identjficación en la lo­
calidad de 'Penco, provincia de Concep­
ción, para lo cual se contaría con un lo­
cal cedido g;ratuitamente por la I. Muni­
cipalidad de esa Comuna para su funcio­
namiento. 

Solicitado el correspondiente informe 
de la Dirección del Registro Civil e Iden­
tificación, esta Repartición expresa por 
oficio NI? 89'76, de fecha 29 del mismo 
mes, que actualmente funciona en Penco 
una Oficina del Registro Civil, la que 
inició sus labores a partir desde el 1 Q de 
enero de 1885, y que en cuanto a la crea­
ción de una Oficina de Identificación en 
esa misma localidad, ello no será posiible 
aún, debido a la escasez de fondos nece­
sarios para la mantención de una oficina 
de esta naturaleza, y muy especialmente, 
a la falta de personal que afecta desde ha­
ce tiempo a ese ¡Servicio. 

Concluye el informe de la Dirección del 
Registro Civil e Identifü;ación, expresan­
do que tan pronto se dé solución a los 
problemas antedichos, estará atenta a sa­
tisfacer la petición que el H. Diputado 
don Alberto Jerez Horta ha tenido a bien 
formular en esta oportunidad. 

Es cuanto puedo informar a V. E. sobre 
el particular. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Ortúzar E.". 

IOS.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

TIERRAS Y COLONIZACION. 

"NQ 2958.-Santiago, 29 de septiemhre 
de 1961. 

En respuesta a vuestro oficio NQ 23, de 
7 de junio de 1>961, que se refiere a los 
problemas de ocupación de las riberas del 
estero del río Polpaico de Lampa, tengo 
el honor de informar a V. S. lo siguiente: 

Después de una investigación efectua­
da por funcionarios dependientes de la 
Dirección de Tierras y Bienes Nacionales, 
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de este Ministerio, se iba podido compro­
bar que los ocupantes riberanos viven den­
tro de los límites del fundo "Ohkl:tuma". 
Los dueños de dicho fundo, conforme a 
sus títulos de dominio, recurrieron de 
amparo a Carabineros para ,el desalojo de 
uno de los ocupantes, el cual por último n:o 
fue llevado a cabo. 

A través de informaciones recibidas en 
Carabineros, la 1. Municipalidad de Lam­
pa y de los propios ocupantes, estas per­
sonas fueron primitivamente autorizadas 
para que ocuparan los terrenos en dis­
cordia por los propios dueños del ante­
riormente mencionado fundo Chicauma y, 
muchos de ellos incluso,entraron como 
trabaj adores del fundo. 

¡Por las razones expuestas, el proble­
ma en cuestión no es de competencia del 
Ministerio de Tierras y Colonización por 
tratarse de terrenos de dominio particu­
lar. 

Díos guarde a US.~(Fdo.) : Julio Phi­
lippi Izquierdo". 

I06.-0FICIO D;EL SEÑOR MINISTRO DE 

MINERIA. 

"NQ 772.-....:Santiago, 27 de septiembre 
de 1961. 

Me refiero al oficio de V. S. N<! 1014, 
de fecha 2 del mes en curso, por el que 
solicita, a petIción del H. Diputado señor 
Hugo Robles Robles, la pronta termina-

I ción de los estudios técnicos sobre la po­
sible instalación de plantas lixiviadoras 
de cobre en las localidades de Baquedano 
y Sierra Gorda. 

Al respecto, la Empresa N aciónal de 
Minería ha informado a este Ministerio. 
lo siguiente: 

"Desde hace varios meses, nuestro In­
geniero Provincial de Antofagasta, señor 
Adrián Meléndez, está trabajando en el 
estudio sistemático de los diferentes yaci­
mientos de cobre correspondientes a la 
zona de atracción de la posible Planta de 
Baquedano. Asimismo, se están sacando 
las muestras metalúrgicascorrespondien-

tes, para su estudio en el Instituto de In­
vestigaciones Tecnológicas de la U niver­
sidad de Concepción, organismo con el 
cual hemos llegado a un acuerdo para las 
investigaciones del caso. 

Por otra parte, el 'Ingeniero Proyectis­
ta, señor Danilo Rojic, tiene en sus ma­
nos el proyecto de la ,recepción de mine­
rales, chancado y muestreo que se insta­
laría en la zona de Baquedano . .para la 
elección de los terrenos correspondientes, 
el mencionado proyectista viajará a fines 
del presente mes. 

Nuestra Empresa tiene vivo interés en 
terminar cuanto antes los estudios técni­
cos, conco,rdando con el punto de vista del 
señor Diputado. 

Saluda muy atentamente a Ud. (Fdos.) : 
Enrique Valenzuela, B., Gerente General, 
Empresa Nacional de Minería". 

,Saluda muy atentamente a Ud.­
(Fdo.) : Enrique Serrano". 

I07.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GE­

NERAL DE LA REPUBLICA. 

"NQ 51593l.-Santiago, 15 de septiem­
bre de 19,6l. 

lEn respuesta al Oficio de esa H. Cá­
mara, NQ 1013, de 2 del mes en curso, 
remitido a solicitud del H. Diputado se­
ñor Raúl Gormaz Molina, cumplo con 
enviar a V. E. copia del informe y suma­
rio relativos a la visita r,ealizada el año 
próximo pasado a la 1. Municipalidad de 
Curicó por los Insectores de Servicios se­
ñores Arturo Rebolledo y Bernardo de 
Larraechea. 

El ,Contralor infrascrito aprobó en su 
oportunidad los referidos documentos. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Silva Ci.mma"~ 

IOS.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GE­

NERAL DE LA REPUBLICA. 

"NQ5573l.-Bantiago, 14 de septiembre 
de 19,61. 

En respuesta al oficio de esa H. Cá-



SESION 11¡\, EN MIERCOLES 4 DE OCTUBRE DE 1961 59 
======= 

mara, N9 985, del 19 del mes en curso, 
remitido a petición del Honora1ble Dipu­
tado don Orlando Millas Correa, cumplo 
con enviar a V. E. copia del sumario sus­
tanciado en 1960 en la Dirección de Edu­
cación Secundaria por el Inspector de 
Servicios señor Adgardo Opazo Campo­
sano y, además, copia del oficio de este 
Organismo N9 24.5·57, de6 de mayo de 
19'60, por el cual se remitió al señor Mi­
nistro de Educación copia del referido su­
mario. 

También debo hacer presente a V. E. 
que por Decreto del Ministerio dé 'Edu­
cación N9 10.005, de 10 de agos,to de 1960, 
se aplicó a doña María Elena Sobarzo 
Rebolledo la medida disciplinaria propues­
ta en su contra. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Silva Ctmma". 

'109.-0FlCIO DEL SE¡Iij'OR CONTRALOR GE­

NERAL DE LA REPUBLICA. 

"N9' \5·6208.-Santiago, 20 de septiem­
bre de 1961. 

,En respuesta al oficio de esa Hono,ra­
ble Cámara NQ 1033, recibido en este Or­
ganismo el 9 del actual, remitido a peti­
ción del Honorwble Diputado señor Raúl 
Gormaz Molina, cumplo con manifestar a 
V. E. que en la visita realizada en la Es­
cuela Nocturna para Adultos de Curicó 
por el Inspector de Servicios señor Leo­
poldo Fernández Jiménez no se conside­
ró necesario sustanciar un sumario admi­
nistrativo, sino que tan sólo poner los an­
tecedentes en conocimiento del Ministerio 
de Educación Pública para que adoptara 
las medidas que estimara procedentes. 

También debo hacer presente a V. E. 
que en este Organismo no 'hay constan­
cia de la resolución adoptada por dicho 
Ministerio sobr,e el particular. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma". 

llO.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GE­

NERAL DE LA REPUBUCA. 

"N9 58770.-Santiago, 29 de septiembre 
de 1961. 

En respuesta al oficio de esa H. Cáma­
ra, N9 1029, de fecha 19 del presente, en 
que se transcribe el texto de las obs~rva­
ciones formuladas por el H. Diputado don 
Orlando Millas Gorrea, sobre la ,Coopera­
tiva de Huertos y Jardines Manuel Ro­
dríguez, el Contralor General infrascrito 

, debe manifestar a V. E.: 
19-Que la Cooperativa de Huertos y 

Jardines Manuel Rodríguez, constituida 
de acuerdo con los preceptos de la ley NQ 
68115, "tiene por objeto -según el artícu­
lo 29 de sus Estatutos- adquirir terre­
nos y edificar en eHQs Huertos Familia­
res, ciñéndose estrictamente a lo dispues­
to en la Ley de Huertos Familiares", por 
lo cual es una cooperativa de vivienda y 
queda comprendida entre las cooperati­
vas de servicio a que se refieren los ar­
tículos 29 N9 49) Y 9i5 ,del DFL. N9 32\6/,60. 
Co~forme a lo pn:isc,rito en el artículo 128 
del DFL. 325/60 corresponde al Departa­
mento de Cooperativas de la Dirección de 
Industrias y Comercio, dependiente del 
Ministerio de Economía, Fomento y Re­
construcción, la difusión, el control, Ia su­
pervigilancia y la normalización de las 
entidades cooperativas a que se r·efiere el 
citado decreto con fuerza de ley. Encún­
secuencia, y absolviendo la consulta for­
mulada en el número 1) del oficio de US., 
que ·contesto, ,el Departamento de Coope­
rativas de la Dirección de Industrias y 
Comercio tiene tuición sobre las Coopua­
tivas de Huertos y Jardines constituidas 
conforme a la Ley 6815, y 

2) Que con esta fecha el Contralor Ge­
neral infrascrito ha designado al Inspec­
tor de Servicios señor Antonio Kusmanic 
Yerkovic para que se constituya en el 
mencionado Departamento de Cooperati­
vas y en la Corpora,ción de la Vivienda, 
a fin de que investigue la actuación de 
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esos organismos, en relación 'con las ac­
tividades de la Cooperativa de Huertos y 
Jardines Manuel Rodríguez y las irregu­
laridades denunciadas en el oficio de esa 
H. Cámará. 

Sobre el particular debo hacer presen­
te a V. 'E. que el Inspector designado ini­
ciará la citada investigación tan pronto 
termine la comisión que actualmente des­
empeña. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma". 

111.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GE­

NERAL DE LA REPUBLICA. 

"NQ 55794.-SanHago, 1'5 de septiembre 
de W61. 

Materia.-Sobre legalidad del decreto 
NQ 2151, de 1961, del Ministerio de Eco­
nomía (Transportes) que aprobó el de­
creto D. P. NQ 2093, de 1961, de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado. 

Antecedentes.-A solicitud del Honora­
ble Diputado don Pedro Videla y de los 
señores Diputados del Partido Demócrata 
Cristiano, el señor Presidente de la H. 
Cámara de Diputados se ha dirigido a es­
ta ContraloríaGeneraI solicitando un in­
·forme sobre el alcance del decreto NQ 
209G aludido, pues él "infringiría la ley 
NQ 12.851, que creó el Colegio de Técni­
cos, especialmente en sus artículos 31 y 
1 Q transitorio, letra d) y contra,dice, a la 
vez, en forma evidente, el dictamen NQ 
7'550, del año 19'60, de esa Contraloría". 

Consideradones. - En virtud de una 
consulta de la Empresa 'correspondiente, 
esta ContraJoría General evacuó el dicta­
men NQ 75150, de 1960, por el que se con­
cluyó que "las personas que en virtud de 
10 dispuesto en eJ artículo transitorio de 
la ley NQ 12.851, se encuentran inscritas 
en el Colegio de Ingenieros o en el Cole­
gio de Técnicos, pueden ser nombradas 
para ocupar cargos en las Plantas respec­
tivas de la Empresa de los Ferrocarriles 

del Estado, aún cuando los artículos 3Q y 
4Q del decreto supremo NQ 30.6, de 19156, 
de la Subsecretaría de Transportes del 
Ministerio de Economía, exijan estar en 
posesión del títuló correspondiente otor­
gado por una Universidad reconocida por 
el Estado". Se llegó a esta conclusión des­
pués de analizar el alcance de los artícu­
los 31 y 1 Q transitorio de la ley NQ 12.851, 
que ,creó el Colegio de esas profesiones. 

De las disposiciones citadas y del dic­
tamen aludido no se desprende otro de­
recho que el que éste reconoció,' esto es, 
que los técnicos inscritos, pero que no tu­
vieran título universitario, podían y de­
"bían ser nombrados, al igual que los que 
tuvieran, en las Plantas Técnicas de la 
Empresa. Por esta razón, se estimó que 
se acomodwbaa las disposiciones mencio­
nadas el decreto NQ 2093, de 1961, de la 
Empresa, que era aprobado por el NQ 2;51, 
del Ministerio de Economía (Transpor­
tes), el cual reconoce en los incisos 1Q y 
4Q de su artículo 2Q que sus normas se 
aplican "al personal de las Plantas Téc­
nicas" de la Empresa. 

Lo anterior no significa ni puede sig­
nificar que el Director de ella, en virtud 
de las facultades que le acuer<;la el artícu­
lo 10, letra j) del DFL. NQ 94, de 1960, 
según el cual puede dictar "con aproba­
ción del Gobierno, la reglamentación con­
cerniente a rentas y empleos", viera res­
tringida sus atribuciones en orden a es­
tablecer aquellas según las conveniencias 
de la Empresa, pues en ninguna parte la 
ley NQ 12.851 y el dictamen NQ 7550 se 
refirieron a la igualdad de remune,racio­
nes que debían tener unos y otros. 

Conclusión. - Por las consideraciones 
anteriores, esta Contraloría General ad­
mitió tramitación y tomó razón del de­
creto NQ 2'51, de 1961, del Ministerio de 
Economía (Transpores) aprOlbatorio del 
NQ 2093, del mismo año, de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Silva Cimma". 
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112.-0FlqO DEL SENADO 

N<> 2648.-Santiago, 15 de septiembre 
de 19161. 

El Senado ha tenido a ibien no insistir 
en la aprobación de la enmienda que in­
trodujo al proyecto de ley que autoriza 
la celebración de carreras extraordinarias 
en beneficio de diversas Instituciones de 
Talea y que esa H. Cámara 'ha desechado. 

Tengo a :honra decirlo a V. E. en res­
puesta a vuestro oficio NQ 198 del mes en 
curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Hernán 

Videla Lira. -Herná-n B6rchert Rarmí­
rez". 

113.-0FICIOS DEL SENADO 

Ciento dos oficios del Honorable Sena-
I . 

do con los que comunica los acuerdos adop-
dos respecto de los proyectos de ley por 
los que se conceden los beneficios que se 
señalan a las personas que se indican: 

Con los 78 primeros, devuelve aproba­
dos en los mismos términos en que lo hizo 
esta Honorable Corporación, los proyec­
tos de ley que favorecen a las personas 
que a continuación se expresan: 

El que concede pensión a las viudas de 
los ex operarios de la Administración del 
Puerto de Valparaíso, que se determinan: 

El que otorga pensión a doña Enrique­
taPassig viuda de Binimelis; 

El que concede igual beneficio a don 
Félix Vallejos Pablete; 

El que otorga pensión a doña Rosa He­
rrera Herrera; 

El que beneficia a doña Constanza Ga­
Ibriela Santibáñez viuda de Carvajal; 

El que reconoce tiempo a don Luis AI­
herto Sepúlveda Moya; 

El que concede pensión a doña Amalia 
Paredes Herreros; 

El que aumenta la pensión de que ac­
tualmente disfruta doña Orfilia AguHe­
ra viuda de Cruz; 

El que beneficia a don Ramón RodrÍ­
guez Rivera; 

El que concede pensión a los ex emplea­
dos y obreros, que determina, de The Ni­
trate Railways Company Limitada o a 
sus viudas; 

El que aumenta la pensión de que ac­
tualmente disfruta doña Elisa Taito viu­
da de Espínola; 

El que concede pensión a doña María 
Isla Hevia; 

El que aumenta la pensión de que ac­
tualmente disfruta doña AdrianaFernán­
dez viuda de Candia; 

,El que beneficia a doña Albiby Armida 
Aliaga Alvarez viuda de Valdivia e hi­
jos; 

El que reconoce tiempo al señor Carlos 
Campos Castillo; 

El que concede pensión a doña Amelia 
Jiménez viuda de Quiroga; 

El que aumenta la pensión de que ac­
tualmente disfruta don Teodoro Bravo 
Martínez; 

El que concede pensión a doña Luz Ma­
ría Gradela Filomena Cerda Novoa; 

El que reconoce tiempo al señor Pedro 
N eira González; 

El que beneficia a doña Ludmila Silva 
Bascuñán; 

El que otorga pensión a don Hugo Wag­
ner Radtke; 

,El que concede pensión a doña Merce­
des Sáez Cornejo; 

El que otorga igual beneficio a doña 
Elcira Valenzuela Núñez; 

El que concede el mismo beneficio a 
doña Luisa Schlette de Miranda; 

El que aumenta la pensión de que ac­
tualmente disfruta doña Teresa Balleste­
ros viuda· de Córdova; 

El que beneficia a don Alberto Lavín 
Godoy; 

,El que concede pensión a don Ricardo 
Saavedra Marían; 

El que aumenta la pensión de que ac­
tualmente disfruta doña Julia Dueñas 
viuda de Madsen; 
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El que reconoce tiempo al señor Fran­
cisco Javier Escobar Vergara; 

El que otorga pensión a doña Elena Mu­
ño>: "5'lo1'es; 

El que beneficia a don Camilo Mori 
Serrano; 

El que aumenta la pensión que actual­
mente percibe doña Carmen J ofré viuda 
de Guerrero; 

El que concede pensión a doña Batilde 
Delgado viuda de González y a su ,hija 
Lucía González Delgado; 

El que otorga 'igual beneficio a don Ha­
roldo ,Rojas Rojas; 

El que reconoce tiempo a don Raúl Pa­
checo Maureira; 

El que beneficia a doña Amantina 
Wood viuda de García HuidOlbro; 

El que aumenta la pensión de que ac­
tualmente disfrutan doña Elena y doña 
Teresa Vergara Torres; 

El que beneficia a doña Angela Civo­
vich viuda de Arriaza; 

El que aumenta la penS'ión de que ac­
tualmente disfruta don Manuel ¡Plaza Re­
yes; 

El que concede pensión a don Roberto 
Soto Pardo; 

El que beneficia a don Julio Bascur 
Bascur; 

El que reconoce tiempo a don Humber­
to Alarcón Alarcón; 

El que concede pensión a don Eleuterio 
RamÍrez Rojas; 

El que reconoce tiempo al señor José 
Nazar Riquelme; 

El que concede pensión a doña Laura 
Ducci Claro; 

El que reconoce tiempo al señor Andrés 
Contardo Ley ton ; 

El que aumenta la pensión de que ac­
tualmente disfruta doña Tulia Berroeta 
Kennedy; 

El que concede pensión a don Manuel 
Guzmán Morales; 

El que otorga igual beneficio a doña 
Milagros Ramírez Cofré; 

El que aumenta la pensión que actual-

mente percihe doña Josefina del Solar 
viuda de Guzmán; 

,El que concede pensión a don Samuel 
Cervantes Silva; 

El que otorga igual beneficio a doña 
María Martínez Herrera; 

El que beneficia a don Luis Alfonso 
J ohnson Guerra; 

El que concede pensión a doña Ernesti­
na Martínez Falante; 

El que beneficia a don José Clemente 
Escudero Núñez; 

El que otorga pensión a doña Rosa 
Amelía del ,Carmen Dolores Bascuñán 
Pino; 

,El que beneficia a don Alfonso Beas 
Osario; 

El que concede pensión a I don Enrique 
Bravo Díaz; 

El que otorga igual beneficio a doña 
Rosa Navarro viuda de Arriagada y a su 
hija María Rosa Arriagada Navarro; 

El que beneficia a don Viviano Muñoz 
Aranda; 

El que concede pensión a don Juan Mu­
ñoz Urrutia; 

El que otorga igual benefi~io a doña 
Carolina Rossat viuda de Manquilef; 

El que aumenta la pensión de que ac­
tualmente disfruta doña Berta Cruz Ca­
rrera viuda de Pedreros; 

El que concede pensión a don Juan Raúl 
Mahuzier Kermarec; \ 

El que otorga igual beneficio a doña 
Uberlinda del Carmen Torres viuda de 
Heresmann; 

El que aumenta la pensión de que ac­
tualmente disfruta doña Auristela Angu­
lo viuda de Cid; 

El que otorga igual beneficio a doña 
Francisca Gutiérrez Luna; 

El que beneficia a don José Víctor Bar­
beris Cavalli; 

El que reconoce tiempo al señor Mario 
Pérez Neves; 

,El que concede pensión a doña Magda­
lena y a doña Matilde Arancibia Poblete' , 
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El que otorga igual rbeneficio a don Al­
varo García HenrÍquez; 

El que ¡beneficia a don Augusto Soto 
Silva; 

El que reconoce tiempo al señor Alber­
to Jaramillo Bórquez; 

El que concede pensión a dona Marta 
Diez de Medina Cabello; 

El que reconoce tiempo al señor Pedro 
2Q Díaz Araneda; 

El que concede pensión a don Carlos 
Céspedes Venegas; 

El que reconoce tiempo a don Ismael 
Rengifo Vildósola; y 

El que beneficia al señor Eleodoro Val­
dés Valenzuela. 

Con el siguiente, comunica que no ha 
insistido en la aprobación de la enmien­
da que introdujo al proyecto de ley que 
autoriza la celebración de carreras ex­
traordinariasen benefiC'~o de diversas 
instituciones de Talca. 

Con los 23 restantes, remite los proyec­
tos de ley que se d-eterminan y que fa­
vorecen a las siguientes personas: 

Aumenta la pensión de que actualmen­
te disfruta doña Josefina Sánchez Niño; 

Concede pensión a doña Marta Aman­
da, a doña CeNa de los Dolores y a doña 
Juaria María rFelicia González González; 

Aumento de pensión a doña Rebeca Ho­
norato viuda de Urrutia; 

Concede beneficios a don Ramón Ver­
rgara Montero; 

Reconoce tiempo a don Eleazar Verga­
ra Henríquez.; 

Otorga pensión a doña Delia Aguilera 
viuda de Campos y a su hija María De­
lia Campos Arguilera; 

·Concede heneficios a doña Orfelina Ara­
neda viuda de Concha y a su hija E'liana 
Concha Araneda; 

Otorga pensión a doña Gumercinda Gu­
tiérrez del Pino ; 

Concede igual beneficio a don José An­
tonio Lwbarca Ramírez; 

Otorga pensión a doña María A1berti­
na Leiva Guerra; 

Concede el misma beneficio a doña 
Edelmira Monjes Torres; 

Aumenta la pensión de que disfruta do­
ña Marta Larraín viuda de Ugalde; 

Otorga igual beneficio a doña María 
Montaner viuda de Cerda; 

Concede pensión a doña Sara Martínez 
Beriítez. 

Otorga pensión a doña Cristina 'Parra­
guez viuda de González; 

Reajusta la pensión de que actualmen­
te disfruta don Clotario Blest Riffo; 

Aumenta la pensión de que actualmen­
te disfruta doña 'Ernestina Eaeza Ramos; 

Otorga igual beneficio a doña Laura 
Vargas Ravanal; 

Concede pensión a don Nvbaldo Soto 
Alvarez; 

Concede igual beneficio a don A!braham 
Poblete Azolas; 

Aumenta la pensión de que actualmen­
te disfruta don Tomás Olivos Arriagada; 

Concede pensión a don Carlos Melo 
Cruz, y 

Aumenta la pensión de que actualmen~ 
te percibe doñaJ uana María Maldonado 
Cáceres. 

114.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA. 

"Honorable "Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha aprobado 

el proyecto de ley, iniciado en una mo­
ción de los señores Fuentealba y Musa-
1em, que exime de impuestos a las entra­
das para funciones de beneficio a escola­
res indigentes. 

rEs frecuente la celebración de funcio­
nes cinematográficas, artísticas, teatrales 
o de otro orden con que 'entidades como 
el Rotary Club, Club de Leones, Ligas 
de Estudiantes, Centros de Padres, Cen­
tros de Alumnos, etc., procuran allegar 
fondos para acudir en.socorro de la in­
fancia y niñez escolar desvalida, que tan­
to necesitan del auxilio de sus semejan­
tes. 
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Los fondos que logran acumularse se 
ven notoriamente disminuidos con las de­
ducciones tributarias, tanto por concepto 
de impuestos a los espectáculos como de 
impuestos de cifras de negocios. Si se 
consideran su monto total, algunos míni­
mos gastos de arriendo de local, y otros, 
es más del <50 % la suma que Ías entida­
des que organizan tales funciones dejan 
de percibir para el cumplimiento de las 
altas finalidades perse,guidas. 

Actualmente existen disposiciones lega­
les que, ins,piradasen propósitos de no 
mermar los rindes económicos de tales 
funciones de beneficio, establecen exen­
ciones de los impuestos mencionados. Así 
existen el artículo 99 de la ley ,5172, el ar­
tículo 18 del D. S. 2772 y el artículo .30 
de la ley 14.171, pero ninguna de tales 
disposiciones es aplicable a la situación 
concreta que prevé el proyecto, pues cuan­
do las funciones las organizan entidades 
que no tienen personalidad jurídica, co­
mo son la mayor'ía de los Centros de Pa­
dres y Apoderados, Centros de Alumnos 
y entidades privadas, de carácter altruis­
ta, la tributación vigente mantiene todo 
su imperio sobre los ingresos que se pro­
ducen y los fines de beneficencia previs­
tos sólo pueden cumplirse en una propor­
ción mínima. 

Lo expuesto ha llevado a los autores a 
presentar el proyecto en examen, pero la 
Comisión de Hacienda, al acogerlo, ha va­
riado la fórmula originalmente propues­
ta con el fin, primero, de evitar abusos o 
desvirtuaciones de los propósitos que han 
inspirado la reforma, y, segundo, con el 
fin de hacer operantes diCihos propósitos. 

En decto, el límite de cinco funciones 
anuales por localidad que, según los tér­
minos originales podría~ gozar de las 
exenciones en proyecto se hace desapare­
cer, pues si bien puede ser excesivo para 
ciertas localidades o villorrios del país, 
resulta estrechísimo y absurdo para co­
munas como la capital o cualquiera otra. 

El control que. se quiere implantar de­
be residíren la propia organización' que 

está llamada a fiscalizar el pago de los 
tributos de que aihora se exime, por lo que 
en el artículo único se requiere de su apro­
bación para que tal cosa ocurra. Además, 
con el objeto de no beneficiar a costa del 
Fisco a empresariol'> particulares de cines 
o teatros, se esta:blece que la exención 
procederá sólo en los casos en que el pro­
ducto líquido íntegro de las funciones res­
pectivas se destine a las finalidades be­
néficas en referencia. N o bastará, por 
tanto, para que dejen de pagarse los im­
puestos del caso que una parte determina 
o un porcentaje vayan en beneficio de los, 
escolares indigentes sino que es preciso 
que sea el total del producto líquido el que 
esté afecto a ello. 

Es en los siguientes términos que se re­
comiendar aprobar el 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Estarán exentos de 
los impuestos que gravan a los espectácu­
los y del de cifra de negocios, como asi~ 

mismo, del establecido en el inciso segun­
do del artículo <30 de la ley NQ 14.171, los 
,billetes o entradas a funciones en benefi­
cio de la habitación, vestuario o alimen­
tación de escolares indigentes o de esca­
sos recursos, que ol'lganicen instituciones 
de bien público, aún cuando carezcan de 
personalidad jurídica. 

Las exenciones procederán previa apro­
bación del Servicio de Impuestos Inter­
nos, excItisivamente res.pecto de aquellas 
funciones cuyo producto se destine Ínte­
gramente a las finalidades señaladas y de 
acuerdo con las normas que det~rmine el 
Reglamento. 

:Se condonan los tributos adeudados res­
pecto de funciones de Ja naturaleza a que 
se refiere este artículo,conjuntamente con 
sus intereses, sanciones y multas. 

Sala de la Comisión, 13 de septiembre 
de 1961. 

Acordado en sesión de fecha 12 del ac­
tual con asistencia de los señores Urrutia 
don Ignacio (Presidente), ,Eluchans, Fon-
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cea, Huerta, Jerez, Silva, Valente y Ar­
gandoña. 

Se designó Diputado informante al se­
Jerez. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de Comisiones". 

1I5.-INFORME DE LA COMISION DE TRA­

BAJO Y LEGISLACION SOCIAL. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legis­

lación Soeial, pasa a informaros el proyec­
to de ley, originado en una moción de la 
H. Diputada señora Julieta Campusano, 
por el cual se eleva el monto de las pen­
siones de vejez, invalidez, viudez y or­
fandad, y las asignaciones por hijos que 
paga el Servicio de Seguro Social. 

La ley NI? 10.383, de 8 de agosto de 
195,2, que introdujo modificacione~ subs­
tanciales a la ley NI? 4.054, sobre segu­
ridad social de los obreros, consultó en 
diversos artículos, un sistema para calcu­
lar las pensiones de invalidez, viudez y 
orfandad. Desgraciadamente, el monto 
real de estas pensiones, debido al proce­
so inflacionista sufrido por nuestra eco­
nomía, han quedado reducidas a un mon­
to tal, que no cumplen con las finalida­
des que tuvo en vista el legislador al es­
tablecerlas" ni sirven, en consecuencia, 
para subvenir a las necesidades más in­
dispensables de sus beneficiarios. 

El porcentaje mayor de estos pensiona­
dos está compuesto por personas de edad 
avanzada, generalmente afectados por una 
invalidez total o parcial lo que hace que 
en la práctica les sea totalmente imposi­
ble realizar ningún tipo de trabajo, de­
biendo vivir atenidos exclusivamente a la 
pensión que reciben. 

El inconveniente que siempre se ha 
presentado al estudiarse la manera de 
ayudar a este grupo de personas, es la 
falta de recursos, ya que un reajuste de 
pensiones de imponentes del Servicio de 
Seguro Social, importa un crecido desem­
bolso. 

Consciente vuestra Comisión de la ne­
cesidad de 'ir prontamente en auxilio de 
este tipo de pensionados, y para una me­
jor comprensión de la iniciativa legal so­
metida a su consideración, designó una 
Subcomisión la cual se abocó al estudio 
tanto del articulado como del financia­
miento de ella, elaborando un proyecto 
que en definitiva mereció la aprobación 
de la Comisión. 

Se dispone en el artículo 19, que las pen­
siones mínimas de vejez e invalidez, otor­
gadas por el Servido de <Seguro Social, no 
podrán ser inferiores al 75?!' del sueldo 
vital, escala a) del Departamento de San­
tiago. Este sueldo asciende en la actuali­
dad a El? 6-6,18. 

Por su parte, las pensiones de viudez 
que concede el mismo instituto previsio­
nal, no podrán ser inferiores al 37,5% del 
sueldo vital del Departamento de Santia­
go, escala a). 

En el artículo 29 se dispone que tan­
to las pensiones de orfandad como las 
asignaciones por hijos que se otorguen 
de acuerdo con los términos de la ley ya 
mencionada, no podrán ser inferiores al 
401< del sueldo vital, escala a) del depar­
tamento de Santiago. 

El proyecto en estudio tiene un mayor 
costo de El? 21.850.000. Con el objeto rle 
cubrir esta suma se consultaron los si­
guientes recursos: 

a) La letra a) del artículo 6,5 de la ley 
NI? 10.383, en relación con la letra b), 
inciso primero del artículo 58 de la mis­
ma ley, obliga al Servicio de Seguro So­
cial a entregar anualmente al Servicio 
Nacional de Salud el cuatro y medio por 
ciento, más cinco y medio por ciento, del 
aporte estatal, para destinarlo a atención 
médica, subsidios y auxiliOs de lactan­
cia. 

Esta cantidad, que a juicio de la Super­
intendencia de Seguridad Social alcanza 
a la suma de El? 14.000.000, s'e destinaría 
a cubrir los reajustes de pensiones con­
sultados en la iniciativa legal en informe. 

b) El exced~nte del Fondo de Pensio-
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nes del Servicio de Seguro Social, según 
informaciones de la Superintendencia de 
Seguridad Social alcanza a EQ 11.920.000. 

Aún cuando este excedente tiene un 
destino fijado por la ley N9 10.383, se to­
marían de él la cantidad de E9 4.000.000 
para los fines consultados en este pro- . 
yecto. 

c) Finalmente, la cantidad que resta se 
enteraría con un aumento de un 1 % de la 
imposición patronal, la cual se iha calcula­
do rendirá la suma de EQ 3.i500.000. 

En esta forma se enteraría la suma de 
E9 2L500.000, suficiente para financiar 
el reajuste que se pretende. 

La Comisión estimó conveniente pres­
tar su aprobación pllra que se legislara 
con respecto a dos ideas que se plantearon 
durante la discusión general del proyecto. 

La primera de ella consiste en conceder 
derecho a impetrar pensión de vejez o 
viudez a aquellos imponentes mayores de 
70 años de edad, que tengan más de 400 
semanas de imposiciones y menos del mí­
nimo fijado. Se trata en realidad de un 
grupo muy reducido de personas, de ma­
nera que se estima que el gasto va a ser 
muy pequeño. Por otra parte resulta en 
cierto sentido antis.ocial negar el derecho 
a pensión de invalidez o vejez a personas 
que en razón de sus años o de los males 
que las aquejan, no tiene otro recurso pa­
ra subsistir. 

La segunda de las ideas aprobadas tie­
ne por objeto beneficiar con pensione~ de 
viudez u orfandad a aquellas personas 
cuyos causantes reunieron más de cuatro­
cientas semanas de imposiciones a la fe­
cha de su fallecimiento y menos del mí­
nimo señalado por la ley para la concé­
sión de estas pensiones. A las personas 
que se acojan a esta disposición ~e les 
concederá el beneficio a contar de la fe­
cha en que rijan. como ley las disposicio­
nes de este proyecto, medida ésta indis­
pensable con el objeto de evitar el que 
pueda reclamarse este tipo de franquicias 
con efecto retroactivo, produciendo en es-

ta forma un desesquilíbrio financiero a la 
institución de previsión. 

Vuestra Comisión ha estimado justas 
las disposiciones contenidas en el proyecto 
de ley en informe, razón por la cual os 
recomienda su aprobación, concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q-Las pensiones mínimas 
de vejez e invalidez que pa,gue el Servi­
cio de Seguro Social en virtud de lo dis­
puesto en la ley N9 10.3'83, no podrán ser 
inferiores al 75 í/, del sueldo vital del de­
partamento de Santiago, escala a). 

A su vez, las pensiones de viudez que 
pague la misma institución no podrán ser 
inferiores al 37,5;k del sueldo vital del 
departamento de Santiago, escala a). 

Artículo 2Q-Las pensiones de orfan~ 
dad y las asignaciones. por hijos que de~ 
fine la ley N9 10.383, no podrán ser infe­
riores al 40)1, del sueldo vital del depar­
tamento de Santiago,el;!cala a). 

Articulo 39-Tendrán derecho a pen­
sión de vejez o invalidez, aquellos impo­
nentes que tengan más de 400 semanas de 
imposiciones y menos del mínimo fijado 
y que tengan más de 70 años de edad. 

Al'tícu.lo 49-Concédese pensión de viu­
dez y orfandad a aquellas personas cuyos 
causantes sólo reunieron más de 400 se­
manas de imposiciones a la fecha de su 
fallecimiento y menos del mínimo fijado 
para tales efectos. -

A las personas que se acojan a estos 
beneficios se les cancelarán éstos a con­
tar de la vigencia de la presente ley. 

Artículo 59-Destínans'e a las finalida~ 
des contempladas en esta 'ley, los siguien­
tes recursos: 

a) La cuota estableCida en la letra a) 
del artículo 6'5 de la ley N9 10.383, que el 
Servicio de Seguro Social debe entregar 



SESTON 11;1, EN MIERCOLES 4 DE OCTUBRE DE 1961 67 
===== .. ===~ ---.L . ~ . _ ~===== 

al Servicio Nacional de Salud, en confor­
midad a lo dispuesto en la letra lb), in­
ciso 19 del artículo '59 de la misma ley; 

b) Un aumento de un uno por ciento 
de las imposiciones que los patrones de­
ben hac,er al Servicio de Seguro Social; 

c) Disponiendo de la suma doe 4.000.000 
de escudos procedente del Fondo de Pen­
siones del Servicio de Seguro Social. 

Sala de la Comisión, 31 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores Ballesteros, 
Campusano doña Julieta, Eguiguren, En­
ríquez, doña Inés (Presidente), Hübner, 
Muñoz, Orarzún, Robles y SuJbercaseaux. 

Se desIgnó Diputado informante a la H. 
Diputada señoraJ'ulieta Campusano. 

Santiago, 20 de septiembre de 1961. 
(Fdo.) ; José Lu.is Larraín E., Secreta­

rio". 

116.-MOCION DEL SEÑOR DUEÑAS 

Honorable Cámara; 
La 1. Municipalidad de Villa Alegre, 

desde el año 1957, está empeñada en ob­
tener la aprobación d~ una ley que la au­
torice para contratar un empréstitó que 
le permita realizar numerosas obras pú­
blicas, que son de imprescindible necesi­
dad para darle un mediano bienestar a los 
habitantes de la comuna. 

Han pasado cuatro años y dicho em­
préstito que primitivamente fue caloula­
do en E9 25.000, se hace ahora insuficien­
te por lo que es necesario elevarlo en for­
ma considerable. Por esta razón y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 
de la ley N9 11.860, sobre Organización y 
Atribuciones de las Municipalidades, esa 
1. Corporación acordó en su última sesión 
solicitar la presentación de un proyecto 
de ley que le conceda un empréstito hasta 
por la suma de E9 60.000, que se destina­
rán a efectuar aportes a la Dirección de 
Obras Sanitarias para la ejecución de 
ob~ras de alcantarillado; a la Dirección de 
Vialidad para la pavimentación del cami-

no al Cementerio; y al financiamiento de 
los trabajos de extensión de la red de agua 
potable; confección de cunetas de cemento 
en diversas calles de la ciudad; rellerw de 
las veredas y arreglo de las calles de la 
Población Villa Alegre; apertura de una 
callE' y arreglo de veredas en la Población 
Putagán; mejoras en el estadio munici­
pal, Casa Consistorial y Matadero Muni­
df,lal, etc. 

El empréstito se financiará con una 
contribudón adicional de un dos por mil 
anual sobre los avalúos imponibles de los 
bienes raíces de la comuna, que regirá des­
de el semestre siguiente a la vigencia de 
la ley hasta el pago total del empréstito 
o hasta enterar el total de la inversión de 
las obras que deban realizarse. 

Por las razones suscintamente señala­
das, se justifica plenamente la necesidad 
de otorgarle recursos extraordinarios a la 
1. Municipalidad de Villa Alegre, por lo 
que propongo a la consideración de la Ho-

. norable Cámara de Diputados el siguiente 

Proyecto de ley; 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Villa Alegre para contratar 
directamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones bancarias o de 
crédito uno o más empréstitos que pro­
duzcan hasta la suma de sesenta mil es­
cudos (E9 60.000), con un interés no in­
ferior al 10 % y con una amortización que 
extinga la deuda en un plazo· máximo 
de diez años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile y a las demás instituciones 
bancarias o de crédito para tomar el o los 
préstamos a que se refiere la presente ley, 
para cuyo efecto no regi<rán las disposi­
ciones restrictivas de sus respectivas le­
yes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39-Los fondos que otorga la 
presente ley serán invertidos por la lVI.u­
nicipalidad de Villa Alegre en las sig~¡jeJ'.­
tes obras: 
a) Aporte a la Dirección de 
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Obras Sanitúias para eje­
cutar obras de alcantari-
llado en la comuna ... '. EQ] 0.000 

b) Adquisición de maquina­
rias y mejoras en el Tea-
tro Municipal '" ... '. 8.000 

c) Aporte como cuota según 
Ley de Caminos de la Di­
rección de Vialidad para la 
pavimentación del camino 
al cementerio . .. '" 5.000 

d) Mejoras en el Est.adio 
Municipal...... ...... ...... .... 5.000 

e) Mejoras en la Casa Con-
sistorial ... .., ... ... 2.000 

f) Mejoras en el Matadero 
Municipal. " ...... '" 10.000 

g) Extensión de la red de 
agua potable y arreglo en 
general de la Plaza Par­
que de esta comuna ........ 

h) Confección de cunetas de 
cemento en diferentes ca­
lles de la pObláción .... 

j) Mejoras en la cancha de 
fútbol de la Población Es­
tación Villa Alegre . .. .. 

j) Relleno de las veredas y 
arreglo de las calles de la 
Población Villa Alegre .. 

k) Apertura de una cálle en 
la Población Putagán ... 

1) Arreglo de las calles y ve­
redas de la Población Pu-
tagán ... '" ....... , 

5.000 

5.000 

2.000 

5.000 

1.000 

~.OOO 

E9 60.000 

Artículo 49-La Municipalidad en sesión 
extraordinaria especialmente citada y con 
el voto conforme de los cuatro quintos de 
los regidores en ejercicio, podrá invertir 
los fondos sobrantes de una obra en otra 
de las proyectadas, aumentar la partida 
consultada para una si resultare insufi­
ciente para su total ejecución con fondos 
de las otras o alterar el orden de prela­
clón en la ejecución de las obras c.onsul­
tadas. 

Artículo 5Q-Establécese, con el exclu-

sivo objew de servir el o los préstamos 
que se autorizan contratar por el artículo 
19 de esta ley, una contribución adicional 
de un dos por mil anual sobre el avalúo 
imponible de los bienes raíces de la co­
muna de Villa Alegre, que regirá desde 
el semestre siguiente a la vigencia de la 
presente ley hasta el pago total de los em­
préstitos autorizados o hasta la inversión 
de la suma que fija el adÍculo 39, según 
el caso. 

krtículo 69-El rendimiento del impues­
a que se refiere el artículo anterior se in­
vertirá en el servicio del o los préstamos 
autor~zados, pero la Municipalidad de Vi­
lla Alegre podrá girar con cargo a ese ren­
dimiento para su inversión directa en las 
obras a que se refiere el artículo 39 en 
caso de no contratarse los préstamos. Po­
drá, asimismo, destinar a dichas obras el 
excedente que pudiera producirse entre 
esos recursos y el servicio de la deuda en 
el caso de que ésta es contrajere por un 
monto inferior al autorizado. 

Artículo 7Q-En caso que los recursos 
consultados en el artículo 59 fueren insufi­
cientes para el servicio de la deuda o no' 
se obtuviere en la oportunidad debida, la 
Municip~lidad completará la suma nece­
saria con cualquier clase de fondos de sus 
rentas ordinarias. 

Artículo 89-El pago de intereses y 
amortización ordinarias y extraordinarias 
de la deuda se hará por intermedio de la 
Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cúyo efecto la Teso­
rería Comunal de Villa Alegre, por inter­
medio de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrá oportunamente a disposi­
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir dichos cargos, sin necesidad 
de decreto del Alcalde, si éste no hubiere 
sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de 'estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo g9-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "Ser­
vicio de Empréstitos y Bonos" los' recur-
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SOS que destina esta ley al servicio del o 
los empréstitos y la cantidad a que as­
cienda dicho servicio por intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de Villa Ale­
gre deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraor­
dinarios, los recursos que produzcan la 
contratación del o los empréstitos y en la 
partida de egresos extraordinarios las in­
ve¡'siones hechas de acuerdo con la autori­
zación que indica el articulo 39. 

Ar'tíC'ulo 10.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pel'Íó­
clico local, o de la cabecera del departa-. 
mento si no lo hubiere, un estado qel o los 
empréstitos y de las obras realizadas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo ter­
cero de la presente ley". 

(Fdo.) : Mario Dueñas A. 

117.-MOCION DEL SEÑOR ALLENDE 

Proyecto de ley: 

"Artículo lQ-Autorizase a las institu­
ciones semifiscales para encomendar a su 
personal el cumplimiento de horas extra­
ordinarias de trabajo cuando circunstan­
cias especiales así lo hagan necesario a 
juicio del respectivo Vicepresidente Eje­
cutivo. 

Artículo 2(>-Los Vicepresidentes Eje­
cutivos de estas instituciones señalarán en 
la correspondiente resolución individual o 
colectiva de carácter interno las horas y 
días en que fuera del horario ordinario de 
funcionamiento, deba realizarse el traba­
jo extraordinario a que se refiere el ar­
tículo precede¡;¡te y cuyo cumplimiento que­
dará sujeto al mismo control que rija para 
el horario normal de trabajo. 

Artículo 3!?-Las horas extraordinarias 
de trabajo darán a los empleados que lo 
realicen el derecho a percibir una asig­
nación equivalente a la parte proporcio­
nal de su sueldo imponible que correspon­
da al tiempo trabajado, la que se calcula­
rá a razón de 1/210 de dicho sueldo por 

cada hora, más un aumento del 5070. En 
el caso de que los empleados que para el 
desempeño de su cargo requieren un títu­
lo profesional universitario, el calculo de 
dicha asignación se hará a razón de 1/170 
del mismo sueldo por cada hora extraor­
dinaria de trabajo, más un aumento del 
50%. 

ATticulo 4Q-Las asignaciones estable­
cidas en el artículo anterior no se consi­
derarán sueldo para ningún efecto legal y 
sU pago se fianciará con cargo al presu­
puesto de cada institución. 

A¡·tícu[o tTansítor-io.-Facúltase a las 
instituciones semifiscales para modificar 
de inmediato sus actuales presupuestos, 
sin necesidad de sujetarse a las restriccio­
nes, plazos y disposiciones de sus leyes or­
gánicas, ni requerirá aprobadón por de­
creto supremo, a fin de que puedan dar 
cumplimiento a la presente ley durante el 
año en curso". 

(Fdo.) : Nicanor Alle·nde. 

1l8.-MOCION DEL SEÑOR ALLENDE 

Honorable Cámara: 
El avance técnico, social y económico 

de la actual civilización exige- el aprove­
chamiento al máximo del individuo du-" 
rante el período de su vida activa. Asi­
mismo y como consecuencia de lo ante­
rior, constituye una preocupación funda­
mental de la medicina moderna proveer 
los medios necesarios a mantener y pro­
longar en lo posible la vida humana para 
cumplir los requerimientos de la nueva 
estructura social que implica el mundo de 
hoy. 

La medicina en general si bien ha lo 
grado un progreso indiscutible durante 
las dos últimas décadas, no ha podido aún 
satisfacer las mayores exigenci~s que el 
individuo le formula conforme sea su 
ubicación dentro de la sociedad. De esto 
no puede culparse exclusivamente la ac­
tividad médica por cuanto infervienen 
otros factores ajenos a ella y sobre los 
cuales no tiene ingerencia. 
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Los países más desarrollados han lo­
grado durante este siglo prolongar la vi­
da humana de 35 a 70 años, y los países 
de desarrollo insuficiente llamados "sub­
de'sarrollados" sólo ha.n podido aumentar 
ésta a 40 años promedio. Estos antece­
dentes, expuestos recientemente por el se­
ñor Ministro de Relaciones de Chile en 
flesión de las Naciones Unidas, indican 
que existe una relación directa entre el 
medio ambiental y el límite de la vida hu­
mana. En forma objetiva puede afirmar­
se que los seres humanos que habitan don­
de .la civilización se ha manifestado con 
mayor plenitud tienen la posibilidad de 
aumentar su longevidad y vice-versa don­
de las condiciones de vida son precarias 
la mortalidad se produce en una época en 
que en los primeros está en pleno desarro­
llo. 

En cuanto a los pueblos de la América 
Latina que forman parte de los países 
"subdesarrollados", a pesar de haber re­
óbido y estar recibiendo los beneficios de 
la civilización no han llegado a mejorar 
ostensiblemente el promedio de vida de­
bido, esencialmente a su condición de 
"subdesarrollo", o sea, a las limitadas po­
sibilidades de aumentar el ingreso "per 
cápita" de sus habitantes y permitirles 
perfeccionar su medio ambiental, econó­
mi~o y social. 

Los descubrimientos científicos relati­
vos a la medicina son puestos de inme­
diato al servicio de todos los pueblos, y 
no se concibe su exclusividad por una ra­
zón elemental de supervivencia del indi­
viduo. No puede entonces aducirse que la 
causa que impide prolongar la vida hu­
mana sea la falta de disponibilidad de los 
adelantos científicos, pues, aún más, es de 
común ocurrencia que éstos se proporcio­
nen a gratuidad a los países que carecen 
de los recursos necesarIos para adquirir­
los. Cabe entonces concluir que para au­
mentar el promedio de vida es indispen­
sable fomentar el desarrollo económico de 
los pueblos el1 forma que le~, permib re­
solver sus d2ficiencias que los limit:Hl en 

su incorporación total a los bienes de la 
civilización. 

En nuestro país, una de las causas que 
gravita fundamentalmente sobre la eco­
nomía nacional es el elevado porcentaje de 
individuos pasivos que no realizan activi­
dad remunerativa alguna, ya sea por ~s­
tal' incapacitados físicamente para ello o 
por no estar ¡habilitados para ejercer una 
función determinada. Este hec,ho consti­
tuye un gravamen para el activo que debe 
cubrir por medio de impuestos y contri­
buciones el gasto que implica la manten­
ción del pasivo, restándole r~ursos para 
mejorar sus condiciones de vida y la de 
los suyos, y priva también al Estado de 
entradas que podría destinar a la ej~u­
ción de obras públicas y de asistencia so­
cial conducentes a levantar el nivel de vi­
da de los habitantes y salir, en esta for­
ma, de su condición de país "subdesarro­
llado" . 

Nuestra legislación social, una de las 
más avanzadas de la América Latina, ha 
previsto, tal vez con largueza, de que el 
empleado u obrero que pone término a S1l 

período de actividad, por imposibilidad 
física o por haberse acogido a la jubila­
ción, disponga de una pensión que le per­
mita atender a sus necesidades durante 
el resto de su vida. Esta legislación cons­
tituye no sólo una defe.nsa para el indivi­
duo que pierde su calidad de activo sino 
que fomenta indirectamente el número de 
pasivos al facilitar los medios en forma 
indiscriminada para obtener una pen­
sión elel Estado o de un organismo previ­

. sional. 
Las leyes dictadas sobre continuidarl 

de la previsión que permiten disminuir el 
tiempo de actividad requerido para la ju­
bilación y el aumento del monto d,e las 
pensiones con cargo a los recursos fisca­
les, &on factores preponderantes en el cre­
cimiento del número de pasivos. Bastaría, 
al efecto, con hacer mención al hecho de 
que siendo el Ralario medio fij ado para' el 
obrero de EO 16, la pensión mínima que 
paga el Senicio de S(?g"uro Social es de 



SESION 1'1-, EN lVIIERCOLES. 4 DE OCTUBRE DE 19tH 71 

EQ 32.-, cantidad igual al doble del sala­
rio promedio imponible. Sólo cabe agregar 
que existe una justificación de la legisla­
ción indicada y es que ella, a pesar de su 
generosidad, no ha compensado la pérdi­
da del poder adquisitivo del pensionado 
por efectos de la inflación que afectó al 
país durante los últimos 20 años .. 

Ahora bien, H. Cámara, al referirnos 
al excesivo número de pasivos ya las gra­
ves consecuencias que implica para el país 
su crecimiento, pretendemos demostrar la 
absoluta conveniencia de limitar éstos en 
cuanto sea posible dentro de los medios 
de que se dispone para ello. En primer 
término sería necesario revisar la legis­
lación previsional que tiende a aumen­
tar el elemento pasivo; pero esto es de 
lato estudio y como anteriormente se ha 
exprt~sado, la situación irregular que exis­
tió durante el período inflacionista ha per­
judicado los intereses de quienes disfru­
tan de una pensión de retiro o montepío 
y no sería de justicia castigar en sus dis­
minuidos ingl~sos a quienes a la postre 
resultaron burlados en sus derechos. Es, 
pues, necesario abordar el problema desde 
un ángulo diferente sobre el cual nos pro­
ponemos legislar. 

Al efecto, H. Cámara, la cantidad de 
individuos pasivos no está integrada sola­
mente por quienes usufructúan de una 
pensión de retiro, existen otros grupos 
mayoritarios entre éstos, que lo forman 
las personas inhabilitadas para desempe­
ñar una labor remunerativa, ya sea por 
razones de edad, de inadaptación al tra­
bajo o físicamente disminuidos. Los pri­
meros de los nombrados por razones ob­
vias no están en condiciones de desempe­
ñar una ocupación que les permita aumen­
tar sus ingresos salvo en determinadas 
actividades. En cambio, con respecto a los 
segundos y a los que se encuentren físi­
camente disminuidos es posibie habilitar­
los o rehabilitarlos para que· se incorpo­
ren a una ocupación productiva. 

Para que una persona encuentre s-u me­
dio laboral es necesario gue concurran dos 

circunstancias determinantes: que el in­
adaptado obtenga en el mercado de tra­
bajo su medio ambiental o bien que, me­
diante su habilitación para el ejercicio 
de una profesión que se conforme con 
sus halbilidades, logre una oeupación que 
dicho mercado ofrezca. Lo primero no es 
prácticamente posible en un país en pro­
ceso de desarrollo cuya expansión indus­
trial es limitada y no dispone de una va­
riedad tal de actividades que le permita 
dar cabida a quienes están en la situación 
indicada. En cuanto a lo segundo, corres­
ponde a un problema educacional que ha­
bilite al individuo para satisfacer la de­
manda del mercado. 

La incorporación de nuestro país a la 
zona de líbre comercio que es un paso de­
finiti vo a ~a creación de un mercado co­
mún latinoamericano, abren perspectivas 
increíbles en cuanto a su desarrollo indus­
trial. Asimismo, la creación de Escuelas 
Prácticas y el fomento que durante los 
últimos años ha tenido la educación téc­
nica permiten suponer que en un futuro 
no muy lejano, será posible disminuir el 
grupo de los inadaptados para el trabajo 
por las circunstancias señaladas. Se trata, 
como puede apreciarse, de un problema 
en vía de una solución favorable y que es 
común a todos los pueblos de economía 
insuficiente. 

Como se ha dicho, se encuentran tam­
bién en este grupo las personas ~ísica­
mente inhabilitadas que por las razones 
que más adelante se expresan, constituyen 
un número alarmante en crecimiento pro­
gresivo que es de urgencia reducir. Al 
efecto, H. Cámara, la cantidad de invá­
lidos, entre ciegos, lisiados, sordos-mLidos, 
etc., puede estimarse cercana a los 500 
mil. Esta cifra corresponde a un núme­
ro estadístico, pues Chile car~e de es­
tadísticas al respecto, pero es el resultado 
del porcentaje que aplican países como 
Méjico o Estados Unidos, que han efec­
tuado estudios precisos sobre la materia. 
Este porcentaje es del 7'j¡ del total de los 
habitantes en el primero de los países 
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nombrados, que tiene características simi- en el mercado corriente del empleo, llega 
lares al nuestro, razón por la cual no re- a las siguientes conclusiones: 
su Ita desacertado aplicarlo en esta opor- "a) Debe organizarse la selección de 
tunida.d. los incapacitados y definirse exactamente 

La invalidez puede ser total ° parcial, el tipo de invalidez, su duración y el de­
provenir del nacimiento o de un acciden-- recho a obtener una colocación; 
te y, en tod~ caso, cualesquiera que sea b) Debe crearse un comité médico su­
la causa de origen, es posible readaptar p'remo que oriente en su labor a los mé­
al lisiado e incorporarlo a la vida común. dicos del servicio del empleo y a las jun-

En Europa y en los países que sud'rie- tas de selección, a fin de garantizar los 
ron los efectos de las últimas conflagra- intereses tanto públicos como privados; 
dones mundiale.s, se ha considerado este c) Debe reducirse el número de perso­
problema encarándolo en forma genérica nas incapacitadas inscritas en las seccio­
que incluye todos los tipos de invalidez, nes especiales de las oficinas de coloca­
obteniéndose resultados asombrosos espe- ción; 
cialmente respecto a la rehabilitación de 1) Encauzando a los nuevos solicitan­
lisiados. En un porcentaje elevadísimo se tes hacia los servicios ordinarios de las 
ha conseguido su adaptación al trabajo y oficinas de colocación; 
mediante una legislación que contie~e 2) Concediendo mayor atención a la 
atractivos para et empleador ha sido po- cuestión de la readaptación profesional 
sible ubicarlo, de manera que hoy en día de cada una de las personas ya inscritas 
son muy contados los casos en que éstos como incapacitadas; 
no disponen de una ocupación remunera- d) Debe integrarse en el mercado no1'­
tiva. Con ello se han liberado estos Gobier- mal de trabajo y, especialmente en la 
nos de enormes gastos que pesaban sobre agricultura, el mayor número posible de 
sus Presupuestos con motivo de las pen- inválidos; a este fin, convendría imponer 
siones de guerra que tenían que entregar determinados contingentes a las empresas 
para que atendieran a su subsistencia. y adoptar medidas especiales en lo que 

Ha correspondido al nuevo Estado de concierne a las prestaciones marginales 
Israel una participación preponderante para los incapacitados, con objeto de que 
en cuanto a esta materia se refiere. Este los empleadores no se opongan a su colo­
país que recibió en el período de post gue- ración; 
rra una de las más grandes corriente8 de e) Debe concederse determinada priori­
inmigración, recibió también uno de los dad a Jos inválidos en ciertas industrias 
más altos porcentajes de inválidos o in- y ocupaciones; 
adaptados para el trabajo. Las serias di- f) Debe excluirse de los trabajos de so­
ficultades que presentaba el problema pa- corro a las mujeres de más de 60 años y 
ra un Estado en formación fueron salva- a los hombres de más de 65 años, así co­
das con éxito y no lograron menguar el mo a las personas que sufran de invalidez 
impulso creador que dio origen al actual total; sin embargo, toda esta categoría 
y floreciente Estado de Israel. de personas debiera tener derecho a una 

Según un informe publicado en el N() subvención que cubra sus necesidades mí-
6 de la Revista Internacional del Traba- nimas; 
jo, de junio del año en curso, la Comisión 
de Readaptación de Inválidos de Israel 
encargada de estudiar la situación de Las 
personas físicamente disminuidas y de 

- formular las recomendaciones pertinentes 
con vistas a incorporar a esa" persona~ 

g) Deben ampliarse las actividades del 
Hameshakem ; 

h) Sólo d6bieran considerarse COmo 
"aptas para el trabajo" las personas CU~-O 
rendimiento sea como mínimo igual al 40 
por ciento del normal; 
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i) Debiera procederse a la formación 
y readaptación profesionales de los invá­
lidos a fin de que puedan ser empleados 
en las mismas condiciones que los demás 
trbajadores ; ' 

j) Deben ampliarse los efectivos del 
personal del servicio del empleo, que po­
dría así dedicar la.debida atención a to­
da persona físicamente disminuida 

Como puede apreciarse, en las recomen­
daciones <indicadas, el objetivo primordial 
es obtener la absorción de los incapacita­
dos por el mercado del trabajo, mediante 
el proceso ordinario de colocación, evitan­
do la creación de trabajos especiales que 
mantengan al inválido en su calidad de 
tal. AsimismO, no se recomienda la for­
mación de empresas estatales destinadas 
a dar ocupación a estas personas como 
tampoco el hecho de subvencionar a las 
empresas privadas que contraten los ser­
vicios de un inválido. 

Las razones que fundamentan lo ante­
riormente expuesto, ra,dican en circuns­
tancias determinadas y que fueron prac­
ticadas experimentalmente en ese país. 
Conforme se expresa en el informe que 
~ comenta, hasta el 19 de junio de 1960 
los inválidos fueron ubicados en la Ofi­
cina de Socorros concediéndoseles una 
jornada de trabajo muy inferior a la de 
Jos aptos. Por otra. parte, se crear~n ac­
tividades financiadas por el Estado que 
dieron ocupación a un gran número de: 
éstos y, finalmente, se estableció una sub­
vención especial para los empleadores que 
ocuparan inválidos. En todos estos casos 
se comprobó que el número de inválido.:: 
o de inadaptados crecia progresivamente, 
por cuanto constituía un aliciente para 
ellos el tratamiento especial que se les 
otorgaba liberándoselesde las obli'gacio­
nes que pesaban sobre los demás. 

En primer término, es inconveniente 
aislar al inválido agrupándolo en una ac­
tividad común, debido a qU€ sicológica­
mente se sentirá siempre un ser deipla­
zado que debe estar protegido de las con­
tingencias de la vida. En segundo lugar, 

la formación de una Empresa Estatal que 
dé trabajo al inválido, resultará a la pos­
tre un mal negocio para el Estado y .será 
una forma indirecta de concederle un í\ub­
sidio. Finalmente, subvencionar a las em­
presas privadas por la colocación de un 
inválido representa también un subsidio 
del cual no siempre el empleador hará el 
uso debido. Lo experimentado en Israel 
nos indica que deben desecharse como so­
lución del prOblema los procedimientos se­
ñalados anteriormente. 

El problema que representa la invaIí­
dez no puede encararse sobre la base de 
lo ocurrido en otros países, pero, la expe­
riencia recogida por éstos, constituye un 
antecedente de muciha importancia para 
evitar los errores fundamentales en que 
pudiera incurrirse, especialmente en Ghi­
le, donde este asunto no ha sido conside­
rado por los Poderes Públicos y no exis­
te legislación alguna conducente a la re­
habilitación o habilitación del inválido. 
Aún más, como se expresó al comienzo de 
esta exposición, en nuestro país no hay 
estadísticas para determinar el número de 
inválidos, no se han efectuado estudios 
sobre el problema y se carece de los ele­
mentos necesarios para atender a su re­
habilitación. 

El proyecto que más adelante me per­
mito someter a la consideración de la H. 
Cámara, propone legislar sobre esta ma­
teria en forma integral, abarcándola en 
toda su magnitud y resolviendo todo 10 
que a ella atañe de acuerdo con las posi­
bilidades del país y, en especial, conSIde­
rando nuestra idiosincrasia, con sus fae· 
tores negativos' y positivos que tienen pa- . 
ra influir notableme,nte en su solución. 

El Servicio Nacional de Salud, creado 
por la ley 10.383, que fusionó todos los 
servicios asistenciales del país, es el en­
cargado de proteger la salud de la pobla­
ción y como tal es el organismo rector 
en ..materia de salud pública, siendo de su 
cargo la creación, mantención y funcio­
namiento de' los establecimientos hospita­
larios del Estado destinados a prestar 
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atenciones médicas preventivas y curati, 
vas, Es a este Servicio, en consecuencia, 
a quien corresponde velar por la rehabili­
tación del inválido y es así como, en cum­
plimiento de esta obligación, mantiene en 
di~'2rs()s hospitales de Santiago y ,/ alp­
raíso un Servicio de Medicina Física que, 
por razones que f\e ignoran es de una de­
ficiencia alarmante y sólo cuenta con al­
gunos elementos de muy precaria utili­
dad. En el resto del país no existe este 
Servicio, como si la invalidez se hubiera 
radicado sólo en las provincias señaladas. 

Algunas instituciones de beneficencia 
privada han establecido centros de reh8.­
bilitación, como es el caso del Hogar de 
Ciegos Santa Lucía, el Colegio de Sordos­
Mudos, el Hogar de Cristo y otros simi­
lares a los que mantiene el Estado en este 
aspecto. Todos ellos tratan aislada y se­
paradamente de proporcionar un alivio a 
un determinado grupo de inválidos; pero, 
en ningún caso, pueden calificarse como 
organizaciones· científicas planificadas pa­
ra habilitar al individuo a la vida activa. 

El Estado se :ha conformado con esta­
blecer Hospitales para el tratamiento o 
curación 'de las personas afectadas por la 
lesión de un órgano, sin preocuparse de 
rehabilitar al lisiado para su incorpora­
ción a la sociedad, hecho tan important? 
como la curación en sí misma y que debe 
formar parte de la terapéutica aplicada. 

Conforme a los principios señalados, el 
proyecto que me permito formular tiene 
por objeto ir, precisamente, a la rehabili­
tación del inválido, proporcionándole, por 
intermedio del Servicio Nacional de S2-
lud, los medios necesarios para su recupe­
ración y dándole la .educación correspon­
diente, a fin de habilitarlo en el desem­
peño ele una función. Asimismo, se le 
da I?referencia para ocupar determinados 
cargos en los Servicios de la Administra­
ción del Estado y se le otorgan algunas 
concesiones Municipales, creándose el jn­
centivo para la industria y el comercio, 
como también en los parti~Lllares, para 
que se incorporen ai medio normal en to-

da su amplitud y dispongan de los elemen­
tos destinados a conseguir una ocupación 
remunerativa que les permita atender a 
sas necesidades. 

En base a lo,s antecedentes expusslOs, 
me permito someter a la considerar,ión de 
la H. Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-El Servicio Nacional ele 
Salud tendrá a su car6'o la habilitación :,' 
rehabilitación de inválidos. 

Se entiende por inválido toda persona 
q;.18 hubiere sufrido la lesión de un órga­
no y se enC'Jentre físicamente disminuida. 

ArtíC'ldo 29-Para el cumplimiento de 
10 dispuesto en el artículo anterior, el 
Servicio Nacional de Salud formará Co­
misiones Médicas destinadas a calificar la 
invalidez. En estas Comisiones deberá fi­
gurar siempre un Médico Siquiatra. 

En cada capital de provincia funciona­
rá una Comisión Médica de Invalidez. 

Artículo 39-En la calificación de la 
invalidez deberá establecerse si ella es 
parcial o total y si el inválido puede reha­
bilitarse en un plazo determinado. 

Calificada la invalidez, el Servicio aten­
derá de inmediato a la recuperación del 
inválido, para cuyo efecto habilitará en 
sus e:3tablecimientos hospitalarios un de­
partamento destinado a este objetivo. Asi­
mi"mo, deberá formar centros de recupe­
ración de acuerdo COn la causa de la in­
va ¡idez donde atenderá a todos los invá­
linos a cuya recup€ración corresponda a 
un proceso de un período superior a 3 m2-
ses. 

En los centros de rehabilitación se aten­
derá también a la habilitación del inv:í,­
lido, teniendo presente las aptitudes que 
demuestre y su capacidad 1a;boral. 

El Ministerio de Educación Pública 
proveerá a estos Centros del profesorado 
necesario para la educación del inválido 
tanto técnica profesional como primari:~ 
si fuese analfabeto. 

A.rtículo 4:!-El Senicio ~acional de 
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Salud podrá establecer talleres de próte­
sis destinados a abastecer sus propia~ ne­
cesidades. En estas labores se dará pre­
ferencia a los inválidos en tratamiento de 
recuperación. 

Artículo 59-Los Servicios de la Admi­
nistración del Estado, ya sean fiscales, 
semifiscales o de administración autóno­
ma y, en general, todo organismo en que 
el Estado tenga participación directa, de­
berán dar preferencia a la contratación 
de inválidos. Los cargos de auxiliares de 
telefonistas, ecónomos, vigilantes, guar­
da-almacenes y aquéllos que por la natu­
raleza de su función sean compatibles con 
la invalidez del postulante, deberán ser 
desempeñados por inválidos a medida que 
vayan vacando. 

Artículo ,69- Las nuevas concesiones 
que otorguen las Municipalidades para la 
venta de diarios, revistas y cigarrillos, de­
berán ser entregadas a los inválidos. 

Artíe'ulo 79-Para optar a estos bene­
ficios el inválido estará premunido de un 
certificado otorgado por alguna de las Co­
misiones Médicas a que se refiere el ar­
ticulo 29 de la presente ley, en el cual se 
expresará si la invalidez es permanente o 
transitoria, indicándose en este último 
caso el período de duración. 

Artículo 89-Los industriales y comer­
ciantes que tengan más de 10 empleados 
u obreros y contraten los servicios de in­
válidos, podrán rebajar del monto del im­
puesto de Tercera Categoría a la Renta 
el porcentaje que resulte entre el número 
de empleados y obreros y el número res­
pectivo de inválidos. 

'Artículo 99-Las personas naturales que 
contraten los servicios de un inválido po­
drán deducir en su declaración de Renta, 
para los efectos del Gl()lbal Complementa­
rio, hasta dos sueldos vitales mensuales 
fijados para el Depa't'tamento de Santia­
go por cada inválido que tengan a su ser­
vicio. 

A1'tículo 10.-La mujer y el 'hombre que 
hubiere cumplido 60 y 65 años de edad, 
respectivamente, se considerarán inváli-

dos para los efectos de lo dispuesto en la 
presente ley, siempre que no disfruten de 
una pensión de ju:bilación, vejez o monte­
pío superior a un sueldo vital fijado pa­
ra el Departamento respectivo. 

Artículo ll.-Las personas que, por 
cualquier causa, reciban pensión de inva­
lidez, ya sea del Estado o de algún 'orga­
nismo previsional, no tendrán derecho a 
los beneficio.s de la presente ley y queda­
rán exentos de sus disposiciones si dicha 
pensión ·fuere superior a un sueldo vital 
fijado para el departamento de Santia­
go". 

(Fdo.) : Nicanor All.ende. 

119.-l\'lOCION DEL SEÑOR CANCINO 
\, 

Considerando: 
Que la congregación religiosa denomi­

nada Hermanas Carmelitas Descalzas, Ho­
gar de Ancianos, de San Fernando, desea 
poner un Organo Eléctrico Hammond co­
rno complemento de su vida religiosa y de 
la benemérita labor que realizan; 

Que, reunido el dinero a base de eroga­
ciones de los vecinos y de todos aquellos 
que justiprecian el valor humano y social 
de la labor en pro de los ancianos que es­
tas religiosas cumplen, ya se ¡ha adquiri­
do y, aún más, viaja a nuestro país el re­
ferido Organo; 

Que, por lo anteriormente expuesto, es 
de toda justicia hacer lo menos gravoso 
posible para esta Comunidad el tornar po­
sesión de dicho Organo, vengo en presen­
tar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el decreto 
supremo N9 2772, de 18 de agosto de 1943 
y sus modificaciones posteriores y, en ge­
neral, de todo derecho o contribución que 
se perciba por intermedio de las aduanas, 
la internación de un Organo eléctrico 
"Hammond" Modelo Spinet M-3, N9 



76 CAMARA BE DIPUTADOS 

156.669, completo, terminación nogal, em­
barcado en New Orleans, vapor "M. V. 
Kongsbru" con destino a Valparaíso, con­
tenido en dos cajones con un peso total de 
174 kilogramos bruto aproximada. Mar­
cas: Doggenweiler para: Hermanas Car­
melitas Descalzas Misioneras, Hogar de 
Ancianos, San Fernando, Vía Valparaíso, 
Chile N9 1/2. País de origen: Estados 
Unidos de Norteamérica. Permiso de im­
portación NI) 162.610". 

Santiago, 15 de septiembre de 1961. 
(Fdo.) : Fernando Canc1:no Télle,z. 

120.-l\lOCION DEL SEsOR LEIGH 

"Honorable Cámara: 
A pesar de la capital importancia del 

Servicio Nacional de Salud, su personal 
tiene rentas que están muy por debajo 
de lag mínimos indispensables para que el 
asalariado pueda satisfacer sus necesida­
des y las de su grupo familiar. 

Es así cama más del 50:;' de sus em­
pleados y obreros ganan una renta infe­
rior al sueldo vital para Santiago. Esta 
circunstancia ha mantenido permanente­
mente a este Servicio en un estado de 
efervescencia que ha culminado desgra­
ciadamente, en movimientos huelguísticos 
que no por ser ilegales dejan de tener una 
razón y de producir funestos efectos en 
la salud pública. 

1;no de estos movimientos fue el del 
mes de agosto recién pasado, el cual ter­
minó con la vuelta al trabajo del perso­
nal, sobre la base de que se les otorgara 
a cada uno un anticipo de E9 25 a cuenta 
de lo que A cada cual correspondería por 
concepto de reajuste, de acuerdo con el 
proyecto que actualmente se encuentra en 
el H. Senado en segundo trámite consti­
tucional. 

Hecho este anticipo 'por el Director del 
Servicio Nacional de Salud, la Contralo­
ría General de la República ha objetado 
el gasto por considerarlo ilegal y ha or­
denado el inmediato descuento de esta su­
ma. Si el Servicio X acional de Salud da 

cumplimiento a la orden de la Contraloría 
--como no puede ser de otra manera- sus 
funcionarios, ya angustiados por sus ba­
j as remuneraciones, verán prácticamente 
desaparecer sus sueldos y salarios. 

Si a lo anterior se agrega que en con­
formidad a la ley debe descontarse a este 
personal los días no trabajados durante 
el mes de agosto, veremos que ninguno de 
ellos podrá recibir remuneración alguna, 
por lo menos, los meses de septiembre y 

octubí'e del año en curso. 
Para evitar esta grave situación y dp­

fender el pan de hogares modestos, es que 
vengo a proponer a VV. SS. el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A 1'ticulo ún:ico.-Autorízase al Servi­
cio Nacional de Salud para descontar los 
días no trabajados con ocasión de la huel­
ga del mes de agosto último, en diez cuo­
tas mensuales iguales, a partir del mes de 
noviembre de 1961. 

Se declara que la suma de veinticinco 
escudos (E9 25.-) que el Servicio N acio­
nal de Salud anticipó a su personal con 
motivo de las Fiestas Patrias de 1961, no 
lo ha sido a cuenta de sus sueldos o sa-
1arios, sino del reajuste de remuneracio­
nes que actualmente pende del conocimien­
to del Congreso Nacional. Se autoriza al 
Director de dicho Servicio para descontar 
este anticipo, una vez que- sea promulgada 
la ley que otorgue el citado reajuste, en 
hasta seis cuotas mensuales". 

(Fdo.) : Hernán Leigh". 

121.-MOCION DEL SEÑOR HÜEI\'ER 

Honorable Cámara: 
Desde hace varios años, se viene hacien­

do sentir la necesidad de introducir pro­
fundas re.formas en nuestro engorroso Ji 
anacrónico sistema de otorgamiento de las 
escrituras públicas. 

Ya en 1952, el Consejo General del Co­
legio de Abogados designó una Comisión 
de Juristas compuesta por los sefiores En-
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rique Rosse1, Pedro Lira Urquieta, Eduar­
do Novoa y José Vergara Vicuña, que se 
preocupó de estudiar este problema. En 
1954 volvió a plantearse la misma inquie­
tud en el seno de dicha institución, la 
que aprobó entonces algunas ideas básicc,s 
tendientes a modificar el actual régimen 
sobre la materia. 

Finalmente, el Congreso Nacional de 
Abogados, celebrado en Santiago en 195(1, 
prestó también su aprobación a los prin­
cipalespuntos de una reforma que simpli­
fique, modernice y perfeccione el actual 
sistema de escrituras públicas, sin produ­
cir cambios fundamentales en el funcio­
namiento de las Notarías. 

Como lo ha puesto de relieve el distin­
guido abogado don José Vergara Vicuña 
en un completo y' documentado estudio pu­
blicado en el Tomo IV, N9s. 9 y 10 de la 
Revista de Derecho y Jurisprudencia, las 
disposiciones vigentes sobre las escrituras 
públicas están inspiradas en las antiguas 
leyes españolas, que establecían que estos 
instrumentos debían escribirse sucesiva­
mente en un libro especial, denominado 
"Libro de Protocolo", lo que hoy en día se 
hace casi imposible por el elevado número 
de los contratos que se celebran. Disposi­
ciones legales que permiten aplicar el sis­
tema en forma aparente y formal, han in­
troducido la práctica de ir otorgando la,s 
escrituras en cuadernillos sueltos, que más 
tarde se ordenan por fecha y se empastan. 

Este procedimiento, que no constltu:. e 
s:no la adaptación de un régimen estable­
cido en épocas y circunstancias muy di­
versas a las actuales, presenta múltiples 
inconvenientes, entre los que pueden des­
tacarse la inseguridad en cuanto a la fe­
cha del documento, el riesgo de que la es­
critura pueda ser alterada después de su 
otorgamiento, la lenta y engorrosa forma­
lidad de que en la. Notaría tenga que co­
piarse de nuevo el texto redactadopol' los 
abogados, etc. 

Todos estos defectos del sistema \ig;~n­
te hacen desde tOllo punto de vista acoc.sc:­
jable, como lo ha preconizado el Colegio 

de Abogados, la realización de una refor­
ma que simplifique este régimen, mant,~­
niendo él salvo los principi9s fundamenta­
les que deben ,reunir las escrituras públi­
C;B. que son los de acreditar en forma 
fidedigna el contenido y fecha de un ac­
to o contrato; conservarlo en un regis­
tro público y que dé plena seguridad de 
que los textos no serán alterados; y ase­
gurar que un funcionario se haga respon­
sable de que se paguen al Fisco los im­
puestos correspondientes al re;:;pectivo ac­
lO o contrato. 

Para cumplir estas finalidades. el i'US­

crito ha creído conveniente proponer a b 
Honorable Cámara, con escasas modifica­
ciones, un proyecto de ley que fue redac­
tado por el abogado. especialista en esta 
materia, don José Vergara Vicuña, y que 
fue también revisado y perfeccionado por 
el abogado y profesor don Luis Varas Gó­
mezo Dicho proyecto viene a concretar, en 
un cuerpo sistemático de modificaciones 
legales, las ideas básicas sobre el particu­
lar aprobadas por el Congreso Nacional de 
Abogados celebrado en 1959. 

Los principios que se desarrollan en es­
ta moción son los siguientes: 

a) Se le da calidad de escritura pública 
al documento que se firma ante un Notario 
y se protocoliza ante el mismo. A este ins­
trumento, que actualmente tiene el carác­
ter de privado, se le eleva de rango siem­
pre que se observen los resguardos pre\"is­
tos por la ley. 

La principal Yw\'edad que se' introduce 
es la creación del "Libro Repertorio", en 
donde se anotan y enumeran las escritu­
ras para proceder a su protocolización. 
Este libro funciona correctamente en mu­
chos países donde se ha procedido a mo­
dernizar la legislación sobre esta materia. 
Aquí en Chile, desde hace muchos años, ;0 
lleva el Conservador de Bienes RaíCes. 

Para protocolizar una escritura o in::;­
trumento se anotarán sus caracteri"ticas 
en el libro repertorio. En esta forma, el 
documento protocolizado adquiere un nú­
mero y una fecha. Se reemplaza con esta 
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actuación la confección del acta de pro­
tocolización, la que .se hace innecesaria. 

b) Se terminil con el actual sistema del 
Ebro registro que perse~uía una finalidad 
que hoy ha sido desvirtuada, al permitir­
se que sea escrito antes de su encuader­
nación y formación. Este libro implica un 
proceso lento y complicado en la confec­
ción de la escritura, que no está de acuer­
do ni con la realidad ni con las necesida­
des de esta época. 

c) Se autoriza que la escritura sea es­
crita a máquina e incluso se imprima, 
siempre que esto se haga en papel sella­
do competente. La tendencia moderna pre­
tende desterrar, en lo posible, el documen­
to manuscrito, el cual dificulta la 'lectura, 
hace lenta la escritura y resulta demasia­
do extenso. Se ha comprobado que la dac­
tilografía presenta caracteres similares a 
la forma, manuscrita, en cuanto a la du­
ración, siendo, en cambIO, de mucha más 
difícil adulteración. 

d) Se permite al contratante traer el do­
cumento escrito al oficio notarial, dando 
con ello más libertad a las partes y a sus 
abogados para prepararlos, sin necesidad 
de someterse al personal impuesto por la 
notaría. El notario, estará obligado a exi­
gir la mejor presentación del documento, 
quedándole prohibido aceptar aquellos que 
no se compadezcan con el decoro inheren­
te a la solemnidad que se efectúa. Esta 
libertad, unida al control notarial, nece­
sariamente, hará mejorar la presentación 
exterior de la escritura pública, impri­
miéndole una mayor agilidad a SU desarro­
llo. A estas ventajas deberá sumarse la 
de obtener que la oficina notarial se con­
~rete a las funciones esenciales que nues­
tra legislación vigente le asigna; esto es, la 
de dar fe del otorgamiento de los actos y 
contratos, archivarlos y velar por el cum­
plimiento de las disposiciones tributarias. 
Así se libra al notario del peso de la su­
pervigilancia en la confección de los do­
cumentos, lo que le permitiría destinar ese 
tiempo a sus funciones específicas. 

Debe destacarse cualquier temor o des-

confianza en las condiciones de los abo­
gados responsables, los cuales quedarán 
sometidos al control notarial, además de! 
disciplinario de la orden. 

e) Se hace 'Übligatoria la redacción por 
abogado de toda escritura pública, excep­
to aquellas que se extiendan en Departa­
mentos donde no funcionan oficinas del 
Servicio de Asistencia Judicial del Cole­
gio de Abogados. Se pretende terminar con 
el ejercicio ilegal de la abogacía y respon­
sabilizar, profesionalmente, a aquellos que 
intervienen en un acto jurídico realizado 
por escritura pública. 

Uno de los principales beneficios jurí­
dicos que reportará el régimen propuestO' 
es el de solucionar el problema de las fe­
chas de las escrituras públicas. Hoy en día, 
es aquella en que se redacta en el libro re­
gistro y no la de su firma y autorizacié,n 
nqtarial como se. propone. Con esta modifi~ 
cación se pone fin a la ficción que signifi­
ca retrotraer el acto a la época de la con­
fección notarial del mismo. 

Para lograr los objetivos señalados, se 
hace necesario modificar algunas disposi­
cione~ del Código Orgánico de Tribunales 
y de las leyes N9s. 4.409, 8.419, 5.427 y 
10.225; por lo que vengo en someter a la 
consideración de la Honorable Cámara el 
sigui&nte 

Proyecto de ley: 

"ATtículo 19.- Reemplázanse los artícu­
los 3~9, 401, 403, 404, 405, 406, 408, 410, 
412, 415, 417, 418, 426, 429, 430, 437, 441 
Y 444 del Código Orgánico de tribunales, 
por los siguientes: 

"Artículo 399.- Los notarios son mi­
nistros de fe púbiica encargados de auto­
rizar y guardar en su archivo los instru­
mentos que ante ellos se otorgaren, de dar 
a las partes interesadas los testimonios que 
pidieren, y de practicar las demás dili­
gencias que la ley les encomiende". 

"Artículo 401.- Son funciones de los 
notarios: 
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19 ) Autorizar los instrumentos públi-
cos en la forma ordenada p'Or la le~-; 

2'1) Levantar inventarios solemnes; 
;:\9) Protestar letras de cambio. 
El notario podrá encomendar a ~lg'lno 

de los funcionarios de su Notaría que 
practique los requerimientos prevenidos 
en los artículos 728, 729 Y 730 del Códi­
go de Comercio, pero deherá en todo ca­
so suscribir la respeetiva acta de protes­
to y será responsable de la integridad y 

veracidad de la misma; 
49 ) Notificar los traspasos de acciones y 

cOLstituciones y notificaciones de pren­
da que se les soli.citaren; 

59) Asistir a las juntas generales de ac­
cionistas de sociedades anónimas para los 
efectos que la ley o reglamentos de ellas 
exigieren; 

G9) En general, dar fe de los actos pa­
ra que fueren requeridos y que no estu­
vieren expresamente encomendados a otros 
funcionarios; 

79 ) Guardar y conservar en riguroso or­
den cronológico los instrumentos que ante 
ellos se otorguen, en forma de precaver to­
do extravío y hacer fácil y expedito su 
examen; 

89 ) Dar a las partes interesadas los 
testimonios o certificados que pidan de los 
ac:.os que ante ellos se celebren; 

99 ) Facilitar a cualquiera persona que 
10 <solicite, el examen de los instrumento!>' 
p,í blicos que ante ellos se otorguen; y 

109 ) Las demás que les encomienden las 
leyes" . 

".Artículo ,403.-- Escritura pública es el 
instrumento público o ~~Ltér..tic() :l,:tor¡~éa­

,do con las solelimídadc.3 que fija esta le~·. 
pUl' el competente n()L~a'io 0 inCCJi'j)Or:\l1 0 ':·:i 

S:l prot'Jcolo o registro públLo". 
"Artículo 404.- Las escrituras públi­

cas deben eilcribirse en idioma castellano 
y estilo claro y preciso, y en ellas 110 po­
drá emplearse abrevialuras, cifras ni 
,otros signos que los caracteres de uso CJ­

rriente. 
El notario no al1tOl'iZ~irá 22,.erituras })Li­

blícas mEllcchallas, E'scrita~ cun caracteres 

débiles o fuera de los márgenes de) p-apeI 
sellado, y en ge:1E:ral, aquellas cuya prese:1-
tadón externa no se compadezca con ('1 
decoro que debe observarse en estos ac­
tos o contratos". 

"Al'tíclilo 405.- Constituirá escritu:t:1 
pública 21 documento manuscrito, dacti­
lografiado o impreso en 'papel sellado 
competente, que se firme ante notario por 
la:> partes otorgantes y se protocolice en 
su registro, cumpliéndose con las formali­
dades legales. 

En el texto del acto o contrato se de~k­
rá expresar el ánimo de otorgarlo por es-
critura pública. ' 

Las escrituras serán firmadas en to­
das sus fojas por el notario y las perso­
nas que las otorgan, pero si estas fueren 
más de dos, podián facultar a una o más 
de ellas para hacerlo en las fojas anterio­
res a la última. Esta autorización debe­
rá aparecer en el texto al final del mismo, 
inmediatamente antes del espacio desti­
nado a las firmas. También suscribirá el 
documento el abogado que lo hubiere re­
dactado, en caso de que fuere obligatorio 
este requisito; si en esta labor hubiere ir..­
tervenido más de un profesional, podrá 
dejarse constancia de este hecho, pero se­
rá suficiente sólo u na firma de abogado, 

La fecha de la escritura pública será 
la de su protocolización, la que se efectua­
rá el día en que el notaría la anote e11 el 
libro repertorio de escrituras públicas :­
la autorice, actos que realizará seguida­
n1entp'''. 

"Aro[ ículo 406.-- No se requerirá firm~1 
d0 abcgado en -las <,scrituras que :,e extien­
dan en notarías de Departamentos dondi' 
no existan oficinas del Servicio de AsiSÜ~l!­
cía Judicial del Colegio de Abogados. En 
estas escrituras se considerará al notario 
responsable de la redacción q,"l contrato 
y del asesoramiento jurídico de las par­
tes". 

"Artículo 40g,- Si. alguno de los corn­
parecie1ltes o todos ello~ no supieren o "o 
puúiere'l firm~l.r, :0 harú a su ruego un,) 
de lo,; owrgante3 que nó tt.'nga un interes 
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contrario, según el texto de la escritura, o 
una tercera persona, debiendo los que no 
firmen poner junto a la firma del que la 
hubiere suscrito a su ruego, la impresión 
del pulgar de su mano derecha, en su dt'­
fecto el de la izquierda. Si no pudiere ha­
cerlo con ninguno de esos dedos, lo hará 
eon cualquiera de los otros. El notario de­
jará constancia de este hecho o de la im­
posibilidad absoluta de efectuarlo". 

"Artículo 410.- Toda escritura públi­
ca deberá comenzar expresando el nombre 
de los comparecientes, con expresión rle 
su nacionalidad, estado civil, profesión y 
domicilio. 

A continuación de las firmas el notario 
dejará constancia de ('onocer a los otorgan­
tes o de habérsele acreditado su identidad 
con la cédula personal respectiva indican­
do su número, o con la aserción firmada en 
el mismo documento de dos testigos ho­
:lOrables, conocidos del notario, vecinos del 
departamento y hábiles para testificar. 

El notario dejará constancia, además, 
de su nombre completo, del lugar del otor­
gamiento, del número que le ha correspoll­
dido al documento en el libro repertorio 
de escrituras públicas y de la fecha en que 
se efectúa dicha anotación" . 

"Artículo 412.~ Serán. igualmente, nu­
las las escrituras públicas: 

19) Que contengan disposiciones a fa­
vor del notario que las autorice de su cón­
yuge, ascendientes, descendientes o her­
manos; 

29 ) y aquellas en que el notario nu de 

fe del conocimiento de los otorgantes, o 
no supla esta diligencia en la forma esta­
blecida en el artículo 410, o en que no apa­
rezcan las firmas de las partes y la del 
notario". 

"Artículo 415.- Protocolizar es el he­
cho de agregar un documento o escritura 
a un registro notarial a petición de cual,· 
quiera persona. 

Para que la protocolización surta efec­
to legal deberá dejarse constancia de ella 
('11 el librv repertorio de escrituras pú­
blicas e instrumentos protocolizados". 

"Artículo 417.- La protocolización de' 
testamentos cerrados, orales o privilegia­
dos ordenada por los jueces y la de los 
otorgados fuera del registro del notario, 
deberá hacerse agregando su original al 
protocolo respectivo con todos los antece­
dentes que lo acompañen. 

Para protocolizar los testamentos será 
suficiente la sola firma del notario en el 
libro repertorio que corresponda" . 

"Artículo 418.- El documento protoco­
lizado sólo podrá ser desglosado del pn,· 
toco lo en virtud de decreto judicial, con­
sultando a la Corte respectiva. 

Las escrituras públicas y los originales 
de testamento no podrán ser desglosado!' 
en caso alguno". 

"Artículo 426.- No se considerará pú­
blica o auténtica la escritura: 

1-") Que fuese autorizada por person;¡. 
que no sea notario, o por notario incompe­
tente, suspendido o inhabilitado en forma 
legal; 

29 ) Que no esté incorporada en el pro­
tocolo o se incorpore en alguno que no 
pertenezca al notario autorizante o al de 
quien esté subrogando legalmente; 

39 ) En que no conste la designación 
exacta y única del día, mes y año; o de la 
hora y sitio de su otorgamiento si se trata, 
dI' un testamento; 

49 ) En que no conste la firma de los 
comparecientes o no se hubiere salvado p.s­
te requisito en la forma prescrita en pi ar­
tículo 408; 

59) En que el notario hubiere omitido 
suplir al conocimiento de los compareCien­
tes por medio de testigos, o dejar const:1n­
cía de haberse exhibido la correspondien­
te cédula de identidad persDnal; 

69) Que no esté en idioma castellano; 
79 ) En que aparezcan estipulaciones en 

favor del notario autorizante o de sus pa­
rientes hasta el cuarto grado de consangm­
nidad y segundo de afinidad; 

8(,l) En la 'que. no se haya usado tinta 
fija o indeleble". 

"Artículo 42!J. -Las escrituras seran 
insertarlas en el protocolo en el orden Uu-
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merICo que les haya correspondido en el 
libro señalado en el primer inciso del ar­
tículo 430. Así formados los protocolos, 
para los efectos de su archivo se encuader­
narán y empastarán como los libros y sus 
hojas se numerarán en la parte superior 
con letras y números. 

Los protocolos deberán empastarst::, ct 

lo menos, cada dos meses, no pudiendo for­
marse con má~ de quinientas fojas cada 
uno. 

Cada libro se iniciará con un certifica­
do del notario en que se exprese el perio­
do que comprende, el número de escritu­
ras que contiene y la enunciación de las 
que hayan quedado sin efecto". 

"Artículo 430. -Todo notario llevará 
un Libro Repertorio de escrituras públi­
cas y documentos protocolizados en el cual 
se dará, por riguroso orden de presenta­
ción, un número a cada escritura que se 
incorpore al registro y a los documentos 
que se protocolicen. 

Cuando se tratare de escrituras se de­
jará constancia en el Libro de la fecha 
en que se efectúe el acto; de las partes qUé 

suscriben el documento, a menos que sean 
más de tres, pues en este caso se indicarán 
los nombres de los tres primeros compare­
cientes seguidos de la expresión "y otros" ; 
la denominación del contrato, el número tie 
fojas que lo componen y el nombre del abo­
gado o de los abogados responsables de su 
redacción. Esta anotación en cada casu, 
será firmada por lo menos por uno de los 
comparecientes o uno de los abogados /.lue 
intervinieron en el acto o contrato. 

Tratándose de documentos protocoliza­
dos se dejará constancia de la fecha de 
la presentación, de las indicaciones maH 
connotadas para individualizarlos, del nú­
mero de páginas de que constan y de la 
individualización de la persona que pide 
"u protocolización, quien suscribirá". 

"Artículo 437.- Los protocolos o d~ll­
mentas perdidos o inutilizados deberán re­
ponerse por orden del Ministro de Corte 
o Juez encargado de la visita de la notaría, 

con citación de los interesados e interven­
ción del ministerio público". 

"Artículo 441.- La illserción en el pro­
tocolo de una escritura o instrumento, sin 
haberse dado fiel cmnplimientfl a las eXti­
gencias de los artículos 405 y 430 será 
sancionada con amonestación, censura v 
suspensión del notario y multa de uno &, 

diez sueldos vitales del departamento de 
Santiago, según sea la gravedad de la 
omisión. 

El notario que faltare a las ohligacio­
ne!i que señalan los números 89 y 99 del 
artículo 401, será castigado c:on las penas 
de suspensión del empleo en cualquiera de 
sus grados y multa de uno a diez escudos". 

"Artículo 444.- La existencia de nú­
meros en blanco en el Libro Repertorio Cu­

ma asimismo la pérdida de un protocolo o 
escritura que se debiera a culpa o negli­
gencia del notario, serán sancionadas con 
la pena de reclusión menor en cualquiera 
de sus grados. 

Si el hecho fuera imputable a dolo del 
notario, la pena será de presidio menor en 
su grado máximo a presidio mayor en su 
grado mínimo". 

A1'tículo 29._ Reemplázase el artículo 
56 de la ley N9 4.409, de 19 de septiembre 
de 1941, por el siguiente: 

"Artículo 56.- Los notarios, arch1ve­
ros y conservadores y los empleadoíl de 
estos funcionarios no podrán encargaríle 
de ninguna clase de gestiones ante 108 Tri­
bunales, ni de tramitar inscripciones ni le-­
galizacIOnes, ni, en general, de efectuar 
ningún acto o diligencia que, aunque se re­
lacione con escrituras o actuaciones realI­
zadas en Ix notaría o que sean consecnen·· 
cías de tales escrituras o actuaciones. de­
ban completarse en otras reparticiones del 
servicio judicial o administrativo. No se 
entenderán comprendidaíl en esta prohI­
bición las gestiones tendientes al pago del 
impuesto de cada escritura. 

Toda escritura pública, con excepción de 
las indicadas en el artículo 406 del Códi­
go Orgánico de Tribunales; deberá ser r",-
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:dactada por un abogado. Este hecho se 
probará por la firma del abogado en el 
respectivo documento. La omisión de es­
te requisito será sancionada imponiendo 
una multa de un cuarto de sueldo vital h 

veinte sueldos vitales del Departamento de 
Santiago. El notario podrá, S111 embargv, 
autorizar la escritura que no apareciere 
suscnta por abogado, sin incurur en la 

sanctón antedioha, si esta omisión pro­
viniere de la negativa de firmar del abo­
gado que hubiere aportado al oficio nota­
rial el acto o contrato. En este caso, el nu­

tario deberá dar cuenta, previamente, del 
hecho indicado, al Consejo del Colegio fie 
Abogados competente. Si en el Departa­
mento no funcionare dicho Consej o, 10 ha­
rá al Jefe del Servicio de Asistencia .Tu­
qicial, quien se considerará delegado de la 
institución para ese efecto. 

Unicamente los abogados podrán en­
,cg>rgarse de toda clase de legalizaciones 
.ante las autoridades y oficinas jurídicas \) 
~dministrativas. 

La contravención a lo dispuesto en los 
incisos primero y tercero de este artículo 
será sancionada con arreglo al inciso 19 
del artículo 53" . 

A1,tículo:)<.l.-Sustitúyese el incisu 39 del 
. artículo 87 de la Ley sobre Impuesto a 
la Renta, cuyo texto refundido fue fijado 
por Decreto de Hacienda NQ 2.106, de 15 
de marzo de 1954, por el siguiente: 

"Los Notarios al autorizar laR escritu­
ras de compraventa, permuta, hipoteca, 
traspaso o cesión de bienes raíces, debe­
rán Jejar constancia del pago de la con­
tribución a la renta correspondie11te al 
último período de tiempo, indicando el nú­
mero y la fecha del documento que Iv 
acredite" . 

Artículo 49.- Reemplázasé el artículo 
63 de la ley N9 5.427, de 28 de febrero de 
1934, por el siguiente: 

"Artículo 63.- Los notarios no podran 
autorizar las escrituras públicas de adJll­
dicaciones de bienes hereditarios o de ena­
jenaciones o disposiciones en comúll, que 

hagan los asignatarios, ni los conservado­
res inscribirlas, sin certificar el pago del 
impuesto indicando el número y fecha del 
documento que lo acredite, a menos que bt 
adjudicación se hubiere hecho en juicio de 
partición constituido legalmente o que los 
asígnatarios hubieren otorgado garantías 
para el pago de la contribución. 

Para que gocen del privilegio de este ar­
tículo, los compromisos particionales debe­
rán ser ejercidos por abogados que nombre 
la justicia ordinaria, o cuyo nombramien­
to sea sometido a su aprobación para los 
efectos del impuesto de herencia si no lo 
debiere prestar por otra causa. 

Se exceptuarán de lo díspuestoen este 
artículo, las escrituras de partición y la 
de cesión de derechos hereditarios". 

Artículo 59.- Modifícase el artículo 2~ 
de la ley NQ 10.225, el que en su redacción 
definitiva, quedará como sigue: 

"Artículo 22. -Los notarios no podrán 
autorizar ninguna escritura de compra­
venta, liquidación o modificación de socie­
dades o establecimientos comerciales o in­
dustriales, sin que se acredite el pago del 
último período del impuesto correspon­
diente al giro del negocio, debiéndose de­
jar constancia del número y fecha del com­
probante respectivo" . 

Artículo 69.-EI monto de las multas que 
provengan de las infracciones al artículo 
56 de la ley N9 4.409, de 1 Q de septiembre 
de 1941, ingresarán a los Colegios ele 
Abogados respectivos, los que deberán des­
tinar estos fondos al mantenimiento de sus 
servicios de asistencia judicial. 

(Fdo,) : JOTge l. Hilbner Gallo". 

122.-l\'IOCION DEL SEÑOR FONCEA 

Honorable Cámara: 
Desde hace un tiempo, el público se ha 

impuesto con verdadero pavor de homici­
dios perpetrados sobre choferes de taxis, 
crímenes que han experimentado un es­
pecial recrudecimiento ~' de los cuajes la 
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prensa ha informado en numerosas opor­
tunidades. 

Estos homicidios revisten característi­
cas especiales, pues sus autores revelan 
gran perversidad, ya que se aprovechan 
de circunstancias particulares. En efecto, 
valiéndose del ardid de contratar los ser­
vicios del taxista, y abusando de que toda 
su atención se encuentra concentrada en 
la conducción del automóvil, se comete el 
crimen sobre seguro. 

El legislador se ha visto, en diversas 
ocasiones, en la necesidad de dictar leyes 
drásticas, que vengan a poner término a 
ciertos hechos delictuosos que se cometen 
con demasiada frecuencia, y teniendo pre­
sente las condiciones especiales a que nos 
,hemos referido anteriormente, hemos creí­
do procedente sa,ncionar este homicidio 
con la pena capital. 

El proyecto establece, también, que el 
delito frustrado se castigará como con­
sumado, ya que en tal caso el hechor de­
muestra un mismo grado de perversidad 
que cuando el delito ha sido consumado. 

La conveniencia de que la sanción sea 
ejemplazaridora, nos induce a procurar 
que el proceso sea lo más breve posible y 
de ahí que se establezca que el sumario no 
podrá exceder de treinta días, plazo que 
podrá prorrogarse hasta por otro período 
igual, previa consulta a la Corte de Ape­
laciones respectiva. La sentencia de tér­
mino deberá pronunciarse dentro del pla­
zo de seis meses de iniciado el proceso. 

Por las consideraciones expuestas, te­
nemos el honor de someter a vuestra con­
sideración, el si,guiente 

¡Proyecto de ley: 

"Artículo 19_El que aprovechándose 
de los servicios de un chofer de taxi, co­
metier'e homicidio en la persona de éste, 
sufrirá la pena de muerte. 

El delito frustrado se castigará como 
consumado. 

Artículo 2Q-Los sumarios que se in-

coen por la comisión de estos delitos no' 
podrán durar más de treinta días, plazo 
que podrá aumentarse en igual lapso, pre-­
via consulta a la Corte de Apelaciones 
respectiva. 

La sentencia de término deberá dictar-­
se dentro del plazo de seis meses de ini-­
ciado el proceso". 

(Fdo.) : José Foneea Aedo. 

123.-MOCION DEL SE~OR CHECURA 

Honorable Cámara: 
Está en conocimiento de la ciudadanía. 

que en la actualidád sólo quedan cuatro­
sobrevivientes de la Guerra del Pacífico, 
cuyos veteranos no cuentan con una ren­
ta adecuada en relación con lo que ellos 
representan para la vida nacional. 

Que se ha registrado el caso de que al­
gunas de estas reliquias históricas ni si­
quiera cuentan con un hogar propio para 
que puedan vivir tranquilos con sus fami-· 
liares por el resto de sus vidas, como es -eT 
caso de dan Juan Portal Vega, residente 
en Iquique, que hace poco perdió todos sus 
bienes en un incendio y sólo recibió una 
exigua ayuda de parte del Ministerio de 
Defensa Nacional, que no ha significado. 
una compensación a tales pérdidas. 

Que sería obra de la mayor justicia de 
parte de los chilenol;\ entregar a cada uno. 
de los actuales sobrevivientes de la guerra 
de 1879 una cómoda vivienda, a título 
gratuito, como una manera de testimoniar-· 
le,. una vez más, el reconocimiento de la 
ciudadanía por el sacrificio que ellos ':Y: 
sus compañeros ya desaparecidos hicieron 
en favor de la grandeza del país. 

Por todas estas consideraciones me per­
mito someter a la aprobación del Congre-· 
so N acianal el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- La Corporación de la 
Vivienda construirá en el lugar de la re­
sidencia de cada uno de los actuales so-
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brevivientes chilenos de la Guerra del Pa­
cifico de 1879, una casa habitación que se 
proyectará de acuerdo a las comodidades 
v necesidades familiares de cada uno de 
~llos y le será entregada a título gratuito 
en un plazo no superior a seis meses a par­
tir de la publicación de la presente ley en 
el Diario Oficial. 

El Ministerio de Defensa Nacional o la 
Caj a de Previsión de la Defensa Nacional 
concürrirán con los recursos que puedan 
ser necesarios para financiar el costo de 
las mencionadas construcciones". 

(Fdo.): hWrI Checura .Jeria. 

124.-MOCION DEL SEÑOR RUlZ-ESQUIDE 

"Honorable Cámara: 
A consecuencia de la explosión de gas 

grisú ocurrida el jueves 14 de septiem­
bre del año en curso en uno de los labo­
reos del Pique Principal del Mineral de 
<CaI"bón Central Plegarias de Curanilahue, 
resultaron mortalmente heridos ocho fun­
ocionarios de la citada explotación carbo­
nífera y un número considerable de lesio­
nados, al extremo de quedar total e inde­
finidamente incapacitados para el tra­
bajo. 

Todos ellos eran jefes de familia mo­
destas cuyo' único sustento era la remune­
"t'ación del trabajo por ellos desarrollado 
hasta el trágico y lamentable día del ac­
cidente, por lo que se encuentran actual­
mente sus familiares en una situación to-

'talmente desvalida, a cuya solución deben 
concurrir los Poderes Públicos para miti­
gar, aunque sea sólo en parte, el dolor y 

la desesperanza producido en esos hoga­
res por el mortal accidente, ocurrido pre­
dsamente cuando los desaparecidas o ac­
cidentados prestaban su esfuerzo en labo­
res de trabajo y producción. 

Por estas consideraciones vengo en pro­
poner a la Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtíClt.lo 19-La Corporación de la Vi-

vienda transferirá en dominio, gratuita­
mente, dentro del plazo, de un año, una 
casa habitación dG un valor no superior 
a siete mil escudos (E9 7.000) a los obre­
ros que hubieren resultado con incapaci­
dad permanenü:! total en el accidente ocu­
rrido el jueves 14 de septiembre de 19,61 
en el Mineral de Plegarias de ,Curanilahue, 
o a las personas que más adelante se in­
dican si el obrero o empleado hubiese fa­
llecido a consecuencias del siniestro ci­
tado. 

En caso de faUecimiento este beneficio 
corresponderá a las siguientes personas: 

19-5i hu,biere cónyuge y descendientes 
que vi.van a expensas de! accidentado, el 
dominio les corresponderá por partes 
iguales; y si faltaren dichos cónyuges o 
descendientes corresponderá la totalidad 
a unos u otros. 

2Q-A falta de cónyuge y descendien­
tes que vivan a expensas del accidentado, 
el dominio corresponderá por partes igua­
les a los ascendientes. 

3Q-A falta de cónyuge y los parientes 
mencionados, el dominio corresponderá 
por partes iguales a las personas que vi­
vían en el mismo hogar y a expensas del • 
obrero o empleado fallecido. Con todo, el 
Consejo de la Corporación de laVivien­
da, con el voto conforme de la mayoría ah­
soluta de los Consejeros, previo informe 
de la visitadora social, en casos' califica­
dos, podrá alterar estas reglas con el ob­
jeto de hacer recaer estos beneficios en 
las personas directamente afectadas eco­
nómicamente por el siniestro. 

Asimismo, el Consejo de la Corpora­
ción de la Vivienda, con el voto conforme 
de la mayoría absoluta de los Conseje­
ros, determinará en cada caso las normas 
.relativas al derecho a acrecer en las cuo­
tas de los comuneros. 

Estos inmuebles no podrán ser enajena­
dos ni gravados sin autorización prevía 
del Consejo de I"Corporación de la Vi­
"ienda antes de quince años, contados des­
de la fecha de otorgarmíento de la eseri-
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tura de dominio. Estos bienes serán in­
embargables. 

De los derechos a que se refiere este ar­
tícn]o no gozarán los beneficiarios que 
tengan un bien raíz o los que lo hayan 
adquirido o posean por fallecimiento del 
accidentado, y cuyo valor exceda al do­
ble del indicado en el inciso 19 de este ar­
tículo. 

No obstante, tendrán derecho a que se 
les paguen las deudas hipotecarias o a em­
presas de servicios públicos y contribucio­
nes hasta concurrencia del monto indica­
do en el inciso 19• 

Los beneficios anteriores son sin per­
j uidos de las indemnizaciones que proce­
dan conforme al Código del Trabajo. 

A1·tíG"ulo 29-El gasto que importe la 
aplicación de la presente ley se cargará 
al 'Presupuesto del presente año de la Cor­
poración de la Vivienda, la cual queda fa­
cultada para modificarlo con el objeto de 
llevar adelante el cumplimiento de la ley. 

A I'tículo 39-Los beneficiarios a que se 
refiere la ley estarán exentos de toda cla­
se de impuestos, contribuciones o dere­
chos, en la adquisición del dominio de los 
inmuebles, y no pagarán tampoco duran­
te quince años el impuesto territorial. 

A I'tículo 49-Los hij os de las víctimas 
tendrán derecho preferente a las becas 
que otorga el Ministerio de Educación 
Pública en todoll los grados de la enseñan­
za nacional". 

(Fdo.) : Rufo Ruiz-E8quide. 

125.-:.vIOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Hace más de dos años que se ha venido 

denunciando el estado d~ desfinancia­
miento del Departamento de Periodistas 
de la Caja de Empleados Públicos y Pe­
riodistas. El Comando Nacional Gráfico 
dé Defensa de la Previsión en el deseo 
de coadyuvar a la solución de este pro­
blema, participó en una Comisión desig­
nada por el ex Ministro señor Eduardo 
Gomi.en y conjuntamente con el Círculo 
de Periodistas, Colegio de Periodi~tas, 

Consejeros de la Caja y la asesoría del \ 
J efe del Departamento de Periodistas, 
elaboró un informe que fue entregado al 
señor Ministro el 17 de mayo de 1960, en 
el que se proponían las reformas corres­
pondientes. 

Posteriormente, la Superintendencia de 
Seguridad Social elaboró un proyecto que 
sin solucionar el problema, contenía una 
serie de reformas contrarias a los inter­
íles de los imponentes, pues suprimía va·· 
rios beneficios y no consideraba el in­
forme elaborado por la Comisión desig­
nada por el señor Gomien. Este proyec­
to fue rechazado por la totalidad de las 
organizaciones gremiales. 

El actual Ministro del Trabajo y Pre­
visión, señor Rugo Gálvez, también con­
vocó a todas las or.ganizaciones obreras y 
patronales, con el fin de hacer un nue­
vo estudio de reformas a la Ley 10.621 de 
previsión para Periodistas, Gráficos y Fo­
tograbadores. 

Después de tres reuniones, donde se 
intercambiaron opiniones sobre el parti­
cular, se produjo acu~rdo en relación a 
varios de los puntos, y tenemos la s~gu­
ridad que de haberlas continuado, se ha­
bría llegado a conclusiones que hubieran 
permitido e laborar un proyecto satisfac­
torio, lamentablemente, e.."ltas reuniones 
fueren suspendidas y después de tres me­
ses aún no han sido reanudadas. 
. Alarmados por esta situación, el Co­
mando Nacional Gráfico de Defensa de 
la Previsión, ha acordado entregar a co­
nocimiento de los señores Parlamentarios 
los puntos resueltos en las reuniones de 
que damos cuenta y su opinión sobre las 
restantes reformas que habrá que hacer 
a la"'''actual legislación previsional de Jos 
imIJOnentes del Departamento de Perio­
distas, para que elaboradas en un pro­
yecto de iniciativa parlamentaria y con 
vuestro importante concurso, sea aproba­
do por la H. Cámara. 

Adjuntamos el proyecto que deseamos 
contribuya a la solución definitiva de 
nuestro problema PrevisionaL 

Saludan Atte. 
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Las Organizaciones que componen el 
Comando Nacional 'Gráfico de Defensa de 
la Previsión y en representación de los 
imponentes, de los diversos sectores, del 
Departamento de Periodistas. 

p. Círculo de Periodistas, Juan E. Pa­
cuIl T., Presidente. 

p. Federación Nacional de Trabajado­
res de la Prensa, Emilio Pizarro A., Secre­
tario General. 

p. Central Gráfica de la Obra, Humber­
to Soto A., Secretario General. 

p. Asociación Nacional de Jubilados de 
la Prensa, Domingo Vallejos V., Presi­
dente. 

p. Federación de o,breros de Impren­
ta de Chile, Enrique Medina M., Secreta­
rio Seccional Santiago. 

p. Comando Nacional Gráfico de De­
fensa de la Previsión, Carlos Espejo L., 
Presidente; Juan Lamatta, Secretario; 
Guillermo Martínez G., Vicepresidente. 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Introdúcense las siguien-
. tes modificaciones a la Ley N9 10.621, de 

12 de diciembre de 19,52, modificada por 
el DFL. N9 194, de 19153, y por la Ley N9 
12.880, de 27 de márzo de 19158: 

19-Reemplázase el artículo 10, por el 
siguiente: 

"En caso que el interesado imponga en 
" el Departamento por dos o más empleos 
"durante los cinco años anteriores o 
" más, a la fecha en que procede otorgar 
" algún beneficio obligado, se computa­
" rán para este efecto, todos los sueldos 
" sobre los cuales haya hecho imposicio­
" nes. Si estas imposiciones hubieren sido 
" efectuadas por más de dos años y por 
" menos de cinco, con anterioridad a otor­
" gar algún beneficio de esa naturaleza, 
" será necesario que la Comisión de Pe­
" riodistas a que se refiere el artículo 47 
" de esta ley, informe al Consejo acerca 
" de la procedencia de considerar la to­
" talidad de los sueldos percilbidos. Si el 
" plazo durante el cual se hubiere tenido 

" dos o más empleos fuere inferior a dos 
" años, se computará, para lo~ efectos de 
" los beneficios obligados, la remunera­
" ción de aquel empleo que se haya ser­
" vido por más tiempo a esa fecha". 

29-Agrégase al artículo 15, como in­
ciso final, el siguiente : 

"Se presume de derecho que la imposi­
" ción mensual no podrá ser inferior a la 
" que corresponda al salario o sueldo mí­
.. nimo señalado en el tarifado para la in­
" dustria gráfica del resp€ctivo Depar­
" tamento; en aquellos que no existiere 
" tal tarifado, se aplicará el vigente en 
"Santiago. Los tarifados deberán ser 
" puestos en conocimiento de la Caja por 
" el or,ganismo correspondiente". 

39-Reemplázase el artículo 16 por el 
siguiente: 

"Podrán acogerse a los beneficíos de 
" esta ley los propietarios de Imprentas 
" y Talleres de Fotograbado que así lo· 
" soliciten y que, a la vez realicen efec­
., tivamente labores de empleados por de­
" sempeñar funciones permanentes den­
" tro de los mismos, declarando las ren­
" tas que se asignen para ese efecto, la 
" que será calificada definitivamente por 
" la Caja. 

"Las declaraciones que hagan estos im­
" ponentes sólo podrán modificarse una 
" vez al año, no permitiéndose aumentos 
" superiores al 5~. 

"Estos imponentes cotizarán el 20% de 
" las rentas imponibles que se fijen. 

"Estas personas podrán también ha­
" cer valer sus servicios anteriores a la 
" fecha de la incorporación al régimen de 
" la Caja, previa comprobación de ha-. 
" berse efectuado labores gráficas por el 
" periodo cuyo reconocimiento solicitan, 
" para lo cual tendrán un plazo fatal de 
" seis meses a contar desde la fecha en 
" que la Caja los -acepte como imponen­
" tes. 

"Las impOSI.ClOneS que se integran se­
" rán calculadas sobre una renta en una 
" escala descendente de un 51~ anual, res­
" pecto de la renta imponible. 
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"Los propietarios de imprentas o talle.!. 
" res de fotogn\Jhado que se hayan aco­
" j!ido a la opción a que se refiere el in­
" ciso 49, no podrán solicitar ningún be­
" neficio antes de haber completado diez 
" a :ios de afiliación e imposiciones pos­
" t:~!'iores a su aceptación por el Consejo 
" a: f€gimen de iaCaja. Esül. exigencia 
" t"tmbién regirá para los dueños de em­
" presas periodísticap, y agencias noticio­
" ¡"lS que se acojan a l,a opción que les 
" da el inciso 49 del artículo 19 de esta 
" ley". 

--1?-Reemplázase en el artículo 17 el 
,gua;~ismo "17~;( ", por "20;;;.". 

5V-Agrúg-ase como articulo 32 bis, el 
siguiente: 

"Las transacciones judiciales o extra­
" judiciales que celebre el Consejo de la 
" Caja, respecto de deudas al Departa­
-" ménto por imposiciones, sólo podrán re­
" ferirse a facilidades para el pago de las 
" imposiciones que constituyen los apor­
" tes patronales". 

Las imposiciones personales de los em­
plee dos y obreros y los servicios de los 

\ créditos deberán ser cancelados como re­
quisitos previos a la celebración del con­
trato de transacción. Si estas imposicio­
nes y descuentos no se cancelaren al re-" 
querimiento de pago, se decretará la clau­
sura del establecimiento con el solo mérito 
de la certificación que estampe el Secreta­
rio uel Tribunal. La clausura se efectuará 
por el Inspector del Trabájo respectivo, 
sjendo aplicable en lo demás, lo dispuesto 
en el artículo 32. 

., X o o bstant8 lo dispuesto en los inci­
" sos anteriores, será también aplicada a 
" la,; agencias noticiosas. Periodistas de 
" R¡¡ :lio Emisof9.S, talleres de fotograba­
., do, imprentas de obras y aquellas ele 
" c;¡a;quier naturaleza que ejecuten tra­
.. bél,ÍOS comerciales o a particulares, lo 
" prescrito en el artículo 32". 

Las disposiciones anteriores se enten­
derán sin perjuicio de las facultades del 
Consejo sobre multas e inter-eses pena­
le!'. 

6 9-Agrég<lse al final del artículo 36, 
ia siguiente frase: 

"g"ta facultad ínspectiva se extenckrá 
" también ;1 la Contabilidad en todo lo 
" que se rerie'!'e él los derechos previsio­
" ll?.les de S~lS enlpl'eados y obreros que 
" tpnguT' relación con las imposiciones y 
" aporte;; que los empleadores están ohli­
.• gacio3 a i;a~er en esta ·Caja". 

"Le;, ~18C hos acreditados por el Inspec­
" tOl' tenul'án el valor de presunción le­
., gaP'. 

7"-Sllstitúyese en el inciso 19 del ar­
tículo 37 la frase, "de ciento a cinco mil 
pesos" por la "de tres a quince sueldos 
vitales mensuales vigentes para Santiago 
a la fecha de su aplicación". 

Agrégase a este mismo artículo el si­
guiente inciso final: 

"Será competente para conocer de los 
,. juicios respectivos el Tribunal del Tra­
"bajo correspondiente al domicilio de 
" ia Caja, sea el de su sede princip~ en 
" Santiago o el de su Agencia o Sub­
" Agencias; en donde hubiere más de uno, 
"corre;-;ponclerá al de turno, o aquel a 
" q ui8n se le distribuyere". 

89-Reemplázase en el artículo 38, la. 
fra;;;e: "quinientos a diez mil pesos" por 
la siguiente: "cinco a veinte sueldos vi­
tales de Santiago \'igentes a la fec,ha de 
la aplicación de la sanción". 

99-Agrégase como artículo 43 bis, el 
siguiente: 

"Los artículos 319,.369, 37Q, Y 38«;\ se 
aplicarán también a los talleres de foto­
grabados, a las imprentas particulares de 
obras, a aquellas de cualquier naturaleza 
que ejecuten trabajos comerciales o a par­
ticulares y a todos los empleadores afec­
tos al Departamento, en lo que a ellos co­
rresponda" . 

lO.-Reemplázase el artículo 47 p,,0r el 
siguiente: 

"Artículo 47.--Una Comisión que obre 
en representación y por delegación del H. 
COf:::,ejo comp\~esta por cir.ClJ con:"ejeros. 
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los cuales a lo menos TRES deberán ser 
imponentes del Departamento de Perio­
distas, Fotogra:badores e Imprentas de 
Obras deberá comprobar y calificar los 
servicios que los interesados hagan valer 
por el tiempo servido antes del 15 de ju­
lio de 1925 y los rec-onocimientos a que se 
refieren los artículos 44. y siguientes. Las 
resoluciones que cada Comisión adopte 
sobre esta materia, serán definitivas, aún 
cuando deberán ser comunicadas al H. 
Consejo". 

Cuando las imposiciones registradas por 
el imponente hayan sido hechas regular 
y oportunamente, no se exigirá los reco­
nocimientos de la Comisión. 

Esta Comisión informará al H. Conse­
jo acerca de todas las demás materias re­
lacionadas con el Departamento a que se 
refiere' esta ley". 

"Presidirá la Comisión y será uno de 
los cinco miembros que la formen, el Vi·· 
eepresidente de la Caja, quien podrá de­
legar esta función en el Jefe del Departa­
mento de Periodistas". 

ll.-Sustitúyese el artículo 48 por el 
siguiente: 

"Artículo 48.-Todo imponente del De­
partamento de Periodistas, Fotograbado­
res e Imprentas de Obras de la Caja N a­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas, que hayan realizado durante 20 o más 
años de servicios un trabajo nocturno en­
tre las 20 y las 6 horas, con duración mÍ­
nima de seis horas, tendrá derecho a un 
abono de 6 meses por cada año de ser­
vicio". 

12.-Reemplázase el artículo 49, por el 
siguiente: 

"Artículo 49.-Los imponentes que ha­
yan desempeñado la:bores en ambiente tó­
xico y en las especialidades de: fotogra­
badores, linógrafos, caj istas, prensistas, 
compaibnadores, esterotipadores, fundi­
dores, avisadores y doradores a fuego, de 
~a misma duración, tendrán los mismós 
der~hos que las personas a que se refie­
re el artículo anteriol'. 

Los servicios desarrollados en las con­
diciones anteriormente enunciadas debe­
rán estar debidamente comprobados y con 
imposiciones, para cuyo efecto los em­
pleadores deberán hacer una imposición 
adicional del 2 % de las remuneraciones. 

13.-Sustitúyese el artículo 51, por el 
siguiente: 

Artículo 51.-"Los imponentes que ha­
yan servido por treinta o más años, ten­
drán derecho a jubilar con una pensión 
equivalente al sueldo base. En ningún 
caso la pensión de jubilación podrá exce­
der del equivalente a cinco sueldos vita­
les vigentes para la Comuna de Santia­
go en el momento de otorgar el benefi­
cio". 

"El límite superior de cinco sueldos vi­
tales ascended. a seis sueldos vitales, si 
el imponente ha estado imponiendo du­
rante los cinco años anteriores al cese de 
servicios sobre sumas mayores al máxi-
mo señalado". I 

"Podrán también retirarse voluntaria­
mente después de 20 años de servicios 
efectivos y sin abonos con el goce de una 
pensión equivalente a tantas treinta avas 
partes del término medio de los sueldos 
percibidos en los doce últimos meses, co­
mo años hubiere servido". 

14.-Reemplázase el artículo 52 por el 
siguiente: 

"Tendrán derecho a una pensión de ju­
bilación equivalente a tantas treintavas 
partes del sueldo base, como años de im­
posiciones: 

"a) Los que se imposibilitaren física o 
intelectualmente para seguir en el ejerci­
cio de sus funciones. La pensión de inva­
lidez, en este caso, no podrá ser inferior 
al 30 % del sueldo base, ni inferior al 
sueldo vital fijado para Santiago, en el 
momento de imposibilitarse. 

"Se considerará inválido al imponente 
que, a consecuencia de su enfermedad o 
por debilitamiento de sus f~erzas físicas 
o intelectuales, esté incapacitado para pro­
curarse, por medio de un trabajo propor-
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" cionado a sus actuales fuerzas, capacidad tablecimiento respectivo, deberá pagar al 
y formación, una remuneración, por lo Departamento una multa equivalente al 
menos equivalente a un tercio del sala- doble de la que se haya aplicado al jubila­
rio habitual que gana un trabajador sa- do. En caso de reincidencias, estas sancio­
no, en condiciones análogas de trabajo y .. nes se aplicarán duplicadas. 
en la misma localidad. Los inspectores de la Caja denunciarán 

"b) Los que cumplieren 55 años de edad por escrito al Jefe del Departamento las 
y que tengan más de 1>5 años de servicios infracciones que se produzcan sobre el 
efectivos sin considerar abonos. En eete particular, quien responderá ante el Con­
caso, ia jubilación no podrá ser inferior sejo de la Caja de la oportuna investiga­
al monto fijado como sueldo vital de San- ción de las denuncia!!. 
tiago en el momento de la cesación de los 169-Agrégase al arto 569 los siguiéntes 
servicios. incisos: 

159-Reemplázase el artículo 549 por el "Para impetrar el beneficio del inciso 
siguiente: " anterior, los jubilados del Departamen-

"El cese de servicios deberá present&r- "to de Periodistas deberán comprobar 
" se después que la Comisión a que se re- "que los nuevos servicios ,fueron efecti­
" riere el arto 479, haya practicado el re- "vamente prestados y n~ serán compu­
" conocimiento definitivo de los servicios "tables para este efecto, los abonos por 
" del interesado, salvo el caso a que se re- "trabajos nocturnos o en ambiente tóxi­
" fiere la letra a) del artículo 529. Si di- '.' cos, ni las des afiliaciones, aunque éstas 
" cho cese fuese de fecha anterior a ese "sean imponibles. 
" reconocimiento, la pensión empezará a "El plazo de dos años a que se refiere 
" devengarse a contar de la fecha del co- "el arto 119 de la ley NQ 10.986, será de 
" rrespondiente acuerdo de la Comisión". "cinco años en el caso de los imponentes 

"Para iniciar el trámite de jubilación, "que ingresen al Departamento". 
" el imponente tendrá un plazo de 60 días 179-Reemplázase el arto 589 por el si-
" a contar de la fecha en que dejó de guí,ente: 
" prestar sus servicios". "El Seguro de Vida será equivalente a 

"El imponente que jubilare por imposi- 24 meses de sueldo o p€nsión en su caso, 
" bilidad física o intelectual en conformi- COn máximo de seis vitales y se pagará 
" dad al arto 529 podrá obtener abonos directamente al fallecimiento del imponen­
" por trabajos nocturnos o en ambientes te, al o los beneficiarios, los cuales serán 
" tóxicos, de un año por. cada tres en que necesariamente, la esposa y los hijos legí­
" se haya efectuado las imposiciones adi- timos, naturales, ilegítimos o adoptivos; 
" cionales a que se refiere el arto 499• a falta de estos últimos, la madre y a fal-

"El jubilado que se reincorporase a al- ta le todos los anteriores, el imponente 
gunos de los establecimientos afectos a es- podrá determinar a cualquiera de sus co­
ta ley, estará obligado a hacer imposicio- laterales hasta el 49 grado de consangui­
nes y no percibirá pensión mientras de- nidad, a éstos corresponderá, a prorrata, 
sempeñe la nueva ocupación. Si no cum- el 50 % del seguro. El 50 % del seguro de 
pliere con estas obligaciones deberá 1'es- vida corresponderá a la es'posa, concu­
tituir los beneficios indebidamente perci- rriendo en el saldo, en igual proporción 
bidos y será sanciorrado con una multa los hijos. Cuanik haya un solo hijo, a éS\e 
comprendida entre tres y seis veces el corresponderá el 100%. En caso de no 
monto de. la pensión mensual percibido, y, existir hijos, la viuda percibirá el 100 % 
el propietario o representante legal del es- del seguro de vida. 
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Para tener derecho a este seguro bas­
tará con acreditar un año de imposiciones 
efectivas. 

El pago' del seguro se efectuará con la 
sola exhibición del certificado de defun­
ción respectivo. La Caja pagará sin res­
ponsabilidad para ella, la proporción res­
pectiva del 50% del valor del seguro a las 
personas designadas en la última póliza. 

El 50% restante se pagará cuando 
acreditaren legalmente 108 derechos indi­
cados en el presente artículo. 

189-Reemplázase el inciso 19 del arto 
61 por el siguiente: 

"11Jl montepío es una pensión a que tie­
ne derecho en primer lugar, la viuda y 
los hijos legítimos, naturales, ilegítimos, o 
adoptivos; en segundo lugar, la madre 
viuda legítima o natural; en tercer lugar, 
las hermanas solteras o viudas inválidas 
o que vivan a expensas del causante". 

199~Reemplázase el art. 629 por el si­
guiente: 

"Art. 629-Las pensiones de montepío 
de los personales afectos a esta ley, se 
calcularán sobre el sueldo base o la pen­
sión de jubilación, en su caso". 

"El montepío corresponderá al 60% del 
valor del sueldo base por los diez prime­
ros años de imposiciones, más 1 % por ca­
da año de imposiciones que excedan de di­
chos 10 años. Con máximo de cinco o sei$ 
vitales, según sea el caso". 

"Sin embargo, en el caso de imponen­
tes que hayan efectuado imposiciones por 
menos de 10 ~ños y por más de 2, el mon­
tepío será equivalente al 50% del prome­
dio calculado en .Ita forma indicada en el 
inciso primero de este artículo, el que se 
aumentará en el 1 % por cada año de ex­
ceso sobre los dos primeros años de im­
posiciones" . 

"Las disposiciones de los incisos ante­
riores se aplicarán en los casos en que 
el montepío resulte superior al sueldo vi­
tal fijado para Santiago, vigente al tiem­
po. de otorgarse el benficio. En ningún 
caso, podrá ser inferior a éste". 

209-Elimínase el inciso 59 del arto 63 

y substitúyen~e los 39 y 4Q del\ mismo ar­
tículo por los siguientes: 

"Las viudas que contrajeren matrimo­
nio perderán el derecho a pensión. Sin 
embargo, tendrán derecho a que se les pa­
gue por una sola vez el equivalente de dos 
años de su parte de pensión. 

"En caso de no existir viuda o ésta con­
trajere segundas nupcias, la mitad de su 
pensión acrecerá a la de los hijos". 

21\)-Reemplázanse los arts. 67 y 68 por 
el siguiente: 

"Art. 67.-De las entradas establecidas 
en esta ley, la Caja destinará anualmente 
hasta un 4 ro para otorgar a los imponen­
tes del Departamento de Periodistas, Fo­
tograbadores e Imprentas de Obras, un 
subsidio por enfermedad, y a éstos y sus 
familias, prestaciones médicas, el que se­
rá entregado al Servicio Médico Nacional 
de Empleados para que otorgue estos be­
neficios. 

"El ~ervicio Médico Nacional de Em­
pleados rendirá cuenta anualmente de las 
sumas que perciba, con indicación de mon­
to y número de beneficios otorgados". 

229-Reemplázase el arto 839 por el si­
guiente: 

Art. 83.-Los imponentes que hayan 
dejado de se~lo por cualquier causa, no 
tendrán derecho a solicitar la devolución 
de las imposiciones que hayan efectuado, 
pero el Departamento les otorgará un 
préstamo especial de cesantía, si no tie­
nen derecho a pensión, cuyo monto se 
calculará en la siguiente forma: 

a) Si el ex imponente tuviere entre 3 y 
5 años de servicios e imposiciones, ese be­
neficio ascenderá a la suma corres.pon­
diente a un mes de su último sueldo im­
puesto a la Caja; y b) Si tuviere más de 
5 años de servicios e imposiciones, a dos 
meses de su último sueldo". 

El reembolso del préstamo se hará en 
24 cuotas mensuales, desde la reincorpG­
ración o con cargo a la concurrencia de 
pensión en el caso de aplicación de la ley 
de continuidad". 
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Artículo 29- . AgrégaD8e los siguientes 

artículos a la Ley 10.62l. 

"Art ..... -Para los efectos de calcular 

los beneficios se considerará sueldo ba.se 

el promedio de las remuneraciones impo­

nibles al Departamento y percibidas en 

los doce meses que preceden al momento 

de otorgar el beneficio". 

"El suéldo base no podrá ser superior 

en más de un 10%, al que el Tarifado de, 

la Industria Gráfica o los convenios so­

bre pliegos colectivos, asignen a cada ca­

tegoría o especialidad. Estos tarifados y 

convenios deben ser puestos a disposición. 

del Departamento anualmente".' 

.. Art ..... -La Municipalidad respectiva, 

no otorgará ni renovará la patente corres­

pondiente a la empresa periodística, agen­

cia noticiosa, taller de fotograbado, im­

prenta de obra o a aquellas de cualquier 

otra naturaleza que ejecuten trabajos co­

merciales o a particulares, que no pre­

senten un certificado del Departamento de 

Periodistas de la Caja Nacional de Em­

pleados Públicos y Periodistas, en el cual 

conste que se encuentran al día en el pa­

go de sus imposiciones. El o los funciona­

ríos que autoricen la dación de una pa­

tent~ sin que se hubiere cumplido con es­

te requisito, será o serán responsables de 

la fa lb y se les sancionará con la medida 

disciplinaria de suspensión del empleo por 

30 (lías, sin goce de sueldo. Corresponderá 

a la Contraloría General de la República 

instruir el correspondiente sumario a pe­

tición del Departamento y proponer la 

aplicación de la medida disciplinaria". 

"La Dirección de Aprovisionamiento del 

Estado y las instituciones fiscales,semi­

fiscales, organismos de Administración 

A"tónoma o Empresas del Estado no acep­

tarán que se presenten a las propuestas 

públicas o privadas de trabajos gráficos 

{) de impresión, a émpresas periodísticas, 

talleres de fotograbado, imprentas de 

obras, encuadernaciones o aquellas de 

cualquier otra naturale2m que ejecuten 

trabajos comerciales o a particulares, 

afectos a esta ley, que no acrediten pre-

viamente mediante un certificado de la 

Caj a, que se encuentran al día en el pago 

de sus aportes e imposicio~es. Tampoco 

esos organismos podrán encargar privada­

mente esa clase de trabajos a los estable­

cimientos gráficos o periodísticos más 

arriba indicados". 
"Art.. ... - Además de aquellos ya es­

pecificados, estarán afectos a la presente 

ley,' los personales de aquellas industrias. 

que laboran en sistemas de impresión Mul-' 

tygraph, Multilithe, Villitipe, Polygraph, 

Xilografía. 
Impresión en Silk-Sltreem, sean éstas 

en papel, cartón, género o cualquier otro 

material similar o afín . 

Impresión en celofán, polietileno, papel 

aluminio, carecinado, plástico o cualquier 

otro material similar. 

Fábrica de cuadernos o de sobres con 

impresión sean éstas con anilinas o tintas 

tipográficas o por huecograbado. 

Fábricas de cajas de cartón que entre­

guen sus cajas impresas o confeccionadas 

con sistemas de" rayado tipográfico. 

Talleres de rayados y encuadernación de 

cualquier índole. 
Talleres de calcomanías. 
Impresores de envases de hojalata y 

afines. 
(Fdo.) : Jacobo Schaulsohn.-Jorge La-

1iandcl'o.T José Musalem.- Albino Ba­

rra.- Cipriamo Pontigo.- Manuel Maga­

lhaes.- Luis Pareto.-- Jorge Aravena. 

-El;aldo [{lein y Gregario Eguiguren. 

126.-l\'IOCION DEL SEÑOR VIDELA, DO~ 

PEDRO. 

Honorable Cámara; 

La Ilustrb;ima Municipalidad de San 

B~mardo, en sesión celebrada en 20 de ju­

lio de 1961, acordó, por la unanimidad de 

los señores Regidores presentes, someter 

a la consideración de la Honorable Cámm'a 

un proyecto de ley que le permitiera trans­

ferir a título g1':'.~uito, un terreno de sn 

propiedad, al Cl,erpo de Bomberos de San 

Bernal'Clo. 
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En cumplimiento al mencionado acuer­
do, es que me permito presentar a vuestra 
aprobación, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Al'ticulo 19-Autorízase a la 1 Munici- . 
palidad de San Bernardo para transferir 
a título gratuito al Cuerpo de Bomberos 
de dicha ciudad, un terreno de su propie­
dad que corresponde al sitio N9 9 del pla­
no de subdivisión de los terrenos que ocu­
paba la antigua Escuela de Infantería que 
tiene los siguientes deslindes especiales: 
Al Norte, en 12,40 mts. con el sitio N9 18 
proyectado; al Sur, en 13 mts. con el si­
tio N9 7; y, al Poniente, en 23,72 mts. con 
calle Urmeneta. El terreno en referencia 
se encuentra inscrito a nombre de la men­
cionada Corporación a fs. 680 NI;> 1.043 
del Registro de Propiedades del año 1953 
del Conservador de Bienes Raíces de San 
Bernardo. 

Ar'tículo 2Q-El Cuerpo de Bomberos de' 
San Bernardo destinará el terreno que se 
cede a la construcción de un Cuartel para 
la Tercera Compañía de Bomberos. 

(Fdo.) : Pedro Videla Ri(j1telYlUl. 

127.-COMUNICACIONES 

Treinta comunicaciones: 
Con las siete primeras, los diversos Co­

mités Parlamentarios expresan haberse 
constituido y designado como sus inte­
grantes a los siguientes señores Diputa­
dos: 

Comité Radical: Propietarios, señores 
Raúl Morales Adriasola, Julio Mercado 
Illanes y Manuel Rioseco; Suplentes, se­
ñores Osvaldo Basso Tapia, Federico Bu­
cher Weibel, y Rolando.Rivas Fernández. 

Comité Liberal: Propietarios, señores 
Nicanor Allende Urrutia y Guillermo Ri­
vera Bustos; Suplentes, señores Alfonso 
Ramírez de la Fuente y Gustavo Alessan­
dri Valdés. 

Comité Demócratacristiano: Propieta-

rio, señor José Musalem Saffie, y suplen­
te, señor Carlos Sívori Alzérreca. 

Comité Conservador Unido: Propieta­
rio, señor Salvador Correa Larraín, y su­
plente, señor Carlos José Errázuriz Eyza­
guirre. 

Comité Comunista: Propietario, señor 
Orlando Millas Correa, y suplente, señor 
Luis Valente Rossi. 

Comité Democrático Nacional: Propie­
tario, señOr Jorge Lavandero lllanes, y 
suplente, señor Esteban Ley ton Soto. 

Comité Socialista: 'Propietario, don Al­
bino Barra Villa lobos, y suplente, don 
Eduardo Os01'io Pardo. 

Con las veinte siguientes, los señores 
Cuadra, Mercado, Rioseco, Foncea, Pinto, 
Del Río, Medel, Loyola, Ballesteros, Ro­
sen de, Aguilera, De la Presa, Barra, Ara­
ya, Clavel, Guerra, Phillips, Leigh, Sívo­
ri, Silva y Ruiz-Esquide, expresan que op­
tan por el cargo de Diputado y renuncian 
a los cargos de Consejeros que detenta­
ban ante las instituciones que determi­
nan. 

Con la que sigue, el señor García comu­
nica que se ausentará del país por menos 
de 30 días; 

Con la siguiente, el Presidente del Par­
tido Conservador Unido, don Héctor' Co­
rrea Larraín, expresa sus agradecimien­
tos por el homenaje rendido en esta Cor­
poración a la memoria del ex Diputado 
don Germán Domínguez Echenique; 

Con la última, el señor Pontigo s.olicita 
permiso constitucional para ausentarse 

. del país por más de treinta días. 

128.-PRESENTACION 

U na presentación del señor Brücher, 
con la que solicita se recabe un pronun­
ciamiento de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia acerca de si le afec­
taría alguna incompatibilidad entre el 
cargo de Director de la Hotelera Nacional 
S. A. y el de Diputado al Congreso Nacio­
nal. 
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129.-TELEGRAMAS 

Tres telegramas, con los cuales el señor 

Presidente de la Cámara de Diputados de 

Bolivia, el señor ¡Presidente de la Cáma­

ra de Diputados del Perú y el señor Vice­

presidente de la Cámara de Diputados de 

la República Argentina expresan sus con­

gl'atulaciones con motivo de la celebración 

del 1519 aniversario de la Independencia 

Nacional. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se ab1'ió la sesión a las 16 horas !J 

15 m~inutos. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 

-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecre,ta,rio da cuenta de 

los Asuntos recibidos en In Secretaría. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

Terminada la Cuenta. 

l.-FIJACION DE DIAS y HORAS PARA LAS 

SESIONES ORDINARIAS DE LA HONORABLE 

CAMARA.-DIA DESTINADO EXCLUSIVAMEN-

TE AL TRABAJO DE COMISIONES. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-En conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 73 del Reglamento de, la Hono­

rabIe Corporación, me permito proponer 

a la Sah~ la adopción de los siguientes 

.acuerdos: 
19-Fijar los días martes y miércoles 

de cada semana, de 1-6 a 19.15 horas, pa­

ra celebrar las sesiones ordinarias de la 

Corporación; y 

29-·Destinar los días jueves de cada 

semana exclusivamente al trabajo de las 

Comisiones. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

así se acordará. 
Acordado. 
Habiéndose cumplido el objeto de la 

presente sesión, se levanta. 
-Se levantó la sesión a las 16 horas y 

38 minutos. 
C1'isólogo Venegas Salas 

J efe de la Redacción de Sesiones. 
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